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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

¡ t C l b a n a t S í n £ °*ue los señores Alcaldes y Secretarios 
' ^ P l a r ^ , * 0 * * 1 * * . dispondrán que se deje un 

k °*e costumbre, donde permanecerá 
^ ^ J » s t a el recibo del siguiente. 

L 0 Q o : N l S

2 ^ « ) M : CaDe de Castelló, núm. 107. Tdé-
S í ^ e í a f í 2 * Madrid-6. — eoxario de cafa: 

^ P o r t í í i 5 . e c ^ b o r a s - - - T a l l e r € S : Polígono Industrial 
^ ° • CaDe Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2 .250 pesetas, y anual, 
4 . 2 0 0 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

2 0 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107 , Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

NT0 DE MADRID 
e R U c i ó n del Servicio de Hacienda, 

Dkj> Rentas y Patrimonio 
El ^ A M E N T O P R E S U P U E S T A R I O 

! e b r a d a

y U i n t a r n i e n t 0 Pleno, en sesión ce-
a cüerd0

 d l a 2 7 d e julio último, adoptó 
Que J i" l o s S 1§uientes términos: 

i o de - > P u n t 0 cuarto del acuerdo ple-
«n i 0 ¿9 de junio de 1979 se tenga 
'«ral - U c e s ' v o por redactado del tenor 

. ^ a r t o U Í e

t

n t e : ' 
n per L 0 S miembros de la Corpora-

'rSás H á n l a s cantidades señaladas, 
v^s del t o d o s y cada.uno de los doce 
rt

a'ente

 a ñ o < c o n un incremento equi-
í ' ü l Í O v ü n 5 0 P O r 1 0 0 e n l 0 S m e S C S 

• a rRo l c i e m b r e , no percibiendo, sin 
'»i»tes • cantidad alguna como represen-

n t¡dad e^ Ayuntamiento en empresas, 
d^rfad 0 similares, ingresándose la 

d - e s P e c í f ica que pudiera correspon-
*s. netamente en Arcas Municipa

les r 
e e n t a c i ó n ° n ^ e , a l e s ^ u e ostenten la repre-

'a t>!L 1 Ayuntamiento de Madrid 
<le?S c°rno Provincial como miem-
S A y U n t a

r a t l V O s de 'a misma, percibirán 
• l d c 0 r r „ l e n t 0 - exclusivamente, la can-
I ^iun —ente a gastos de repre-

«r t 6 n c ia de 0 q u e desempeñen la Pre-
V° 0 sea U n a I u n t a Municipal de Dis-
Av- anente m i e m b r o s de la Comisión 
w ü n t arr i i e n ' t

 e n C u y ° caso percibirán del 
Iu %e ] 0 " l a s mismas indemnizacio-
O S Mun r e s t a n t e s Presidentes de las 

" " W u n i c l p a i e s Q m i e m b r O S d e l a Per-
%e r e s p e c t i v a m e n t e 

*e¡»í 1 ° ~ W e r . P U b l i c a p a r a dar cumplimien 
lin ° e c r p í e p t u a d o en el artículo 1 del 

°. C r e t o 1531 1979. de 22 de ju-

e t a r ¡ 0 gen5 d e a § 0 s t o de 1981.—El Se-
8 e n e r a l (Firmado). 

(O.—45.038) 

' ^ ' Í N D ^ R I ° D E L I N T E R I O R 

SEGURIDAD DEL ESTADO 
ANUNCIO 

, r c i ó n ^ ^ t a de las obras de ade-
c¿° e n la A a r i a d e v a r i a s galerías de 
I» N a c i 0 n

A c a d e m i a Especial de Poli-
t n

r r i m e r o

 n a l< en Canillas (Madrid). 
do$ q U e se C I

 H a s t a las doce horas del día 
ción

a Partir H P , l a n v e i n t e hábiles, conta-
Cl<l í e este s iguiente al de la inser
t e 6 1 E s t a H n " n c i o e n e l "Boletín Ofi-
\ J Para ' s e admitirán proposi
to N ^ este 

1 el d e nu c concurso-subasta en la 
d ri(l, y Eran r a s e Instalaciones (calle 

—visco, número 21, de Ma-

Q e a o, Presupuesto de contrata 
u a r e n t a y siete millones dos

cientas treinta y siete mil setecientas vein
tisiete pesetas (47.237.727 pesetas), y la 
fianza provisional a novecientas cuarenta 
y cuatro mil setecientas cincuenta y cinco 
pesetas (944.755 pesetas). 

Tercero. El proyecto, con la documen
tación reglamentaria, estará de manifies
to en la propia División de Obras e Ins
talaciones, los días y horas hábiles del 
plazo establecido. 

Cuarto. La documentación a presentar 
se distribuirá en la forma que establece 
el artículo cuarto del pliego de condicio
nes administrativas y económicas, en tres 
sobres cerrados y lacrados. En el primer 
sobre se incluirán los documentos para 
la admisión previa de ofertas; en el se
gundo, la documentación general, y en el 
tercero, la proposición económica. 

La clasificación exigida es Grupo C, 
Subgrupo 1-2-4-7, y la categoría del con
trato D. 

Quinto. Dentro de los seis días há
biles siguientes a la fecha del término de 
la presentación de ofertas esta Dirección 
resolverá sobre la admisión previa de las 
ofertas, y la apertura de las proposicio
nes admitidas se efectuará a las doce ho
ras del octavo día siguiente laborable al 
de la conclusión del plazo de presenta
ción, en sesión pública, ante la mesa de 
contratación de este Centro Directivo en 
la Dirección'de la Seguridad del Estado. 
Puerto' del Sol, número 7. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso-subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

En Madrid, a 19 de agosto de 1981.— 
El Director de la Seguridad del Estado. 
Francisco Laína García. 

i G . C - 9.439) (O.—45.03 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

DIRECCION mmi DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

EXPROPIACIONES 
Proyecto de Doble Vía Atocha-Parla. Tra

mo: Atocha-Villaverde (segunda fase). 
Infraestructura Manzanares-Méndez A l 
varo. 
Habiendo sido declaradas de urgencia 

las obras arriba expresadas por Orden 
Ministerial de 13 de junio de 1981, es 
de aplicación a las mismas el procedi
miento de urgencia regulado en el ar
tículo 52 de la ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, por lo 
que esta Jefatura ha resuelto señalar el 
día 23 de septiembre de 1981, en la Ge
rencia Municipal de Urbanismo, Sección 
de Expropiaciones, sita en Madrid, ave
nida de Alfonso XIII. número 129, ter
cera planta, y en horas de las once a las I 

doce y media de la mañana, para el le
vantamiento de las actas previas de ocu
pación de las fincas afectadas, haciendo 
constar que si algún propietario lo de
sea se trasladarán al lugar de la finca. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los interesados afec
tados por la expropiación, a los que se 
advierte que pueden hacer uso de los de
rechos que a tal efecto se determinan en 
la disposfeión tercera del citado artículo. 

RELACION DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Madrid 
Número. — Propietario. — Domicilio.— 
Situación de la finca. — Clase de la finca 

1. — Unión Explosivos Río Tinto. — 
Paseo de la Castellana, 20 (Madrid). — 
Cerro de la Plata. — Solar. » 

2. — Unión Eléctrica Madrileña. — 
Capitán Haya, 53 (Madrid). — Cerro de 
la Plata. — Edificio industrial. 

3. — C.A.M.P.S .A. — Capitán Haya, 
número 41 (Madrid). — Cerro de la Pla
ta.—Solar. 

4. — Juan Pradillo Moreno de la Santa. 
Pradera. 58 (Madrid). — Méndez Alvaro, 
sin número (Madrid). — Solar. 

5. — Julio Moreno Mesonero. — Pa
seo de las Delicias, 51 (Madrid). — Po
lígono 51 B . avenida de la Paz, parcela 3. 
Solar. 

6. — Enrique. Pablo y María Eguinoa 
Masdeu. — Paseo de La Habana, 169 (Ma
drid). — Polígono 51 B . avenida de la 
Paz, parcela 2. — Solar. 

7. — Arrendamientos y Obras, S. A . — 
Bailen. 12. tercero derecha (Madrid). — 
Polígono 51 B. avenida de la Paz. parce
la 8.—Solar. 

8. — La Cerámica. S. A . — Santiago, 
número 16 (Madrid). — Polígdno 51 B . 
avenida de la Paz. parcela 18. — Solar. 

9. — Hermanos Segovia Villarreal. — 
General Moscardó. 37 (Madrid). — Po
lígono 51 B , avenida de la Paz. parcela 
número 19.—Solar. 

Madrid, 20 de agosto de 1981.—El In
geniero-Jefe (Firmado). 

(G. C—9.438) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE C A R A B A N C T I N 

V. DICTO 

Don José Domingo Aguilar. Recaudador 
de Hacienda en la Zona de Caraban-
chel. 
Hago saber: Que en, esta Recaudación 

de mi cargo, calle Matilde Hernández, 
números 97 y 99, se instruye expediente 
de apremio por débitos a la Hacienda 
Pública a los contribuyentes que a con
tinuación se relacionan y que por haber 
resultado desconocidos en el domeilio fis
cal que señalaron, en cumplimiento de lo 

ordenado en el artículo 99.7 del Regla
mento General de Recaudación, se les re
quiere para que dentro del plazo de ocho 
días, a partir del siguiente al de la publi
cación del presente edicto en el BOIKIIN 
QFICJAL de la provincia, comparezca por 
sí o por representante autorizado para 
hacerse cargo de la notificación o reque
rimiento que proceda, advirtiéndoles que 
de no hacerlo en el plazo señalado, serán 
declarados en rebeldía, y desde ese mo
mento las notificaciones que hubiesen de 
efectuarse se llevarán a efecto con plena 
validez mediante su lectura en esta Ofi
cina Recaudatoria en presencia del pú
blico que en ella se encuentre y de los 
testigos o mediante edicto, si es que así 
se acordase. 

Débitos por Valores en Certificaciones 
Lorenzo Pérez Carrasco. 
José L. García Sanz. 
Jacinto Cardial Gi l . 
Valentín Moreno Redondo. 
Felipe Llórente Sanz. 
Elementos Decorat. Inse, S. A . 
Ramela Incel. 
Javier Ramila Benito. 
María Rodríguez Espadas. 
Eloy Sánchez Sánchez. 
Asunción Almazán Villar. 
Controles Digitales. S. L. 
Vicenta Guerrero Romero. 
M . A. Almestre García. 
Eugenio Puente González. 
Antonio Aviles Romero. 
Construcciones Dann. S. A . 
Jesús Muñoz Jiménez. 
Julián Alvarez Corona. 
Ricardo Morante Sánchez. 
Angel Nicolás Sevilla. 
Manuel Maresca Mayor. 
Isidro García Morales. 
Antonio Martín Cenovilla. 
Miguel Domínguez Sánchez. 
M . Rodríguez Márquez. 
Joaquín Vicente Muñoz. 
Inmobiliaria Lusitana. 
Tomás Sánchez Camargo. 
Jcsé Vargas López. 
Pedro Barrios Hernández. 
Herminio García Ramos. 
Aurelio Llano González. 
Cayetano Martín Hernández. 
María Moreira García. 
Pilar Ortiz Fernández. 
Ramón Pérez García. 
José Ramón Vallina Paraja. 
Joaquín Caballero Holguín. 
Santiago Biscal Guevara. 
Francisco Sánchez Ortiz. 
Everilda Pérez Hernández. -
José Pérez Hernández. 
Felipe Arranz Jaro. 
Benigno González Díaz. 
Lillo Lozano de Sosa R. R. 
Manuel Moreno Morales. 
Tomás García Prieto. 
Fernando Anaricio Moral. 
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Matías Castillo Anaya. 
Víctor Cuadrado. 
Antonio Ramos Cubreras. 
Gregorio Sanz Jeriz. 
Lauren Carrascosa Peñuela. 
José Alvarez Garrido. 
J. Ramírez Alameda. 
Joaquín Quiroga Núñez. 
Alfredo Sánchez Esteban. 
Pilar López Fernández. 
Urba. S. A . 
E. Rodríguez Valverde. 
Rafael Cornejo Cejas. 
Eusebio Martín Delgado. 
M . Villarrubia Sánchez. * 
losé Yepes Escalera. 
Emilio López Sánchez. 
Juan A . López Parralejo. 
Morales Sabán. S. L. 
Emilio Sabán Torrego. 
Francisco Sabán Torrego. 
García Marquina Cuenca R. 
Julio Liado Pillado. 
Blas Martín García. 
Jcsé L. Escobar Blanco. 
Enrique Fernández Meca. 
Dolores Lorenzo Pato. 
Tomás Mínguez García. 
Agapita Pérez Romero. 
María Toscano Morales. 
Rufino Madera Sanz. 
Emiliano Rodríguez Calvo. 
M . Pilar Bodas Catalán. 
Rosa Llórente Calvo. 
Francisco Sánchez López. 
Santiago Pérez Muñoz. 
Juan M . Morillas Val . 
Juan Ocaña Romero. 
Miguel Requena Romero. 
Manuel Cabrera Ruiz. 
Pedro Carrero López. 
Félix Iglesias Pérez. 
Fernando Torres Arrabal. 
Félix Espinosa Miguel. 
Salvador Bohíguez Sopeña. 
Fernando Torres Arrabal. 
M . A . Hortelano Vicente. 
Máximo López Gómez. 
Antonio López Agudo. 
Teresa Espí Planelles. 
Manuel Manzanares Merino. 
Pablo Rosado Blanco. 
Baldomero Ccballos Muñoz. 
Bonilla Carvajal M . D. 
Julián Sánchez Rodríguez. 
Leonor Cámara Molina. 
Manuel Díaz Ruiz. 
Alfonso García Villaverde. 
Luis Alfaro Campos. 
Miguel Téllez García. 
Benedicto Franco Merchán. 
Francisco García Baides. 
Victoriano Sanz Vieja. 
Marino Fernández Barrio. 
Fernando Pérez Martos. 
Manuel Fernández Zabala. 
José Flores Gallego. 
Juan A . Godinez Martín. 
Monserrat Gómez. 
José L. López García. 
Juan J. Castro Monsalve. 
Purificación Fernández Alonso. 
Leopoldo García Martín. 
Angela Martín García. 
.Socorro Serrano Jiménez. 
A . Aparicio Hernández. 
David Núñez Regueiro. 
Francisco Yebra Verdugo. 
Alfonso Prior Díaz. 
Luis Dargel González. 
Agustín Ríos Pérez. 
José Boix Cirujano. 
Bonifacio López Jiménez. 
Juan López Jiménez. 
Antonio Pérez Lescure. 
Manuel Carmona Cabello. 
Alfonso Lorenzo Galán. 
José Luis Salgado Mato. 
Salvador Puente Martínez. 
F. Infantas Rodríguez. 
Daniel Núñez Carazo. 
Elisa Jorge Anselmi. 
Servicios Hogar. 
Rosa Alelíes Martínez. 
Andrés Velázquez Martín. 
Andrés Migueláñez Jordán. 
Celestino Alonso Alvarez. 
M . I. Fernández López. 
Gloria Fuente Sánchez. 
Benito Moreno Gutiérrez. 
Manuel Rubio Mayo. 
Antonio Hernández Santos. 
Arturo Cardelles Zaragoza. 
Antonio Martín Hernández. 
Rosa Martín Hernández. 
Salina Martín Fernández. 

Mariano Jiménez Calero. 
Antonio San José López. 
Francisco Díaz Domingo. 
José Camarasa Albertos. 
M . Lourdes Duran Murillo. 
Gaspar Fernández Martín. 
Juan Huertas Urda. 
Victoriano Rodríguez Pérez. 
Segundo Sánchez Pérez. 
José González Veiga. 
León de Martín Jarabo. 
Clemente Jerez Díaz. 
Alfonso Lozano García. 
Feliz Cortés Sánchez. 
Anthony Recagno Mohedano. 
Martín Ogalla Martínez. 
Marta Villoría Villoría. 
Manuel López Aguado. 
José Martínez Amat. 
Rafael Capilla Ramón. 
B. Rodríguez Calvete. 
G. Rodríguez Redondo. 
Esteban Ruiz Góniez. 
José Molina Robles. 
Julio Valero Martín. 
Decoración Siglo X X . S. L. 
Miguel Manuel Medrano Cid. 
Antonio Díaz. 
M . Carmen Recio Flores. 
Jesús Contreras Aguado. 
Félix García Martín. 
Andrés Manteca. S. A . 
Fiama. S. A . 
Laurentino Manteca García. 
Manuel de Vicente Prieto. 
Comercial Ibérica Telecom. 
Adolfo Alises Brao. 
C. Escribano Cabezudo. 
Juanita Gómez. 
Rosario Castillo Ortiz. 
Jesús Frutos Romojoro. 
Miguel A . Prades Salas. 
Felipe Rosaly. 
Felisa González Rodríguez. 
M . Dolores Sanz Lobo. 
Aquilino Poza Arce. 
Luciano Moral González. 
Ausencio Prieto Tejedor. 
María L. Remero Rodríguez. 
Angel Montero Gascón. 
Isidro Fernández. 
Eduardo Llórente Sanz. > 
Saturnino Martínez Martínez 
A. Moreno Monvalvillo. 
Julián Torrero Montenegro. 
Luis A . Valencia Aganzo. 
Pablo Fernández Gómez. 
Angel Gutiérrez García. 
Bartolomé Sanz Prieto. 
Demetrio Pérez García. 
Jesús Castillo Sierra. 
Angel Moreno Algara. 
José L. Santillana Lobato. 
Antonio Matute Manzanares. 
Fotomecánicas Pontón, S. L. 
Eusebio García Gómez. 
Antonio Duran Nombela. 
Luis Rioja Legrado. 
Luis Fraile Herranz. 
Juan Herranz Gómez Rincón. 
Gregorio López Hernández. 
Manuela Sanz Martín. 
Luengo. 
Juan Antonio Pisornos Díaz. 
Magdalena Montáñez Salazar. 
Enrique Esteban Madrigal. 
Pilar Madroñal González. 
José María Rivero Mellado4. 
Fernando Sanz Alvarez. 
Didek Messing Menfre. 
Hipólita González Rico. 
Alfonso Peño Parra. 
Venancio Reneo Garrido. 
Luis Alvarez Herranz. 
Antonio Esteban Arribas. 
Andrés Martín Diez. 
Jesús López González. 
Julián Redondo Rodríguez. 
José Leiva Campos. 
José Gomar Quirós. 
Máximo González Chozas. 
Antonio Carrasco García. 
Isabel Collado Ruiz. 
Antonio Mochales Herrador. 
Carlos Vaquero Escaño. 
Jcsé Luis Segura Torres. 
Vicente García Antón. 
Agueda Gómez Sastre. 
Cristino Moni lU Trigo. 
Francisco Palomo Garrido. 
Marino Fernández López. 
Manuel Franco Val . 
Antonio González. 
Antonio Gonzále? Samalea. 
Concepción Agrá Salguero. 
G. Bracamonte Serrano. 

Manuel Morilla Racionero. 
Laura Ñapóles Ciudad. 
Benjamín Hernández Martín. 
Prudencio Morillas Plaza. 
Enrique Rayado Fernández. 
Indego, S. A . 
Leopoldo González Fernández. 
Enrique Bayano Fernández. 
Felipe Martín García. 
Miguel Maya Hernández. 
Augusto Ordóñez Esquina. 
Vicente García Antón. 
Vicente García Salido. 
Alberto Olmo García. 
Josefa de Lucas Pinilla. 
Construcciones Cicuén. S. A . 
Herminio Fernández Vázquez. 
Manuel Puerta Plaza. 
Cenia Pigón, S. A . 
Consuelo Carballo López. 
Jcsé Fernández Martín. 
Manuel Teba Martín. 
Ernesto Blázquez Burgos. 
Pablo Ahijado Colindres. 
Francisco Madrigal García. 
Isabel García Hernández. 
Matilde Molina Pérez. 
Angel Verez Pérez. 
J. López López. 
Benigno Zamorana Liébana. 
Eusebio García García. 
José L. García Manzanal. 
Gerardo Alvarez González. 
Manuel Rollan Martín. 
Vicente Garcerán Morillo. 
M . Angeles Sánchez Pulet. 
Angel Rodríguez Rodríguez. 
Francisco Borrego Martín. 
Eugenio Pérez Velasco. 
Joaquín Adió Fernández. 
Trasicio Merino Jiménez. 
S. A. . Muebles y Arte Decorat. 
Rafael Garrido Hernández. 
José M . Manchado Hueso. 
Adela Oliva Pablo. 
Teodora Navarro Cordero. 
Juan Aguilella Solé. 
Balbino García Morate. 
Ana Gallardo Gallardo. 
José Huesca Díaz. 
Pedro Narváez Huertas. 
Alfonso Jiménez Villalta. 
J. F. Rodríguez Rodríguez. 
Angela García Lingora. 
Agustín Domínguez Ibáñez. 
Agrup. Armad. Buques Pes.. S. A . 
Pedro Fernández Zafra. 
Vicente Coronado Olmedo. 
Andrés Sánchez Escudero. 
Tomás Sánchez Mera. 
Ind. Macasil. S. A . 
Dionisio Blázquez González. 
Jospe González Lupiáñez. 
Miguel Peso Molina. 
Mariano Ruiz Maguías. 
Santiago Pérez Villarreal. 
Becefe! S. A . 
Manuel Sánchez Rodríguez. 
Luis Baca Serrano. 
Antonio Roble Gordillo. 
Gregorio Martín Amada. 
Pilar Sanjuán Torres. 
Vicente Manzanares López. 
Santiago Pascua Hierro. 
Domingo Ahijón. Luis. 
Félix Muñoz Sierra. 
Industrias Mat. Eléctricos, S. L. 
Eusebio Suárez Fernández. 
Evaristo Reyes Moreno. 
Fernando Mata Fernández. 
M . Martín Blas Meras. 
Eusebio Suárez Fernández. 
Baldomera Haza García. 
A n t o n i o Bermejo Prado. 
Miguel A . Coyra Humanes. 
Jesús Herráiz Robles. 
Justo Herráez Robles. 
Santiago Valdenegro Pérez. 
Antonio González Soto. 
Clicerio Camacho Mercader. 
Marcelino Yagüe Martínez. 
Muebles Duramás, S. A . 
Martín Alonso .Morales. 
Vicenta Couto Alonso. 
Juana Martínez Torres. 
Alejandro Pablos Valverde. 
Paíno García. 
Gonzalo T. Sánchez Cortés. 
Mario Otero Sanz. 
José Alba González. 
Pedro González Díaz. 
Eugenio Pérez Corroto. 
Carmen Checa Bellido. 
Pilar Gay González. 
Manuel Pérez Costea. 
Seyme, S. A . 

Carlos Ruiz Gómez. 
María Córdoba Navarrete. 
Carmen Rosas Alcalde. 
Amor Arepa Vargas. 
Justiniano Centeno. 
Manuel Palacios Rodríguez. 
José E. Ortega Estévez. 
Domingo Alvarez Valle. 
Manuel López Docal. 
F. Párela Cabronero. 
Natalio Rey Concostrina. 
Carmen Carrilero López. 
Floricultura Costa Sol. S. A-
Eulogio Alvarez García. 
M . Lourdes Sáenz Fraile. 
Amador Freitas Núñez. 
Clara Reguero Muñoz. 
Inocencio Aguilar Pizarro. 
Rafael Romero Rodríguez. 
Alberto Ariza Lorenzo.^ 
Iluminada Golmar García. 
Soledad García Martín. 
Donober Suárez Rosa. 
A. Manuel Alonso García. 
F. J. Domínguez Vallejo. 
Emilio Alvarez García. 
Miguel A . Sánchez Paniagua-
Manuel Cerezo Romera. 
Epifanio Puebla Crespo. 
Ladislao Fernández Dorado. 
Sebastián Fernández Serepa. 
Francisco Sánchez Maroto. 
Carmen Villarcel Mora. 
Angel Bahamonde García. 
Justo Páramo Ortigosa. 
Manuel Quesada Hurtado. 
Manuel Garvín Martín. 
Manuel López Guitián. 
Joaquín Manciel Segura. 
Félix Muñoz Gotor. 
Felisa Fernández Vadorray-
M . Antonia Lozano Vidal. 
Ciríaco Chozas González. 
Francisco Maroto Sánchez. 
Angel Gómez Callejas. 
Santiago García Castillo. 
Pilar Fernández Martín. 
Pilar Garrido Simón. 
Cirilo Bueno Bueno. 
Alberto Funes Martínez. 
José Luis Huidobro Sáez. 
Emilio López Esteban. 
Nemesio Martín Hernández. 
Vicente Puebla Martínez. 
Sebastián Fernández Serna. 
Ana María Otero Fraguas. 
Germán Méndez Rodríguez. 
Eduardo Ramírez Calixteo-
Luis Sanz Hidalgo. 
Petra García Herranz. 
E. D. González Cerrato. 
Jesús Rodríguez González. 
F. Beslonga Sormentosa. 
Germán Martín Sánchez. 
Teresa Chaves Paradinas. 
Fernando González Trabado. 
Feliciano Sánchez Gutiérrez. 
María Josefa Ramos Lapeña. 
Vicente Montes Fernández-
Juan Romero Ramírez. 
Juan Francisco Miralles Juba"'" 
Antonio López Clap. 
Raimundo González Aguado-
Pakindia. S. A . 
Ricardo Fraile Rojas. 
Carmen Rodríguez Etval. 
Francisco Dolerá Fernández-
Linso Ymena, S. A . 
Vicente Mena Herrando. 
Juan A . Aparicio. 
Enrique Blanch Roif. 
Antonio Menezo García. 
Andrés Rodríguez. 
Cristóbal Sánchez Molina. 
Félix Salvador Zaldívar. 
Pedro Mayoral Almenara. 
Vidal Sanchidrián García. 
José Medina Martínez. 
Pilar Martín Infante. 
José Caballero Sánchez. 
Juan Macías Leonardo. 
Vicente Coronado Bonilla-
Manufacturas Rae. S. L-
Pedro Menéndez Marugán-
Carlos Pinilla Serrano. 
Juana Escudero Mena. 
Manuel Sarasquet Alonso-
Francisco Martín Fernández-
Miguel Pacheco Cuevas. 
Domingo Escudero Jiménez-
Ramón Jiménez Motes-
José Moraleda Alonso-
Ramón Muñoz Motos. 
José Torrecilla Martín. 
Javier Hernández Calvillo-
Joaquín Sáinz Losada. 

> 
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Carlos v C h e z A l b a " 
U r W Í ? u e r o E s c a ñ 0 - ' 
lesús r a r 0 n t e a l e § r e Martín. 
F < r e

Y

r 3 Fernández. 
A n t onio M p e s E s c a l e r a . 
E v a n g ?: M o r a Sanz. 
¡ o S é & a ^ o r á n Celoria. 
Jesús A S a I m e r ó n . 
A n t o n f o

r a

v

n d a Mateo. 
Anee]? x ' V a r P é r e z . 

S ^ o c , M " F e r n á n d e z . 
la!->ano u a l v o pedroso. 

EdificL r

H ? r t a d o Pérez. 
, ü a n S án u l m a r ' S- A . 
C ^ m e n , e z S a n c h e z -
> t 0 | in a r P e z B o n i l l a -
María I ^ 0 n z a l e z Rodríguez. 
Epifa n ii A ? 6 2 Rodríguez. 
M ariann A l v a r e z Fernández. 
A n t C M r e a ° r t i § 0 s a -Anto n i° ¿ 4 a r t l n e z Martos. 
APlicaf>¡ K a r n a ° Fernández. 
V ¡ l a n o ' T E l e c t r o T. 
A n t 0 n i o } í a

1

r b á n R u i z -Anoe, ° G a l a n Llano. 
N a iarr a s

r t í n e z Sampedro. 
A q u i I i n 0 R ^ í ' -
, C s é r ' k

R ° d n g u e z Colino. 

E n r S 0 Peves Busto. 
C e

n

t a J n l l a Martín. 
Iuan P A r r ¡ e t a Tellería. 
An§ei r C r t e s Z a ba l t a . 
Gütjó' G o n z a l o Pérez. 

?• Alv° G a r c í a Peña. 
^ l o r e z P^ez . 
Io s é A „ ° r d ó n Alvarez. 
Erar , .^ n t o m o García Le 
v ^ ¿ c o ° D 0 T G a r c í a L ó p e z -
V l cent P X„ ' L u c a s Muñoz . l centP x* L u c a s Muñe 
S e l M

 a d n " 8 a l L o o e z . 
Hsa-vt t í n e z Samoedro. 
lesús M r J l e s

 Cortés. 
raticic t o r Mazeda. 

•María í ° , . B a ' ado Camno. 
í^alin a ! n a s Moreno." 
Icsé i , V , c e n t e Moreno. 
V i s

 S A c e d o -
"*°Sa A I ° n s o Pérez. 

E ü ? e ' ° Boucnelier. 
Pilar p B u s t i H o Rodríeuez . 
> n d a ; o

t r o

r

B e - o c a l . ~ 
n toni ° Cuesta. 

A n %li„° u e s t a Posa. 
A ! ¿ n a e

n domingo. 
S4> i? Fernández. 

a r lo s c D o r n 'nguez . 
A ^TtiJ"»1}^ Estévez. 
,An8el 2 a d e l Pozo. 
S o b i l i e r n a n d e z Gómez . 

. ^nez Vdlanueva. 
S t ¡ a o 0

M a r t l n Cabrei 
M a ( l r ¡ ; 0 Martín. 
üda<ior fe- d e J u n j o de 1981.—El Re-

, F , rmado). 
(G—750) 

UNTAMIENTOS 
A . . . A L D E - ' ' 

,a<la0^ " Luis 
A" DEL F R E S N O 

' Por U

d ' S y Collado. S. L . " , represen
ta""0 de L u i s Hernández Vázquez, 
h?.ncia ^ e s t a 1< fe, 

- lernández Vázquez, 
a localidad, se ha solicitado 

c'ón a c ¡ ó n ! c i p a l Para la instalación y 
d e árido U n a p I a n t a de clasifica-

i de H e ' c ° n e m p l a z a m i e n t o en De-
i„° qu e s " a " V i cente, de este término. 

V C l r i 1 i e n t o C p u b , i c o Para general 
1) 'der e n f

 a f i n de que quienes se 
H f t i v i d a d a d ° s de algún modo por 
V a l ha C e

 S e P^tende establecer 
\ n t r 0 del i O D s e r v a c i o n e s pertinén-e l f o d i observaciones pertinen 

eÜ t e s al d . p l a z o de los diez días si 
J e l Bni í l n s e r c i ó n del presente edic 
cQhf. ' - E T I N n c „ J J i 

-rción del presente edic-
% n f°rrnid ° F I C , A L de la provincia. 
S !¡'o 3o í , c o n lo que previene el 

."Molesta? Reglamento de Activida-
e | A * 5 , rned: n s a l u ° r e s . Nocivas y Pe-

A , y u ntam¡ a n t e escrito a presentar en 

'•«>» S S T -
í r ^ ^ l Ai , e s n o - a 20 de agosto de 
'0. c . A 1 f l d e (Firmado). . 

^ 9 7 ) (O.—45.006) 

H A lo s e . ^RUÑETE 
V 4 > n t 0 H 0 s , de los artículos 30 del 
h ' ¿ de i a T

3 ° d e noviembre de 1961. 
S e

 l 9 6 3 i n s t r u c c i ó n de 15 de mar-
c'a . A l e ) 0 ' r h a c e público que don V i -

insta) n t e r o h a solicitado licen-
I a r un comercio al por me

nor de toda clase de artículos, en Ja ca
lle Real de San Sebastián, número 38 , de 
esta población. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes y por 
escrito. (Referencia: E. , núm. 14. /A/81.) 

En Brúñete, a 20 de agosto de 1 9 8 1 . — 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 4 8 5 ) (O—44.994) 
C I E M P O Z U E L O S 

Don Cándido Lagos Sánchez solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de industria de transformación 
de grasas, en el paseo de la Estación, sin 
número. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Ciempozuelos. a 19 de agosto de 
1981.—El Alcalde-(Firmado). 

(G. C—9.484) (O.—44.993) 
• M O R A L Z A R Z A L 

Por parte de don Manuel Recio Bar
quilla se ha solicitado licencia para ins
talación-venta menor de ultramarinos en 
sistema de autoservicio, en la finca nú
mero 13 de la calle Eras, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Moralzarzal. a 17 de agosto de 1981.— 
El Alcalde. Jesús González Domínguez. 

(G. C—9.496) (O—45.005) 

MOSTOLES 
Doña Justina de la Rosa Chicote soli

cita autorización para instalar tienda de 
retales y patrones a medida, en la calle 
del Generalísimo, número 33. local 15. 
(Expediente: 270 8].) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Madrid, a 21 de agosto de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.489) (O.—44.998) 

Doña Isabel Vázquez Espiñeira solici
ta autorización para instalar venta de cal
zado, en la calle del Cid Campeador, nú
mero 1. local 2 C. (Expediente: 271'81.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el niazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Madrid, a 21 de agosto de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.490) (O—44.999) 

Doña Efigenia Martínez Segura solici
ta autorización para la apertura de venta 
de pollos, huevos, aves y caza, sito en la 
calle de Montecarlo. núm. 5. (Expedien
te: 274 81.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles. a 21 de agosto de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.491) (O.—45.000) 

Don Bartolomé García Serrano solici
ta autorización para Ja apertura de bar. 
de cuarta categoría y bodega, sito en la ca
lle de Cerro Prieto, núm. 21 (Expedien
te: 274/81.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que Jas personas intere

sadas puedan formular las reclamaciones 

que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 21 de agosto de 1981.-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.492) (O.—45.001) 

Doña María Carmen Potente Martínez 
solicita autorización para la apertura de 
academia-secretariado, sita en la calle de 
Las Palmas, 60. (Expediente: 276/81.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 21 de agosto de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.493) (O.—45.002) 

P E D R E Z U E L A 
El Padrón municipal de habitantes de 

este municipio,* referido al primero de 
marzo de 1981. se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quince días, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Pedrezuela. a 21 de agosto de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.480) (X.—255) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
El Ayuntamiento ha tomado el acuer

do de contratar los servicios de comedor 
de la Guardería Infantil Municipal, con
sistente en el abastecimiento, cocina para 
preparación de alimentos para comidas y 
meriendas.adecuadas a los niños, bajo las 
siguientes 

.*. B A S E S 

1. a E l contratista deberá realizar por 
su cuenta la compra de los artículos para 
el cuidado de los elementos de cocina y 
comedor y para la atención de los servi
cios a prestar. 

2. a La lirnpieza e higiene será primor
dial, tanto en. la cocina como en el co
medor, que estará inspeccionado por el 
Concejal de Sanidad o Inspector Local de 
Sanidad, siendo responsable la Dirección 
del Centro. 

3. a El régimen dietético será el indi
cado por los Servicios Médicos Munici
pales que corresponda a cada grupo de 
edades si fuere necesario. 

4. a El horario de trabajo será de la 
mañana y de la tarde que se precise para 
atender el servicio. 

5.11 Las comidas se servirán con el si
guiente horario: 

Comidas: 13-13.30 horas. 
Meriendas: 17 horas. 

' 6.a E l precio a pagar por el Ayunta
miento es el de 160 pesetas diarias por 
cada niño, entendiéndose, los días de lu
nes a sábados de cada semana. 

7. a La cocina estará en local anexo a 
la Guardería. 

8. a E l Alcalde podrá en cualquier mo
mento inspeccionar por sí mismo los ser
vicios o autorizar a persona que lo haga 
en su nombre. 

9. a El contrato regirá un año, a par
tir de la fecha de su firma, en que podrá 
ser revisado a petición de cualquiera de 
ras dos partes para estudiar su modifica
ción, prórroga o anulación, con sesenta 
días de antelación a su vencimiento. 

10. E l contratista se obliga a mante
ner en buen estado las obras e instala
ciones, para lo que prestará la fianza de 
100.000 pesetas. 

11. En caso de incumplimiento de 
contrato podrá ser sancionado con mul
ta de 5.000 pesetas por cada infracción 
o no cumplimiento de lo acordado. 

12. En caso de reincidencia podrá ser 
declarado la extinción del contrato por 
acuerdo del Ayuntamiento, avisado el 
contratista con un mes de antelación. 

• A N U N C I O 
Aprobado por el Ayuntamiento el plie

go de condiciones para contratar por con
curso el servicio de comedor de la Guar
dería Infantil, queda expuesto al público 
por plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación dé este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
los que se consideren interesados puedan 
presentar las alegaciones que estimen 
oportunas. 

Transcurridos diez días desde el plazo 
anterior se pone a concurso el servicio de 
abastecimiento, cocina y comedor para 
los niños de la Guardería Infantil, cuyo 
pliego de condiciones quedará expuesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, hora de nueve a 
catorce, cualquier día laborable. 

Por tratarse de reconocida necesidad 
la implantación de este servicio, se de
clara se aplique el procedimiento de ur
gencia previsto en el artículo 90 del Re
glamento General de Contratación del Es
tado, por lo que los plazos han sido re
ducidos a la mitad. 

San Fernando de Henares, a 20 de agos
to de 1981.—El Alcalde accidental (Fir
mado). 

(G. C. —9.476) (O.—44.989) 

A los efectos de, los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: Supermercado. 
Emplazada: Calle de Los Alperchines. 
Propiedad: Don Luis Zamorano Pera

les. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 18 de agos
to de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.486) (O.—44.995) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 dc 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64. de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 

' instalación:. 
Actividad: Venta de artículos de ali

mentación no perecederos. 
Emplazada: Avenida de La Coruña, sin 

•número. 
Propiedad (558): "DiasaV. hermanos 

Lozano. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 20 de agos
to de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.487) , (0.-44:996) 

A lps efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-,4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3.494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: Estaciones de servicio.', 
E m p l a z a : C N - H . K m . 16.300. m. i . 
Propiedad (569): "Estaciones de Ser

vicio San Fernando, S. A . " . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 20 dc agos
to de 1981.—El Alcalde (Firmado). ;. 

(G. C—9.488) (O.—44.997) 

S A N M A R T I N DE L A V E G A 
Por parte de doña Victoria Huertas 

García se ha solicitado licencia para ins
talar un bar-restaurante, en la finca nú
meros 1-2 de la "Finca Vallequillas", de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro, del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Martín dé la Vega, a 21 de agosto 
de 1981— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.495) (O.—45.004) 

V E N T U R A D A 
Por parte de don Miguel Cavanillas 

Herance se ha solicitado licencia para ins
talación de depósito de G. L. P., en la 
parcela número 193 de la Urbanización 
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"Cotos de Monterrey", de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Venturada, a 21 de agosto de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9.479) (O—44.992) 

Por parte de don Lucio Gil Rubio se 
ha solicitado licencia para instalación de 
bar-restaurante, de tercera categoría, en el 
kilómetro 51,800 de la CN-I , de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
•conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Venturada, a 21 de agosto de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.478) ' (O—44.991) 

V I L L A R E J O DE S A L V A N E S 
Por parte de don Cesáreo Salvador 

Martínez García-Fraile se ha solicitado l i 
cencia para ampliar taller de reparación 
de automóviles: rama mecánica, electri
cidad y carrocería, en la finca número 3 
de la calle de Lucas del Campo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. medíante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, a 17 de agosto 
de 1981— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.4771 (O.—44.990) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud dc providencia dictada en el 
día de hoy, por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 1 de Madr id , en el 
procedimiento de hipoteca naval que se 
tramita con el n ú m e r o 1.033/79, a ins
tancia de «Crédi to Social Pesquero» 
contra don Camilo Soto Vilaboa, en re
c lamación de un p r é s t a m o hipotecario 
naval, se anuncia por el presente la ven
ta en públ ica y primera subasta, térmi
no de 20 días , de la siguiente embarca
ción: 

Denominada «Visi Segundo» de casco 
de acero, eslora 31,50 metros; manga 
7.30 metros; puntal 3,90 metros; tone
laje total R. B. , 230 toneladas; lleva ins
talado un motor diesel marca «Deutz», 
de 1.060 B H P , a 380 r.p.m., al cual se 
extiende la hipoteca, así como a la ma
quinaria auxiliar, artes y pertrechos. 
Inscrita en el Registro Mercanti l y de 
Buques "dc Huelva y anotada en el de 
ma t r í cu l a s de la Comandancia Mi l i t a r 
de Mar ina y t ambién dc Huelva. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Plaza de 
Cast i l la , el día 30 de octubre p róx imo, 
a las 11 horas de su m a ñ a n a , previnién
dose a los licitadores: 

Pr imero 
Se rv i r á de tipo para la subasta el 

pactado de veintiocho millones ciento 
sesenta y cinco mil pesetas, no admi-
| ¡ endose"pos tu ras que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, pudiendo ha

cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segundo 
Que los bienes se sacan a subasta sin 

suplir previamente los t í tu los de pro
piedad. 

Tercero 
Que las cargas y g r a v á m e n e s anterio

res y los preferentes si los hubiere, al 
c réd i to de la actora. c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subas

ta, los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente en este Juzgado o en el 
establecimiento púb l ico destinado al 
efecto, el 10 por 100 en me tá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Dado en Madr id , a 3 de ju l io de 1981. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado) ' 

(A.—33.947) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el I l tmo. señor Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro 2 de Madr id , en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado, con el n ú m e r o 
359 1980, a instancia del Procurador 
don Luis Pifeira de la Sierra, en nom
bre y r ep re sen t ac ión del «Banco Co
mercial Occidental, S. A.», contra don 
Julio Mora l Maestro, representado por 
el Procurador don José Guerrero Caba-
nes, en rec lamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta por primera vez, . los siguientes 
bienes embargados- a dicho deman
dado. 

1. Urbana. Local comercial derecha 
en planta baja, n ú m e r o 1 de orden, de 
la casa en Val ladol id , calle Tranque, 
n ú m e r o 26, con vuelta a la calle dc Ar-
galcs, que ocupa una superficie cons
truida de 61 metros y 35 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Val ladol id al tomo 
1.607, finca n ú m e r o 4.675, hoja núme
ro 34, inscr ipción 1.a. Valorada en pe
setas 720J547.20. 

2. Urbana. Local comercial izquier
da, planta baja, n ú m e r o 2 de orden, de 
la casa calle Tranque, n ú m e r o 26, de 
Val ladol id , con vuelta a la calle Arga-
les, ocupa una superficie de 68 metros 
y 39 dec íme t ros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad dc Valla
dolid al tomo 1.607, finca n ú m e r o 4.677, 
hoja n ú m e r o 36, inscr ipc ión primera. 
Valorada en 925.427,20 pesetas. 

3. Urbana. Vivienda derecha subien
do tipo A, n ú m e r o 3 de orden en la 
planta primera, de la casa de Vallado-
l id , calle Tranque n ú m e r o 26, con vuel
ta a la calle Argales, compuesta de va
rias habitaciones y servicios, ocupa una 
superficie construida de 109 metros y 
96 dec íme t ros cuadrados, inscrita cn el 
Registro dc la Propiedad de Val ladol id 
al tomo 1.607, finca n ú m e r o 4.679, hoja 
38, inscr ipción primera. Valorada en 
2.399.492,90 pesetas. 

4. Urbana. Vivienda izquierda su
biendo tipo B , n ú m e r o 4 de orden, en 
la planta primera de la casa en Val la
dolid, calle Tranque n ú m e r o 26, con 
vuelta a la calle Argales, compuesta de 
varias habitaciones y servicios, de su
perficie construida 104 metros y 87 de
c íme t ro s cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad dc Val ladol id al 
tomo 1.607, finca n ú m e r o 4.681, hoja 40, 
inscr ipción primera. Valorada cn pese
tas 2.370.101,30 pesetas. 

5. Urbana. Vivienda derecha subien
do tipo A, n ú m e r o 5 de orden, en la 
planta segunda, de la calle s i ta en Va
lladolid, calle Tranque n ú m e r o 26, con 
vuelta a la calle Argales, compuesta de 
varias habitaciones y servicios, de su
perficie construida 109 metros y 96 de
c í m e t r o s cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad dc Val ladol id al 
tomo 1.607, finca n ú m e r o 4.683, hoja 
n ú m e r o 42, inscr ipc ión primera. Valo
rada en 2.399.492,90 pesetas. 

Para cuva subasta, que se ce l eb ra rá 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 2 de Madr id , 
sito en el piso primero del edificio de 
la Plaza de Casti l la, se ha seña lado el 
día 9 de octubre p r ó x i m o y hora de las 
11 de su m a ñ a n a , bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera 

Serv i rá de tipo para esta subasta la 
cantidad que se expresa a con t inuac ión 
de cada una de las fincas, no admi t i én
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secre ta r í a del Juzgado el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, e s t a r á n de ma
nifiesto en la Secre ta r ía dc este Juzga
do para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
prev in iéndose a d e m á s que los licitado-
res debe rán conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes —si los h u b i e r e -
ai c réd i to que reclama el actor, conti
n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobac ión del mismo, pudién
dose hacer a calidad de cederlo a ter
cero. 

Dado en Madr id , a 13 de ju l io de 1981. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—34.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia del día de 
hoy, dictada por este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 2, cn autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o 718-79, «Pro
mociones y Construcciones; S. A.», con
tra don Gregorio Ortiz Tapia, se saca 
a la venta en públ ica y primera subas
ta el siguiente: 

Piso 2.", puerta 3, portal 3 del blo
que I de la u rban izac ión «Pryconsa», 
Parla II, hoy calle Alfonso X I I I , 42, con 
una ex tens ión superficial de 82 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe a l tomo 3.399 
del l ibro 209, folio 115, finca 16.275, 
inscr ipción 3. a; consta de hall , comedor-
estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de b a ñ o , ' t e n d e d e r o y terraza. 

Para el remate se ha seña lado el día 
20 de octubre p róx imo a las 11 de la 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de Casti l la, 1, 
y reg i rán las siguientes condiciones. 

Pr imera 
Serv i rá de tipo l a cantidad de sete

cientas cincuenta mi l pesetas cn que ha 
sido tasado. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta d 

b e r á n los licitadores consignar prev 
mente sobre la mesa del Juzgado en 
establecimiento destinado al efecto 
10 por 100 del tipo, sin cuvo requis 
no serán admitidos. 

Cuarta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 

Quinta 
Los t í tu los de propiedad y la certifi- I 

, cación del Registro e s t a r á n de manifies-

e-
ía-
el 
el 

ito 

en Sec re t a r í a , en tend iéndose q l l L ' ' 
rematante los acepta como bas" 
sin exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas anteriores v las p; „ 

tes al c r é d i t o del actor, contuw*^ 
susistentes, sin destinarse a su L 

C l ó n el precio del remate. ¿ c 

Dado en Madr id , a 16 de ju"° £ j 
'981.—El Secretario (Firmado). a, 
Magistrado-Juez de primera insw 
(Firmado). 

( A . - 3 4 . H " 

en 
del 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO . a . 

Don Manuel Garavo Sánchez. M a ¿ , ' V ' 
do-Juez de Pr imera instancia a ¡. 
gado n ú m e r o 2 de los de esta c r ^ 
Hago saber: Que por p r o v i d e n ^ 

este día dictada cn los autos J ^ ^ u ' 
este Juzgado por el procedí j 3 

a r t í cu lo 131 de la Ley H i p 0 1 . }c 
n ú m e r o 1.337 de 1980, a i n s t ^ j T p a r 
«Banca March , S. A.», representa^. , , 
la Procuradora s eño ra Jiménez u 

sobre r ec lamac ión dc cantidad, 
a la venta en públ ica v primeia ] 3 

ta, t é r m i n o de veinte días han 
siguiente finca: 0, 

Finca n ú m e r o 50. Vivienda W_ ¡,¡t-i" 
situada en planta segunda, a l a . r a 6-
da, según se sube por la escai Yj u . 
del tipo G de la casa, en el términ ^ 
nicipal de Fuenlabrada, en la « 
lamanca, n ú m e r o 5, y tiene u n a

c ü a t i ^ 
ficie construida de noventa J •̂>-
metros y treinta y cuatro d e C j J r o S 1 
cuadrados y út i l de ochenta m«- , r 3 . 
cincuenta v" cinco decímetros c ^ 
dos. Consta de hal l , estar-comed^i un 
dormitorios, cocina, cuarto de jl 
p e q u e ñ o pasil lo y terraza, y » f t : i 
frente, considerando como * a ¿ le**! 
de entrada, con rellano de la e » Q JÍ 
patio de luces y vivienda ' e t r a

n a d1' 
su misma planta, por la derec • | l U , 

trando, vivienda letra A de s

 tjo 
planta rellano de escalera y p

JJvieDÍ¡5 
luces; por la izquierda, con , . 
letra A dcl portal n ú m e r o 3, ^-(Wf 
fondo, con vuelo sobre zona *Jj v.ak> 
da de este bloque. Cuota, k » r [ Q S M*' 
total del conjunto formado P ° l , atn L 

ques X y Z , 1,28 por 100 en Ijj 
a su propio portal 5,23 por H } U ' 0r £ 

Insc r ipc ión : La hipoteca a ^gis-
la «Banca March , S. A.», en e ^ 
tro de la Propiedad dc Leganés, j 0 ]/. 
729, l ibro 145. de Fuenlabrada. • 
finca 12.493, inscr ipción 

cuarta- ^ 00 
Habiéndose seña lado para Qg ^ g 

subasta tenga lugar el día i° ^ 
viembre p r ó x i m o , a las H d c ju#, 
na en la Sala Audiencia de es .,,» 1 

do, sito en Plaza de Castilla »£¿A.o1& 
primero, adv i r t i éndose a los lit c,itf 

Que el tipo de subasta es p.u-millones cien m i l pesetas, " J ~ ^ 
ello en la escritura de h ' P ° l 

euo en la escritura ae tOP\$) 
Oue para tomar parte en ' n t e J 

es necesario consignar previ , a b es necesario consignar p^'y eSt»vi\g¡j 
la mesa del Juzgado o en e . n 'poi ' .¡. 
miento destinado al efecto el r C q t i 

del mencionado tipo, sin c U 

to no se rán admitidos. a l ¿ u ' v 

Que no se a d m i t i r á P o s t U ¿ a tip1'- i¿j 
que sea inferior al e x p r é s 3 ? , N BJ 

Que los autos y la c e r t t f i c ^ cf 
Registro a que sc refiere la aipOÍ*JJ 
ta del a r t í cu lo 131 de la Lev ^ ggí 
ria, e s t a r á n de manifiesto fj. % 
ta r ía del Juzgado, entendí»• taí\tf 
todo licitador acepta como ° 
t i tu lación, y que las cargas o ^ / 
nes anteriores y los p r e ' ^ t o r , L

 < f 

los hubiere —al c réd i to d c l 'nd^ ' 1 . M 
„„ y tr 10$ 

que el rematante los acepu -j ¿c , 
. . . . l j _ , ' ~ „ c r i m l l t u . ¡ n C ' 1 

tinuarán subsistentes, e n * e . n

v OP? 
acept; 

subrogado cn la responsabi l '^ ; . ( i n c ' 
m í a m M J t : « o r c i 3 n S « mismos, sin destinarse a 
el precio del remate 

;eTSe 

Y que el remate podrá h a C 

l idad de cederlo a tercero. ^ i> 
Dado en Madr id , a 26 de J ^ 

1981.—El Secretario ( F i r n i a ^ , , ^ 
Magistrado-Juez de primer» 
(Firmado). 

(A-



B. O. P. 
L U N E S 31 DE AGOSTO DE 1981 

J U Z G A D O N U M E R O 2 ' 

D 0 n M EDICTO 

do-Ju n U e l C a r a y o Sánchez , Magistra-
gad(

 C Z - d e P^mera instancia del Juz-
t a ]

 u numero 2 de los de esta capi-

-st a

a?^ s a b e r : Q u e por providencia de 
îecut; d l c t a d a en los autos de ju ic io 

düS a

 0 número 1.547 de 1979, segui
do pj n

 i n s t a n c i a de «Lat ino Americana 
Por e ] S C l a c i o n e s , S. A.», representada 
Cacar.: O C u r a d o r señor Ibáñez de la 
US p j r e - contra don Eugenio Verga-
Santida i a n d e z ' s o b r e r e c l amac ión de 
v K J a ü ' s e saca a la venta en públ ica 

irnera 
hábiles 

Un d e r n a n d a d o siguiente: 

C a d i n i e r ^ O C U r a d o r s e ñ o r I báñez de la 
p e r

 e - contra don Eugenio Verga-
i d ^ 3 z ' sobre r ec l amac ión de 

p r i m ' S e s a c a a la venta en públ ica 
días háh-? s u b a s t a , t é r m i n o de ocho 
dich0 d ° e l v e h í c u l o embargado a 

U n

 c r n a n d a d o siguiente: 
^ n c h e r ^ t 0 m ó v i l marca «Renault-12», 

Habie ' , m a t r í c u l a M - 8 5 0 4 - B K . 
c h a sub S Í d o s eña lada para que di-
r i o v i e r n h

a s t a tenga lugar el día 1 7 de 
^ 3 e n ? p r o x i m o , a las 11 de su ma-
gado s i t

 a S a l a Audiencia de este Juz-
r °l, ¡.. 0 en Plaza de Casti l la, núme-

Que 'j , v i r t > é n d o s e a los ü c i t a d o r e s : 
t a s Víint • d e subasta es de doscien-
t a sad 0 n

C m - i l p e s e t a s . e n c í U e n a s i d o 

Que , c i a l m e n t e dicho vehículo. 
n e c e s a

P j a r a tomar parte en la misma es 
d e ° T

C o n s i 2 n a r previamente en la 
lq r j e s f - J u z g a d o o en el establecimien-
Por exD ? d o a l efecto, el 1 0 por 1 0 0 
n ° s e r f í e s a d o l i P o ( sin cuyo reqi ' 

Que¡ í a d r n i t i d o s . 
o„i_ n ° se a d m i t i r á n posturas que 

misito 

cub- «omi t i r án posturas que 
^ e n C i f ' a n , l a s d ° s terceras partes del 

V „ a d ü t ¡ P o . 
''dad^^f e l r e m a t e p o d r á hacerse a ca-

D a d

 C e d e r l o a tercero. 
E ¡ Sec°rotn M a d r i d , a 1 de ju l io de 1981. 

V ' z H ° ( a rmado) .—El Magistra-
c'e Pnimera instancia (Firmado). 

(A.—33.725) 

J U G A D O N U M E R O 

•or • el 
V r t u d d p r e s e n t e , que se expide en 

c tada l o a c ° r d a d o en providencia 
r<*. MxS°r d o n Antonio Carretero Pé-

EDICTO 

e'a n ú m 1 S l l a d o " J u e z de primera instan 
n 0 urner! e r i O 3 de Madr id , en los -

procedimie 
os autos 

H i | i u n i l l l ' l l | l I eS" 

¿ P o t e c

 m a r ¡ o del a r t í cu lo 131 de la Ley 
forros \ Promovidos por Caja de 

% 7 Monte de Piedad de iMadrid 
, ° li-o s K J u a n J o sé S i m ó n Andrés 
¡J a n U l ' ^ o b r o r ec l amac ión de cantidad, 
r r a suh v e n t a e n Públ ica y pri-
nn süie< a S í a ' t é r m i n o de veinte días , 
fsetas , n a l ^ P o de dos millones de 

Cfinri - l a f i n c a hipotecada, cuya r P a 4 l l , e S l a siguiente: 
Í Ü l o r adT A t e r r e n o en el sitio Cruz 
Püés * _ - después calle de Teman, des
l i e r a , d e l a Repúbl ica , y hoy 
vn 5 9 3QnT M a d r i d a Francia (ki lóme-
ji a ¿ " y L termino municipal de la 
l!? 1* nJf , C a b r e r a , denominada hoy 
h - 0 0 C t r

C e l a «Monta lgar» , de caber 
J?s d e

 C u a d r a d o s , o sea, 60 me-
(J

nda: a l

 a c h a d a por 50 de fondo, que 
( Parr e t ( , t e ° frente, con dicha calle 
\ > ; S U r d e M a d r i d a Francia por 

°; al n 1 Z q u i e r d a , con calle en pro-
rn n t e &.te> f ondo, con terreno so-
d U t l i c i n i n ^ V l a Públ ica , propiedad del 
C p o h i d e L a Cabrera; y a l Norte o 
Un r e dicb t e r r e n o s del municipio, 
tr C a sa ^ a p a r c e l a existe construida 
S i cuadí l r t 1 2 5 m e t r o s y 5 0 d e c í m e " 
\ i ^ a d o o s > °« ue ocupa el r incón 
• , i o d í a ? V l o s anderos Saliente y 
l i d e c í r n P t

 e l terreno, con 11 metros 
o, ^ e t r ^ . f d e e c h a d a a saliente y 
h ^ c o n s t \ 4 d ec íme t ro s , a Mediodía, 
cn t a c i 0 n e p l a n t a baja con cinco 
£**tin,iJie*' cocina v cuarta de aseo, Jan truidñ ' cocina y cuarta de aseo 
dt. ? n a ? ° n Piedra de sillería y te 

PaVa Planta ! a ' y e " t r e é s t e >' d h e C h t 

\ a los I l e n e u n depós i to 
'"e, l s , e r v i c i o s . E n á n e u l o 

cho 
de agua 

' 0 c a i S s ° ha " ' U 3 * t n ¿ i x i g u i o saliente 
% Par a

 c ° n s t r u i d o igualmente un 
J B, a ° h a d a r a j e q u c m i d e 1 0 metros, 
V ^ o s v 1 a l a carretera dc Madr id 
d e T

h t a e n , D

e l l a d o Norte, 8 metros. 
d e i ° r r e h a ? R e g i s t r o de la Propiedad 
'•568 ^ b ^ r 3 , 1 tomo 762, l ibro 19 
a| . • ¡nseri • ° , i o 8 3 3 > f i n c a n ú m e r o 

n i o 7 6 - ¡ P r l 0 n sexta v la hipoteca 
,lfc>ro 19 de La Cabrera, fo 

lio 84, finca n ú m e r o 1.568. inscr ipción 
sépt ima. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s/n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 20 
de noviembre p róx imo a las 10 de su 
mañana , previniendo a los üc i t ado re s : 

Oue no se admi t i r á postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta, y 
que para poder tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente una 
cantidad igual,,por lo menos, al 10 por 
100 del indicado tipo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que los autos y la cert i f icación del 
Registro a que sc refiere la regla 4." 
del ar t ículo 131 de la Ley Hipotecaria 
es ta rán de manifiesto en Sec re ta r í a , 
en tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédi to del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en t end iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F R T \f. de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 29 de junio de 
1981.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—33.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistradó-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el núme
ro 1.636-80, a instancia de «Cqphelsa, 
Compañ ía de Papeles Heliográfico v 
Especiales de Leiza, S. A.», contra doña 
Isabel Morales García , domicil iada en 
Madr id , calle Mayor, n ú m e r o 61, 2.", 
sobre rec lamación de cantidad, se 
anuncia la venta en públ ica y primera 
subasta, t é r m i n o de ocho días , con su
jeción al tipo de cuatrocientas veinte 
mil pesetas las m á q u i n a embargadas 
a la demandada, y que se encuentran 
depositadas en su poder, cuya descrip
ción es la siguiente: 

Máquina marca «Rucoplast i 205». 
Máquina marca R o t o ü t e diazo, Mark 2. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, s i tó 
en Madr id , Plaza de Castilla, s/n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 2 
de noviembre p róx imo a las 10 de su 
mañana , previniendo a los üc i t ado re s : 

Que para poder tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 or 100 de dicho tipo, y que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el BOI.HTÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a 12 dc junio de 
1981.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—33.768) 

tiende la hipoteca, así como a la ma
quinaria auxiliar, artes y pertrechos. 
Inscrita en el Registro Mercant i l y de 
Buques de Huelva y anotada en el de 
mat r í cu las de la Comandancia M i l i t a r 
de Marina t ambién de Huelva. 

E l remate t end rá lugar en la Audien
cia de este Juzgado, Plaza de Casti l la , el 
día 30 de noviembre p róx imo , a las 10 
horas de su m a ñ a n a , p rev in iéndose a 
los üc i t adores : 

Primero 
Servi rá de tipo para la subasta la 

cantidad de veinte millones ochocientas 
treinta y ocho mil setecientas cincuen
ta pesetas, 75 por 100 del tipo de la 
primera, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segundo 
Que los bienes se sacan a subasta sin 

suplir previamente los t í tu los de pro
piedad. 

Tercero 
Que las cargas y g ravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to de la actora, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en-
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. , 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subas

ta, los üc i t adores debe rán consignar 
previamente en este Juzgado o en el 
establecimiento públ ico destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madr id , a 3 de ju l io dc 1981, 
para su publ icación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—33.949) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy, por este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 3 de Madr id , 
en el procedimiento de hipoteca naval 
que se tramita con el n ú m e r o 1.076/79, 
a instancia de «Crédito Social Pesque
ro», contra la «Sociedad Ribarosa, So
ciedad Anónima», en rec lamación de 
un p r é s t a m o hipotecario naval, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica y segunda subasta, t é r m i n o de 
veinte días , de la siguiente embarca
ción: / . 

Denominada «Ribarosa Tercero», de 
casco de acero; eslora, 31,50 metros; 
manga, 7,3 metros; puntal, 3,9 metros; 
tonelaje total R .B . , aproximado, 250 to
neladas. Lleva un motor diesel marca 
«MWM», de 1.100 H P , al cual se ex-
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en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Cuarto 
Y quu' para tomar parte en la su

basta, los üc i t ado re s debe rán consig
nar previamente en este Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madr id , a 6 de julio deM981. 
E l Secretario Fi rmado) .—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

A.—33.950) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy, por este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 3 de Madr id , en 
el procedimiento de hipoteca naval, 
que se tramita con el n ú m e r o 802/77, ¡ 
a instancia de la entidad «Crédi to So
cial Pesquero», contra la «Sociedad 
Adiskide, S. L.», en rec lamación de un 
p r é s t a m o hipotecario naval, se anun
cia por el presente la venta en pública 
y primera subasta, t é r m i n o de veinte 
días , de la siguiente embarcac ión : 

Denominada «Adiskide», de casco de 
acero; eslora total, 36 metros; eslora en
tre perpendiculares, 31 metros; manga, 
7,50 metros; puntal, 3,90 metros; tone
laje total R.B. , aproximado, 220 tonela
das. Lleva instalado un motor diesel, 
de Maquinista Terrestre y Mar í t ima , 
Sociedad Anónima», tipo f-629 C de 8 
cilindros, de 1.000/1.150 H P , a 375/428 
r.p.m., al cual se extiende la hipoteca, 
así como a la insta lación frigorífica, 
maqu ina r í a auxiliar, artes y pertrechos 
de la nave. Inscrita en el Registro 

f Mercant i l y de Buques de Gijón, y ano
tada en el de ma t r í cu l a s de Comandan
cia Mi l i t a r de Marina, t ambién de G i 
jón. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 
de noviembre próx imo, a las 11 horas 
de su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l i 
diadores. 

Primero 
Servi rá de tipo para la subasta e l 

pactado de veintisiete millones sesenta 
mil pesetas, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero. 

Segundo 
Que los bienes se sacan - a subasta 

sin suplir previamente los t í tu los de 
propiedad. 

Tercero 
Que. las cargas y g r a v á m e n e s ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al c réd i to de la actora, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en providencia 
dictada por don Antonio Carretero Pé
rez, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 3 de Madr id , en los au
tos n ú m e r o 1.278/79, de procedimiento 
especial sumario del a r t í cu lo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovidos por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid contra doña María Rosa Arroyo 
Vaquero y su esposo don Eugenio Ló
pez, de la Fuente, sobre rec lamación de 
cantidad, se anuncia la venta en públi
ca y primera subasta, t é r m i n o de vein
te días , con sujeción al tipo de un mi
llón ciento sesenta mil pesetas, de la 
finca hipotecada que es la siguiente: 

En Tor re jón de Ardoz, Nuestra Seño
ra de Loreto, edificio Oporto. 4, piso 
primero, letra D, situado en la primera 
planta alta del edificio en Tor re jón de 
Ardoz, en la antigua carretera de Ajal-
vir , denominado Oporto. Ocupa una su
perficie construida aproximada de me
tros 110,07 y de 89,55 metros cuadra
dos út i les . Es t á distr ibuida en varias 
dependencias y servicios y cuenta con 
terraza y tendedero. L inda : al frente, 
rellano de escalera y zona ajardinada, 
derecha entrando, y fondo, zona sin 
edificar destinada a aparcamientos, via
les y jardines, e izquierda, piso 1.' le
tra C. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al 
tomo 2.203, l ibro 248, folio 143. finca 
n ú m e r o 16-765, inscr ipción segunda. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, , Plaza de Casti l la, s/n, pri
mera planta se ha seña lado el día 18 de 
noviembre p róx imo a las 10 de su ma
ñana, previniendo a los üc i t ado re s : 

Oue no se a d m i t i r á postura alguna 
que sea inferior al tipo por el que la 
finca sale a subasta; y que para poder 
tomar parte en la misma debe rán con
signar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del indica
do tipo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos: 

Oue los autos y la cer t i f icación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipoteca
ria e s t a r án dc manifiesto cn Secreta
r ía , en t end iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación. 

Oue las cargas o g r a v á m e n e s ante-
rios y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en t end i éndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a 29 de junio de 
1981.—El Secretario (Firmado) .—El Ma-
<7isnado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—33.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy, por este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 5, en el procedi
miento de hipoteca naval que se tramita 
con el n ú m e r o 806/80-A, a instancia de 
«Crédi to Social Pesquero» contra don 
Jesús Portales Puras, en r ec lamac ión de 
un p r é s t a m o hipotecario naval, se anun
cia por el presente la venta en j ú b ü c a 
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y primera subasta, término de veinte 
días, de la siguiente embarcación: 

Denominada «Portillo La Sía», casco 
de acero; eslora entre perpendiculares, 
26 metros; manga, 6,60 metros; puntual, 
3,60 metros; tonelaje, 148 toneladas. Va 
provisto de ün motor diesel marca 
«Echevarría Burmeinster», de 700/770 
HP, al cual se extiende la hipoteca, así 
como a la maquinaria auxiliar, artes y 
pertrechos de la nave. Inscrita en el 
Registro Mercantil y de Buques de San
tander y en el de matrículas de la Co
mandancia Militar de Marina de San
tander. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
Castilla, el día 21 de octubre, próximo, 
a las 11 horas de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el 

pactado de treinta millones de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Segundo 
Que los bienes se sacan a subasta 

sin suplir previamente los títulos de 
propiedad. 

Tercero 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán consig
nar previamente en este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 8 de julio de 1981. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—33.952) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDTCTO 
En virtud de providencia de hoy, dic

tada por el Iltmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia número 5 
de Madrid, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juagado 
con el número 286-A/80, a instancia dcl 
Procurador señor Puiz Pérez de Ines-
trosa, en nombre y representación de 
«Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», con don Joaquín 
Puchadcs y don Antonio Castella Ribo 
y esposas, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez la finca siguiente: 

Número 10: Piso ático, puerta se
cunda de la casa 140 de la calle Varso-
via, /de Barcelona, destinada a un es
tudio; está formada por dos piezas, un 
cuarto de aseo y un lavadero que ocu
pa una superficie útil de 28 metros 
cuadrados, teniendo además una terra
za cn su parte que da a la calle, de 8 
metros cuadrados. Linda en conjunto: 
por su l íente entrando, con rellano y 
caja de la escalera, patio de luces y 
piso ático, primera; por la derecha, con 
dicho patio de luces y con el piso ático 
primera; por la izquierda, con vuelo 
recayente a la calle Varsovia; por el 
fondo, con vuelo recayente a la casa 
número 142 de la misma calle; por arri
ba con la cubierta de la casa y por 
abajo con el piso tercero segunda. Se 
le asigna un coeficiente de Jb por 100. 
Inscrita cn cl Registro de la Propie
dad número 2 de Barcelona, tomo 971, 
libro 706, de San Andrés, folio 248, 
finca número 40.124, inscripción ter
cera. 

Para cuva subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de primera instancia número 5 
de Madrid, sito en la Plaza de Castilla, 
piso 2.°, se ha señalado el día 15 de 

octubre próximo a las horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de cincuenta y. ocho mil seiscientas se
tenta y ocho pesetas,-no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, de

berán los licitadores consignar previa
mente, en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarón de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédi
to que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para so publicación 
cn el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
a 22 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado).—ElxMagistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—24.235) 

JUZGAD ONUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dc hoy, dic
tada por el Iltmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia número 5 
de Madrid, en cl procedimiento judi
cial sumario' dcl artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 1.342-A/80, a instancia 
del Procurador señor García San Mi
guel en nombre y representación del 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don Andrés Acha López, don Angel, don 
Timoteo, don Críspulo Camiruaga Ola-
varrieta; sobre efectivad de un crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, las fincas siguientes: 

A) Don Angel Camiruaga Olavarric-
ta: Casa de nueva planta, denominada 
«Juanene», señalada con el número 50, 
dentro de cuyos pertenecidos se en
cuentran' los únicos que interesan a 
efectos de escritura, los siguientes: 1." 
Un Jaro que tiene una extendida super
ficial aproximada de 3.758 metros con 
57 decímetro cuadrados. Y linda: por 
Norte, con zaneja y tierras de la Case
ría Chacursulo; por Este y Sur, terre
nos de Timoteo y Críspulo Camiruaga, 
y por Oes-te, con pertenecido a la de 
don Jesús Camirruaga. 2.° Un jaro y 
junquera que tiene una superficie apro
ximada de 3.750 metro cuadrados. Y 
linda, al Norte, con tierras de Chacur
sulo, y por Sur, Este y Oeste, con las 
de la descrita Casería. Inscrita al tomo 
981, libro 62 de Erandio, folio 99, finca 
número 2.264, inscripción primera. 

B) Don Timoteo Camiruaga Olava-
rrieta: Casería Trabudua-Mayor, entre 
cuyos pertenecidos se encuentra el si
guiente y único que interesa: Heredad 
llamada «Iturrimngo», que mide apro
ximadamente, 2.399 metros con 46 de
címetros cuadrados. Y linda: por Nor
te, con arroyo a Chacursulo y lote de 
don Críspulo Camiruaga, por el Sur, 
con el lote de Críspulo Camiruaga, por 
el Este, con juncal (hoy de don Angel 
Camiruaga y la «Sociedad Anónima 
Unquinesa») y por el Este, con cl lote 
de don Críspulo Camiruaga. Inscrita en 
el tomo 981, libro 62 de Erandio, folio 
112, finca número 2.268, inscripción 
primera. 

C) Don Críspulo Camiruaga Olava-
rrieta: Casería Trabudua-Mayor, entre 
cuyos pertenecidos se encuentra el si
guiente y único que interesa, con la 
descripción siguiente: Heredad llama
da Iturrimengo», que mide aproxima

damente 1.696 metros con 12 decíme
tros cuadrados. Y linda: por cl Norte, 
con arroyo Chacursulo, por Sur y Este, 
con el lote de don Timoteo Camiruaga 
(hoy por el Sur con el lote de don Crís
pulo Camiruaga) y por el Oeste, con 
Jaro y Junquera de don Angel Cami
ruaga. Inscrita en el tomo 981, libro 62 
de Eradio, folio 115, finca número 
2.269, inscripción primera. 

Todas las fincas descritas se hallan 
situadas en el barrio de Astrabudúa-
Erandio, de la villa de Bilbao. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de .este Juzgado 
de primera instancia, número 5 de Ma
drid, sito en la. Plaza de Castilla, s/n, 
piso segundo; se ha señalado el día 14 
de octubre próximo a las 11 horas de 
la mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera ' * 
Esta subasta, sale in sujeción a tipo 

alguno. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma, debe
rán los licitadores consignar, previa
mente, en la Secretaría del Juzgado, el 
10 por 100 del tipo qué sirvió para la 
segunda subasta, y que fue de 30.000.000 
de pesetas para la primera finca; pe
setas 9.000.000 para la segunda finca, y 
6.000.000 de pesetas para la tercera fin
ca; sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría, 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente —si lo hubiere— al Crédito 
que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate, deberá consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a 22 de julio de 
1981, para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICEAL de la provincia.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.239) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Iltmo. señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 6, de esta capital, en juicio eje
cutivo número 1.183/79, promovido pol
la Procurador señora Feijóo en nom
bre del Banco Popular Español, S. A.», 
contra don José Ostolaza Bermejo, so
bre pago de pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta, y por segunda vez, 
las siguientes: 

Tercera parte indivisa del local co
mercial letra C en planta baja de pri
mera construcción de la casa letra A, 
bloque 4, en Parla (Madrid), con facha
da a la calle Leganés. Tiene una super
ficie de 80,69 metros cuadrados. Linda 
por, su frente o fachada principal, con 
la calle de su situación. Por la derecha 
entrando, con solar sin edificar, por el 
fondo con piso letra D de su planta, y 
por la izquierda, con portal de la fin
ca. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe al tomo 1.174, folio 
235, finca número 14.365, inscripción 
segunda. 

Tercera parte indivisa del piso bajo 
letra D, en planta baja o primera de 
construcción de la casa letra A del blo
que número 4 en Parla (Madrid), con 
fachada principal a la calle Leganés. 
Tiene una superficie de 93,38 metros 
cuadrados. Linda por su frente con re
llano de escalera, ascensor y patio de 
luces, por la derecha con local comer
cial letra C, por el fondo con solar sin 
edificar y por la izquierda con patio 
de luces y piso letra E de su planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Getafe, en el tomo 1.174, folio 238. 

pn 
finca .número 14.367, inscripción 
m e r a - celebrad 

Para cuyo remate, que se L

T i 7 ( r a do, 
en la Sala Audiencia de este ^jSt f i 
sita en la Plaza de Castilla, s ^ ^ 
Planta, se ha señalado el día - ^¡ a n a. 
tubre próximo a las 11 de su " e r as 
haciéndose constar que dichas • [ , s 

Partes indivisas salen a" s U J a losetas 
Pectivamente, en las sumas de v eS 

524.484,75 v 536.934,75 P e s e ! a S ' ¡mera, 
el 75 por 100 del tipo de la P' no 
no admitiéndose postura alguna M 3 

cubra sus dos terceras P a r t e s ; , q " á cott 
tomar parte en la misma debeu ^ 
signarse previamente por los i ^ 
res el 10 por 100 dc dicho tipo, si» ¿ 
requisito no serán admitidos; Mi ¿. 
remate podrá hacerse a calidad ' , n 

der a un tercero; que los autos . . 
certificación del Registro a que ^ u 
fiere la regla 4.a del artículo e f l 

Ley Hipotecaria están de manitie e 

la Secretaría; que se entender» , t 

todo licitador acepta como b a s i a V * ¡ ^ 
titulación, y que las cargas o r _ ŝ¡ 
menes anteriores v los preferen^- ^ 
los hubiere al crédito del acto • e 

tmuarán subsistentes, entendí* { ] 

que el rematante los acepta; 
subrogado en la responsabiliza t ¡ n . 
los mismos, sin destinarse a su 
ción el precio del remate. c n el 

Dado en Madrid, para publica ^ 
BOLETÍN OFICIAL de esta provin J t* ¡0s 
rio «El Alcázar» y tablón de aru ^ 
de este Juzgado, a 9 de l'unio ¿ t e ¡str8-
El Secretario (Firmado).—El 
do de Trabajo (Firmado). , -07) 

(A.— 

JUZGADO NUMERO 7 
E D I C T 0 Ma**' 

Don José Guelbenzu Romano, • ^ 
trado-Juez de primera instanc 
mero 7 de este capital. , ¡e 
Hago saber: Que en este J 1 ' 2 -?^ ¿' 

siguen autos de juicio declaran ^ 
mayor cuantía, hov en ejecu*1 . t ) # mayor cuantía, hov en ejecuy'—^ 
sentencia número 608-A/1980. ' n

 C r l,z 
por el Procurador doña María £ 
Gómez-Trelles Peláez cn no n l t ,, o r )tra 
doña María Monrov Fernández, con& 

—. 4 ,nn »ti m u í J 1 w v A \_ 1 1 c()b' ^ 
don Angel Hernández González. & 

T - , ^ ™ „ J . • , , , ,a ñor r , 
Pago de cantidad, en los que Vo ¡¿t 
veído de este día, se ha acordad? - $ ] ) r 

a la venta en primera y yp& 
basta por término de veinte días . 
cío de tasación, los siguientes: j v 

Los derechos de traspaso de 1 55 
cales de negocio, tiendas nuinejY ^ 
y ^6 de la planta alta del Mercad 
Tetuán (Madrid). , : 

El primer local tales derecho- t a 

sido tasados en setecientas c m £ J ¡ > . 
mil pesetas; y en cuanto al sf» 
en un millón dc pesetas. , , sfi 
. Para el acto de la subasta SC\MÚC 
nalado el día 15 de octubre P r ? a Ac 
a las 10 horas en la sala audiene ¿j 
este Juzgado v bajo las condicm"1 

gu i entes: 
Que servirá de tipo de subas < 
•ecio de tasación y se admitirá*' , r 

turas que no cubran las dos t̂ 1 

Partes de tales tipos. n l - l t - & 
. Ude los que quieran tomar P-'' j * 

el remate deberán consignar ? , s !., 
mente en la mesa del Juzgado 0 ¿ # 
plecimiento público destinado « ^ 
to el 10 por 100 de tales tipos, sin 
requisito no serán admitidos. h . i 

.Que quedará en suspenso la a*l0ti(»' 
cion del remate hasta tanto se 
que la postura ofrecida al *xVf\x¿\V 
Para que dentro del término de ,.,11 
¡a días pueda ejercer el derecho J ' ^ r 
reo y que el rematante deberá a x ¡ ; 

el loca] al mismo negocio que ' lo 
n e ejerciendo el arrendatario, 1 
menos un año. , n o l ¿ ^ 

Y para su publicación en el B . , , ¿1 
O F I C I A L de esta provincia se exW d* 
Presente, en Madrid, a 5 de. l l , n

Z l l ¡ H; 1 

1981.—-El Secretario, Antonio * 
(Firmado).—El Magistrado-Juez ( f ¡ , - -
mcra instancia, José Guelbenzu 
mado). , o 2) 

JUZGADO NUMERO 8 ^ J t . | 
El Iltmo. señor Magistrado-J11^;,^'' 

Juzgado de primera'instancia 
ro 8 de esta capital. 
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' i a ^ i t an a

a

b

u

e

t

r : Q u e e n este Juzgado se 
c 4 ¿ S

/ f i í e J u i c i o ejecutivo con 
V A l l ánt ico o ' a i n s t a n c i a de «Ban-
d

e?a, S. ¡\ ' • A.», contra «Creaciones 
M ' E N U K *' C n r e c l a r n a c i ó n de canti-
h 0 1 0 ' s a c a t e C ° n e s t a f e c h a ' h a a c o r " 
r a- Por t a l a v e n t a en púb l i ca su-

v sin sujeción a 
¡ Ü S 1 v dos s e ñ a l a d o s con los n ú m e -
c'P° de Ku't P ° r P r i m e r a vez y por el 

su tiene i ° i ó n e l l o t e n ú r n c r ü 3 ' .día a i . , s , l e fueron embargados en 
L ü t e nr í d e m a n d a d a . 

N o n u ? e r o L Diez mi l pieles de 
rentas •,' q u e fueron tasadas en 

. We n ú ' m ) 1 Pesetas. 
£ ? 0 h e s 7 ! r o d o s - Ciento veinte cha-
i a c i ° s . ta^L l n t a abrigos, con feccio-

i rnM t a l m e n t e cn tjuinien-
, L o t e ñrm¡ p e s e t a s . 
^ c o n " 1 6 / 0 t r e s 

Scinn.* r e f r a c t 
? t o och ° ' q u e h a sido tasada en 
l n » . v "cnm m ; i 

Seis mesas de se-
ario e léc t r ico , s/rf. en 

-uat 
B ° n i s m á q u i n a s " d e pe le ter ía , mar-

G- 82l4.A e ' e c t r i c a s , h ú m e r o s G-8213-
a s de] 1 G - 8 2 1 5 - A y 

mta m i ] p e s e t a s 

e '.a s \» VJ-6Z15-A v G-8520-A, todas 
^s e n

 1 tipo A-18, que han sido tasa-
^'j p e s e t a s

C a n t Í d a d d e c i e n t o sesenta 

k r r a d o s ° f á s d e tres plazas cada uno, 
e n es tán" t e l a c l a r a c o n f l o r e s e n 

S eja s. a ° - tasados en treinta m i l pe-

? n ' 5 n r e { , a i r e - v i t r i n a , pintado en blan-
0 en r\- a d ü I nos en su contorno, tasa-
K rn m i l Pesetas. 

L°n ta D a j ' t a s m e t á l i c a s bajas doradas 
osetas c r ' s t a l , tasadas en siete mi l 

r ' , J rfs í ? 8 * * * 8 mayores que las ante
nas e n , mismas ca rac te r í s t i cas , ta-

Un a m c e m í l Pesetas. 
e s silla 3 d e despacho en madera y 

° s c ü r o

 d s giratorias, tapizadas en skay 
v°s n i ú i , a

1

S a d a en seis m i l pesetas, cu
i t a d o ? y m a q u i n a s se hallan de-

e nlab S ° n e l d e P Ó s i t o munic ipa l de 
a subt d t 

t e n d r á lugar en la Sala 
* hav > n c i a s d e este Juzgado, sito en 
^Pita | d , C a s t i l l a n ú m e r o 1 de esta 
*s j] ' e l día 8 de octubre p róx imo , a 
''Nent a s d e su m a ñ a n a , bajo las 

l e s condiciones. 

P a r a i Pr imera 
Necion I ü t c s n ú m e r o 1 V 2, se rá sin 

e l de a t l p o ' y P a r a el lote n ú m e r o 
^ s t U r

L s u tasación no a d m i t i é n d o s e 
t k s Pan q u e n o cubran las dos terce-

t e s de dicho tipo. 

Lo . Segunda 
i t , t e s a C i t a d o r e s d e b e r á n depositar en 

tfect 1 J u z g a d o , o lugar destinado 
5? 1 0 o ° , a l menos la cantidad del 1 0 
i nda s, u 1 l i P o Que s i rvió para la se-

j j abasta , para los lotes n ú m e r o s 
'°n ' e n

 e l * 0 por 1 0 0 del tipo de tasa-
n ^ i d o C U a n t ü a l l Q t e n;mero 3, que 
í : i ( J j e i t o s inmediatamente a quie-

í l > o ¿ ? S f e n rematantes. 
^ e » í í d ' a 8 de ju 

de n ( F i r m a d o ) . — E . 
P ' imera instancia (Firmado) 

¿ v t r e f a H — * u ' rt ° u e j u ü o de 1981. 
U e * d * - ° ( F ¡ r m a d o ) . — E l Magistra-

(A.—34.020) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

í L ' k ' c u t h e r : Q u ° en los autos de jui-
»ft e l n , , ° S c gu idos en este Juzgado 
^ ¡ S d S U i t l ^ r o 8 2 4-79, a instancia de 

v ¡ e r a S i n o d ° " J u c z d e l Juzgado de pri-
H a C l r ¡ c l 1 n ú m e r o 8 de los de 

*>1 c a l a f n C a * S - A.», contra don Da-
cu de ] a p° Mart ínez , vecino de Pue-
íf. a c ¡ ó n , l z a d a (Badajoz), sobre re-
d a

 S £ *c a r

 a e , cantidad, se ha acorda-
iL , V e 2 , v t p u b , i c a subasta por según-. 
C l i ^ d e

0 n I a r e b a J a del 25 por 100 
f^tes- s u tasac ión, los bienes si-

4-° ^ e t 0 r o

e c h a d o r a marca «Braud», de 
r í t a s mil e C o r t e . tasada en nove-

(L^Oha 1 Pesetas (900.000 pesetas). 
24 V l j C n

D . a s t a t end rá lugar en la Sala 
e ^ n , ¡ a d e este Juzgado, el día 

¡J U, p l l e m b r e p róx imo a las 11 ho-
"II a t l o,- C ( , m a r » a n a , y se advierte a los 
v ¡ a A b e r á q U e p a r a t o m a r P a r t e C n 

Po r inn C ü n s i 2 n a r cuando menos 
l u u del tipo, no admi t i éndose 

posturas que no cubran las dos terce 
ras partes del mismo, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder. 

Dado en Madr id , ,a 19 de junio c 
198l.—Ante m í (Firmado).—El M a g 
trado-Juez de primera instancia ( F i 
mado). • 

(A.—34.160) 

1S-

gor 
una 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

F l Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hace saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
1 600/79, conforme al a r t í cu lo 131 de 
|a Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Español de Crédi to , S. A.», con
tra don Antonio Mar t ín Mol ina y d o ñ a 
Carmen Hidalgo Mar t ínez , ambos ve
cinos de Villanueva de la Serena, so
bre efectividad de p r é s t a m o Hipoteca
rio se ha acordado sacar a púb l ica su
basta por primera vez y por el tipo 
pactado la finca siguiente: 

Edificio de una sola planta señala
do con el n ú m e r o 1, en la calle Nave
gante Juan Morc i l lo de Vil lanueva de 
la Serena; consta de dos c á m a r a s fri

á t icas para frutas que ocupan cada 
de ellas ciento veint idós metros 

cuadrados, con una altura de cuatro 
metros y noventa c e n t í m e t r o s y una 
capacidad de 617 metros cúb icos ; una 
cámara para congelado de pescados 
que ocupa una superficie de treinta y 
siete metros cuadrados, con una altu
ra de cuatro metros y noventa centí
metros y una capacidad de ciento 
ochenta y dos metros cúb icos ; una sala 
de m á q u i n a s de ocho metros cuadra
dos de superficie, en la que se alojan 
tres comprensores Wort inton, de ' 20 
HP, cada uno, y cinco evaporadoras 
tipo «Contardo»; y una a n t e c á m a r a 
que ocupa una superficie de sesenta y 
cinco metros y treinta dec íme t ros cua
drados. E l edificio tiene fachada y 
puerta de entrada orientada al salien
te, y l inda; por. la derecha entrando, 
de Daniel Cabezas García ; izquierda, de 
Carmen Atanasio González, y espalda, 
dc Antonio Castro García , Manuel Ruiz 
y don Juan-Pedro Rubio Gómez. Escr i 
to en el Registro de la Propiedad de 
Villanueva de la Serena, en el tomo 
743, l ibro 295, folio 201, finca n ú m e r o 
21.657, inscr ipción primera. 

Tipo pactado quince millones de pe
setas (15.000.000). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 15 de octubre p róx imo a las 11 ho
ras de su m a ñ a n a , y se advierte a los 
Iicitadores que para tomar parte en 
ella deberán consignar cuando menos 
el 10 por 100 del tipo, no admi t i éndose 
posturas que no cubran el mismo, que 
los autos y las certificaciones del Re
gistro prevenida es tán de manifiesto en 
Secre tar ía , en t end iéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y g r avámenes 
anteriores y los preferentes al c réd i to 
del actor, si los hubiere, q u e d a r á n sub 
sistemes y sin cancelar, en tend iéndose 
que el rematante las acepta, subrogán
dose en la responsabilidad de ellos sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a 1 de julio de 1981 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra 
do-Juez de primera instancia (Fil
mado). 

(A.—33.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Mart ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero 9 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos n ú m e r o 1.805 de 
1979-H, prmovidos por el procurador 
señor Vázquez Salaya, en nombre de 
«Avenida Radio, S. A.», contra don José 
Luís García Fernández , con domici l io 
en Madr id , calle Casino n ú m e r o 12-14, 
en los que he acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta por pr imera vez, 
lo siguiente: 

Un automóvi l marca «Simca-1200-

TI», ma t r í cu l a M-2797-BU, tasado en 
doscientas cuarenta mi l pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en Madr id , 
Plaza de Castil la, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha seña lado en día 
24 de septiembre p r ó x i m o y hora de 
las 11 de su m a ñ a n a . 

Se previene á los Iicitadores: Que 
para tomar parte en la subasta será 
requisito previo depositar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el 10 por 100, al 
menos, del tipo de tasación; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo; que 
las posturas p o d r á n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que el 
vehículo se encuentra depositado en 
poder del demandado; y que" cualquier 
carga anterior y preferente al c réd i to 
del actor, c o n t i n u a r á subsistente, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a 19 de junio de 
1981.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—34.222) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero 9'de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos ejecutivos n ú m e r o 51 de 
1979-H, promovidos por el procurador 
señor Pinto, en nombre de «Fibro tubo-
Fibroli t , S. A.», contra don Arcadio Cal
vo García, con domici l io en Osuna (Se
villa), calle Alfonso X I I , 3, en los que 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, lo si
guiente: 

Un congelador marca «Philips», mo
delo Sueska-AB, de 500 litros, tasado 
en cuarenta y siete mil quinientas pe
setas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en Madr id , 
Plaza de Castil la, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha seña lado el día 26 
de octubre p róx imo y hora de las 11 
de su m a ñ a n a . 

Se previene a los Iicitadores: Oue 
para tomar parte en la subasta será 
requisito previo depositar cn la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el 10 por 100 al 
menos del tipo de tasación; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo; que 
las posturas p o d r á n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y que 
los bienes depositados se encuentran 
depositados en poder del demandado. 

Dado en Madr id , a 25 de junio 1981. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magis-
t rado-Júez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.-33.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Antonio Mart ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 10 de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o 1.572/80-B, que se s iguen 'en 
este Juzgado a instancia de don Fran
cisco López Campil lo, contra don Ma
nuel Bravo del Amo, se ha acordado 
la venta en primera y públ ica subasta, 
por t é rmino de ocho días , de los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a cont inuac ión so 
expresaran. 

Se ha señalado para el remate el día 
6 de octubre p róx imo a las 11 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la Plaza de Castil la de esta ca
pital. 

Serv i rá de tipo para la subasta la 
cantidad de sesenta y cinco m i l pese
tas, y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los 
Iicitadores debe rán consignar en este 
Juzgado rj en establecimiento destina 

do al efecto el 10 por 100 en metá l ico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
Un abrigo de piel de zorro. 
Dado en Madr id , a 23 de ju l io de 

1981.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A:—34.165) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy, por este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o 10 de Madr id , 
cn cl procedimiento de hipoteca naval 
que se tramita con el n ú m e r o 952/80-
B, a instancia de la entidad «Crédi to 
Social Pesquero» contra la «Sociedad 
Pesquera Veracruz, S. A.», en reclama
ción de un p r é s t a m o hipotecario na
val, se anuncia por el presente la venta 
én públ ica y primera subasta, t é r m i n o 
de veinte d ías , de la siguiente embar
cación: 

Denominada «Veracruz» de casco de 
acero; eslora de registro, 26,15 metros; 
eslora entre perpendiculares, 24,50 me
tros; manga de trazado, 6,80 metros; 
puntal de trazado, 3,50 metros; tonela
je total R .B . , 140 toneladas. Lleva insta
lado un motor marca «Baudouin» , de 
600 H P , al cual se extiende la hipoteca, 
así como a toda la maquinaria auxiliar, 
ins ta lación frigorífica, artes y pertre
chos de la nave. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de 
octubre p róx imo, a las once horas de 
su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los Iicita
dores: 

Primero 
Servi rá de tipo para la subasta el 

pactado de catorce millones quientas 
treinta mi l pesetas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Segundo 
Que los bienes se sacan a subasta sin 

suplir previamente los t í tu los de pro
piedad. 

Tercero 
Que las cargas y g r avámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al c réd i to de la actora, con t i nua rán 
subsistentes, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la su

basta los Iicitadores d e b e r á n consignar 
previamente en este Juzgado o en el 
establecinTiento públ ico destinado al 
efecto,-el 10 por 100 en metá l ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madr id , a 3 de jul io de 1981. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—33.948) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy, por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 19 de Ma
drid, en el procedimiento de hipoteca 
naval que se tramita con el n ú m e r o 
997/78 M a instancia de «Crédi to So
cial Pesquero» , contra don E m i l i o Gó
mez Sánchez y don Juan Mar ía Galar-
di Arzac, en rec lamac ión de un prés ta
mo hipotecario naval, se anuncia por 
el presente la venta en públ ica y pri
mera subasta, t é r m i n o de veinte d ías , 
de la siguiente e m b a r c a c i ó n : 

Denominada «Galgo», de casco de 
acero; eslora, 31,50 metros; manga, 7,20 
metros; puntal, 3,90 metros; tonelaje to
tal R .B. , 250; lleva instalado un motor 
disel N S W stork, de 800 H P , a 750 r p m . 
al cual se extiende la hipoteca así como 
a las artes y pertrechos dc la nave. Ins
cri ta en el Registro Mercant i l y de bu
ques de Huelva y anotada en el dé ma-
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trículas de la Comandancia Militar de 
Marina también de Huelva. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
Castilla, el día 30 de octubre próximo, 
a las 11 horas de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el 

pactado de treinta millones seiscientas 
diez mil pesetas, no admitiéndose pos
tura que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Segundo 
Oue los bienes se sacan a subasta 

sin suplir previamente los títulos de 
propiedad. 

Tercero 
Que las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subas-

la, los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metálico del 
lipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 6 de julio de 1981. 
El Secretario (Firmado).—El Magistra
do de primera instancia (Firmado). 

(A.—33.951) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDTCTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Peñalva, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 11 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1794 LL de 1980, se si
guen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.», representado por el 
Procurador señor Puig y Pérez de Ines-
trosa contra «Marítima Comercial Ex
portadora, S. A.», sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por prime
ra vez, por término de veinte días, los 
bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día 19 de 
octubre próximo a las 11 de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzga
dos de primera instancia e instrucción, 
Plaza de Castilla, planta tercera, ala 
izquierda. 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma 
de trescientos ochenta y ocho millones 
de pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte cn la misma de

berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores 

a las dos terceras partes de menciona
do tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Buque en construcción, de carga y 

portacontenedores, nombre «Jaral», 
construcción 95 de Astilleros de Huel
va, de las siguientes características: 
dimensiones: eslora, 82,56 metros; man
ga, 13,20 metros; puntal, 6,30 metros. 
Construcciones: material del casco: 
acero; año de construcción, 1976; punto 
de construcción, «Astilleros de Huelva, 
Sociedad Anónima»; motor, clase diesel 
marca V M H A Í D ; número dc quinas, digo 
máquinas, una; fuerza, 2,475 HP; velo
cidad máxima, 12,80 nudos, encontrán

dose inscrita la hipoteca en el Regis
tro Mercantil de la Provincia de Huel
va en el tomo 2, libro 2 de la Sección 
Buques en construcción, folio 176, hoja 
64, inscripción sexta, tasado a efectos 
de subasta en la suma de trescientos 
ochenta v ocho millones de pesetas 
(388.000.000 de pesetas). 

Y para que conste y sirva para su 
publicación en los BOLETINES OFICIALES 
del Estado y de la provincia de Madrid, 
en uno de los periódicos de más cir
culación, de esta capital, y su fijación 
en el tablón dc anuncios de este Juz
gado, expido el presente por cuadrupli
cado ejemplo en Madrid, a 27 de julio 
de 1981.—El Secretario (Firmado.—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—34.233} 

JUGADO NUUMERO 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Peñalva, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 11 de Madrid. 
Hace saber: Oue en este Juzgado y 

con el número 296 L L de 1981 se si
guen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Central de Leasing, S\ A.», 
representada por el Procurador señor 
Millán Valero, contra don Antonio Al-
caraz Agón, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera 
vez, por término dc ocho días, los bie
nes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día 22 de 
septiembre a las 11 de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados de pri
mera Instancia e instrucción, Plaza de 
Castilla, planta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 
Primera 

La presente subasta será sin sujeción 
a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores, 
digo la presente subasta será sin su-
jección a tipo. 

Quinta 
Los bienes se encuentran en poder 

del demandado don Antonio Alcaraz 
Agón, en Eduardo Benet, 2. , 

Bienes objeto de subasta 
Televisor «Lavis» de color de 26 pul

gadas modelo 10.26, 50.000 pesetas. 
Treinta y cinco unidades de Polímetros 
marca «Multitestsec», M-200-H, C-75202, 
se encuentran en la calle Espoz y Mina, 
número 8, Academia Escuela Politécni
ca Electrónica, 70.000 pesetas. Diez Vol
tímetros VN15, 5.000 pesetas. Una mira 
eléctrica de MS-661, 3.000 pesetas. Un 
vobulador, V114-C, 2.000 pesetas. Un 
analizador A8-500, 3.000 pesetas. Una 
mira electrónica pCV 625, 3.000 pesetas. 
Osciloscopio «Maneg», H-207, 3.000 pe
setas. Dos osciloscopios «HMNEG» 
312 y 512, 4.000 pesetas. Sondas ate-
nuadoras HZ 30, 1.000 pesetas. Cables 
de medidas MZ, digo BNCban Hz 32, 
500 pesetas. Diez J¡v. Z-70, sin mueble, 
1.000 pesetas. Cinco RF-2R, generadores 
de RF, 15.000 pesetas. Cinco generado
res RF-LM de BF, 15.000 pesetas. Vein
te testers IC Md. 680 E, 2.000 pesetas. 

Total: 177.500 pesetas. 
Y para que conste y sirva para su 

publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente por 
duplicado en Madrid, a 3 de julio de 
1981—-El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—34.166) 

JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 
El Iltmo. señor Magistrado-Juez de pri 

mera instancia núúmero 13 de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado \ 

bajo el número 848 de 1978. se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de don Manuel Ortega Cedrón, contra 
don Juan Ramón Mateo Pincll, sobre 
reclamación de 260.000 pesetas, en los 
que por providencia de hoy se ha dis
puesto la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y por primera 
vez, del siguiente: 

Local comercial sito en la calle Fran 
cisco Iglesias, número 31 de esta capi
tal, ocupa una superficie de 55 metros 
cuadrados, y le corresponde una cuota 
de participación en elementos comunes 
del 25 por 100. Figura inscrito a favor 
de la sociedad conyugal formada por 
don Juan Ramón Mateo Pinell y doña 
María Victoria Balleabriga Cuesta en 
el Registro de la Propiedad número 10, 
libro 880 de Vallecas, tomo 1.056 de la 
sección primera, folio 142, finca 78.719, 
inscripción primera. 

Y para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en la Plaza de Castilla, núme
ro 1, planta cuarta, el día 3 de noviem
bre próximo a las 11 horas de su ma
ñana, sirviendo de tipo para la misma 
la cantidad de un millón cien mil pese
tas, en que pericialmente ha sido tasa-
no, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes, y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo, sin lo cual no serán 
admitidos a licitación. Haciéndose cons
tar que los autos y la certificación a 
que se refiere la Regla cuarta del Re
gistro se hallan de manifiesto en Se
cretaría, para que puedan ser exami
nados por los que deseen tomar parte 
en la subasta, así como que las car
gas y gravámenes anteriores, y prefe
rentes al crédito del actor si las hu
biere continuarán subsistentes y sin 
cancelar entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y fijación en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, expido el presente, dado en 
Madrid, a 2 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, de primera instancia (Firmado). 

(A.—33.779) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número 13 de Madrid, en provi
dencia de esta fecha dictada en el jui
cio ejecutivo número 1.303/79, instado 
por «Banco Comercial Occidental, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Piñeira de la Sierra, 
contra don José Menéndez. Menéndez, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
la finca hipotecada que después se des
cribirá, remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de 
primera instancia número 13 de Ma
drid, sito en Plaza de Castilla núme
ro 1. el próximo día 6 de octubre a las 
11,30 horas de- su mañana. 

Bienes objeto de subasta 
Un camión marca «Barreiros», mo

delo 6426-V, matrícula B-8292-V, pese
tas 1.400.000. 

Servirá de tipo para la subasta el 
de un millón cuatrocientas mil pesetas, 
en que se ha tasado pericialmente. 

Condiciones de la subasta 
bra las dos terceras partes dcl. ava-

No se admitirá postura que no cu-
lúo. 

E l remate se podrá hacer a calidad 
de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente, una can

tidad igual, al menos, al 10 P ° r 

efectivo de expresado tipo, sin • 
requisito no serán admitidos. j.. 

Y Para su fijación en el l ? b l ° \ r C . 
anuncios a este Juzgado, expido ei 
senté, q u e firmo en Madrid a 1 ?

 a. 
H'nio de 1981.—El Secretario (r» 
do)—El Magistrado-Juez ( F i ^ f f o , 

JUZGADO NUMERO 13 
E D I C T O .Q¡p 

Don Rafael Gómez Chaparro, ac ^ 
talmente encargado del J u Z , g \ . W 
primera instancia número 13 
drid. „\o. 
Hago saber: Que en este J "*e ] 

sito en Ja Plaza de Castilla, n U l l W 
de Madrid, se siguen autos de i ¿¿ 
Cuantía, número 36-77, a ?\P 
«Tauro, S. A.», contra don P e ü ¡cnta> 
Perrér, en reclamación de dost , 
cuarenta v nueve mil ciento tici <• j , 
stas, en los que por provident ^ ] a 
e s te día se han dispuesto s a C ^ . ¡ n l l - •' 
venta en pública subasta por P1 

v'ez de los siguientes bienes: _ ^ 
Vtil pares de zajatos de seno1' ^ 

délos, formas y números distinto* • 
mostrador de madera de dos mej¡ ^ 
tergo; una máquina de e S c r i D

 S U 1 1I:IÍ 
ca «Olumpia»; una máquina d«- * j . 
manual marca Gilet»; los d e r e c s ¡ t 0 

arrendamiento y traspaso del 1 0 pai¡na 
en esta ciudad, Plaza, digo, en,.LtfeS 
de Mallorca, Plaza Arzobispo 
número 4, bajos. , | u í I i ,r 

Y para cuyo acto que tendrá ~ l 0 

en la Sala Audiencia de este J U 

se señala el próximo día 26 .*\-eí]L\o 
bre a las 10 de su mañana, sijv 
de tipo para la misma cantío* 
quinientas cuatro mil quinientas K ̂ Q 

tas, no admitiéndose posturas Q tjpt? 
cubran las dos terceras partes <*, \ n 

y debiendo los licitadores consig» V í ) 

efectivo metál ico el 10 por 100. sin 
requisito no serán admitidos. ^ 

Y para su publicación en el BJJ* a d 
OFICIAL de la provincia de Ma^'^;„ ; . 
como en el tablón de anuncios ^ 
Juzgado, expido el presente. ^ 

Dado en Madrid, a 3 de julio d e - s t ra -
El Secretario (Firmado).—El M a - ( f ¡r-
do-Juez de primera instancia 
mado). 

(A _ - 3 3 . 7 ^ 

JUZGADO NUMERO 13 

E D , C T O Magist** 
Don Rafael Gómez Chaparro, w^^Z' 

do-Juez de primera instancia 
ro 13 de Madrid. ^0°-
Hago saber: Que en este J ^ 1, 

sito cn la Plaza de Castilla nun n„-
se siguen autos de juicio ejecL1 So
mero 390/80, a instancia de Ll*°*sitit'' 
ciedad Anónima», «Compañía i , a I 1 i . i -
contra «Euroagro, S. A.», en pa
ción de cantidad, en los que j! üC>l° 
videncia de este día se ha a ' ^ g ü ' 1 ' 
la venta en pública subasta P 0 1 , ^ 
da vez de los bienes objeto de a ^ 

Una máquina contable marca 
vetti Audi 413». Una máquina % % 

cribir eléctrica marca «Smit 
de 140 espacios. ^ 4 

Para cuyo acto que tendrá HjS ^ft 
Sala Audiencia dc este J u z g a f ¡ ¿ l1 

- próximo día 16 de octubre/' 
de su mañana, sirviendo de tip y ^ 
la misma la cantidad de sese*Z¿» á\ 
mil quinientas pesetas, que i e . 
la rebaja del 25 por 100 del til .„.>• 
sirvió para la primera, haciendo-
tar que no se admitirán P° s t L 1 'Yc> 1 

no cubran las dos tercera- P/ |ÍL-il;'' 
mencionado tipo y debiendo I O » ^ ¡-1 

dores consignar " previamente ^ ,v 
mesa del Juzgado el 10 por ^ 
rendo tipo, sin cuvo requisito » 
admitidos. B Ü I , | L \ 

Y para su publicación en ei ,,.¡tl. \ 
OFICIAL de la provincia de |J« 
en el sitio público de costurn 
este Juzgado expido el $ 
firmo en Madrid, a 7 de jm'O [ 
El Secretario (Firmado). —• |f" 
trado-Juez de primera instad k 

m a d o ) . 922) 

\ 
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N°tifica ciones de Sentencia 

J U Z G A D O NUMERO 2 
tn i 0 s , 

núrner0 11,?s d e J u i c i o v e r b a l d e f a , t a s 

n e s V dan v d e 1 9 8 0 ' seguidos por lesio-
?a8o, en n n t r a Antonio Gabarri San-

d e JUni a d e r o d e s c onocido, con fecha 
cUyo fa)| 0 a c í ual se ha dictado sentencia, 

Que j ° h

 e s d e l tenor literal siguiente: 
nUnc'ado A° C O n d c n a r y condeno al de-
P«na d e

 Antonio Gabarri Santiago a la 
?Ue ¡ n d r £ U a t r o d í a s d e arresto menor, a 
!°00 De, n i c e a l "Metro" en la suma de 

C s l e Juicio y a l p a g o d e l a s c o s t a s d e 

M a d r i d " * 
u - 2o de junio de 1981. 

(B.—6.889) 

Siér'o S - M n

l o s d e Juicio verbal de faltas 
c°ntra D ; U 8 d e 1980, seguido por dan nos 
c|Jentra e n

 e l Llopis Ansiel, que se en-
a 10 H p a r a d e r o desconocido, con fe-

i e n c ¡ a

 e Julio actual se ha dictado sen-
S|8uiente• ° f a l l ° e s d e l t e n o r , i t e r a l 

d e n u n c j

d ( ! b o de absolver v absuelvo al 
i r a cióri ? a e l L , ° P i s Ánsiel, con de-

'as a ' a s c ° s t a s de oficio y reserva 
Maxlr i H

C c i 0 n e s c i v » l e s al perjudicado. 
a - a 13 de julio de 1981. 

(B.—7.622) 

En ]0~ 
"úrjiero • \ , m ° * d e Juicio verbal de faltas 
Sado ¿1 6 d e 1980, seguidos en este Juz-
^ n u n c ¡ . r J e s , o n e s ' e n e l Q u e a P a r e c e c o m o 

ê S e

 a d o Mariano Sánchez Arroyo, el 
do, c 0 n e n f C U e n t r a e n Paradero desconoci-
S c V t e c h a .10 de julio actual se ha 
''teral S e n t e n c i a , cuyo fallo es del tenor 

0. diente: 

C'a ració l a n o S a n c b e z Arroyo, con de 
absolver v absuelvo al denun-

r<ÍServaid d e l a s costas de oficio, y con 
do P o r

 d e 'as acciones civiles al perjudica-
Mari J1 n e c n ° s de este juicio. 

u r , d - a 13 de julio de 1981. 
(B.—7.623) 

En ~ 
l ü m e ° s autos de juicio verbal de faltas 
les a o \-335 de 1980, seguido por lesio-
&n¡o 5 a t p r n i n a Rene'do Ruiz, contra Eu-
desc0n

 e P a b ' ° Sierra, ambos en paradero 
* ha H ' c o n t e c h a 22 de abril último 
, e n 0 r i ¡ ! C t a d o sentencia, cuvo fallo es del 

¿ i a

 d e 

^a'de 0 E ug e n>o de Pablo Sierra a la 
l a t i 0 v

 u . n d 'a de arresto menor domici-
c,o, y

y a l Pago de las costas de este jui
c a s D 4 r a s i r v a de notificación a 

M a d r i d ; e x P i d o el-presente. 
u a - 20 de julio de 1981. 

(B.—7.778) 

. W ' S ' s ,8U 1cnte: 
%r¡.... C D ° condenar v condeno al de-

¡ í ¡er 0

S | <Ü t o s d e Juicio verbal de faltas 
tí ^ t i , ' ,? d e 1979, seguidos por daños 
í d o Em i- c l n o Peralta, siendo denun-
c encuen "° C n a m i z o Carmona, el que 
cfn fechai -í"? e n Paradero desconocido, 
M Senien d e J u n i o último se ha dicta-

^guiente.' ° U y ° f a l l ° e s d e l t e n ° r , l t C " 

Sínc'adoe p° C o n d e n a r v condeno al de-
in?a d e i S!Uo Chamizo Carmona a la 
P err>nire i P e s e t as de multa, a que 
D

eríilta e n , PerJudicado Santiago Vecino 
K g 0 de lo 3 s u m a de 6.000 pesetas y al 
,'rva d e as costas de este juicio. Para que 
V 1 Pre, t l t l c a c i ó n al denunciado, expi-

• ye sente. 
' ' 2 0 de julio de 1981. 

(B._7.779) 

los 
í e | u ' d o l a U t o s d e juicio verbal dc faltas 
:5l9 d

 C n este ' 
f

, e nd 0

U e 1980, 
por lesiones y amenazas, 

f > á h d e 7 e U n c i a n t e Leocadia Carolina 
/ l e ga Q ^arabia y denunciado Emilio 
d/° des(-r,rC,a' "̂e se encuentra en para-
• n l 98l S n u c i d ° ' con fecha 17 de junio 

r? e s dd d ¡ctado la sentencia, cuyo 
VUed

 t enor literal siguiente: 
D o absolver v absuelvo al denun-

de i o o s l e Juagado con el número 

ciado Emilio Ortega García, con declara
ción de las costas de oficio. 

Madrid, a 18 de julio de 1981. 
(B.—7.780) 

JUZGADO NUMERO 3 

En el juicio de faltas instruido en el 
Juzgado de Distrito número 3 de Madrid, 
con el número 525 de 1981, por estafa, 
contra José González Malagón, se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de julio 
de 1981.—La señora doña Susana Salva
dor Gutiérrez, Juez sustituto del Juzgado 
de Distrito número 3 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por estafa, contra José González 
Malagón, cuyas demás circunstancias per
sonales constan en autos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José González Malagón, como autor de 
una falta de daños, a la pena de 2.000 
pesetas de multa, así como a que abone a 
la "Red Nacional de Ferrocarriles Espa
ñoles", la cantidad de 1.750 pesetas, y al 
pago de las costas causadas en este juicio, 
notificándose al penado esta sentencia, 
mediante edicto que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—S. 
Salvador (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo 
día de su fecha: doy fe (Firmado y 
rubricado). 

Y para que .conste y publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAI de la provincia, para no
tificación del condenado José González 
Malagón, hijo de Gabriel y de María, 
soltero, soldador, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, expido el presente 
que firmo en Madrid, a 16 de julio de 
1981. 

(G. C.-8.595) ( B._7.781) 

J U Z G A D O NUMERO 4 

Don Crispín de la Calle Martín, Secreta
rio del Juzgado de Distrito número 4 
de Madrid. , 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 433 dc 1981, que se sigue en este Juz
gado por juegos prohibidos, contra Ma
nuel Jeijo i Díaz y Allal Zizaoua. se ha 
dictado sentencia el día 14 de mayo de 
1981, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Manuel Jeijo Díaz y a Allal Zizaoua a las 
penas de 5.000 pesetas de multa cada uno, 
sufriendo en caso de insolvencia quince 
días de responsabilidad personal subsidia
ria en la cárcel, y al pago de las costas de 
este juicio de faltas, y al decomiso de los 
objetos intervenidos y del dinero encama
do do.—Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva 
(Rubricado). 

Fue publicada en cl mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Manuel Jeijo Díaz y a Allal Zi
zaoua. expido la presente en Madrid, a 26 
de junio de 1981. 
(G. C—7.778) (B.—7.036) 

Don Crispín de la Calle Martín. Secreta
rio del Juzgado de Distrito número 4 
de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas que se 

sigue cn este Juzgado por lesiones en agre
sión, contra Encarnación Justo García, se 
ha dictado sentencia cl día 4 de diciembre 
dcl pasado año, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Encarnación Justo García a la pena de 
quince días de arresto menor en la cárcel 
y al pago de las costas de este juicio de 
faltas.—Así por esta sentenc . lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva 
(Rubricado). 

Fue publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Encarnación Justo García, que se 
encuentra en ignorado paradero y domici

lio expido la presente en Madrid, a 6 de 
julio de 1981. 

( G . c.—8.080) (B.—7.275) 

Don Crispín dc la Calle Martín, Secreta
rio del Juzgado de Distrito número 4 
de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 172 de 1981, sobre lesiones en agresión, 
seguido contra Valentín Romero Sando-
val, se ha practicado la tasación de costas 
el 3 de julio de 1981, cuyo importe ascien
de a 2.060 pesetas, y de la que se da 
traslado al condenado para que manifies
te lo que tenga por conveniente en el 
término de tres días, poniéndosele los au
tos de manifiesto en Secretaría. 

Al propio tiempo se le requiere para 
que se constituya en arresto y cumpla los 
diez días que le fueron impuestos. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al condenado Valentín 'Ro
mero Sandoval, que se encuentra en igno
rado domicilio y paradero, expido la pre
sente en Madrid, a 3 de julio de 1981. 

(G. C—8.081) (B.—7.276) 

J U Z G A D O NUMERO 5 9 
En virtud de lo acordado en resolución 

dictada con esta fecha en los autos de 
juicio verbal de faltas número 511 de 1981. 
qué se tramitan en este Juzgado por da
ños por imprudencia y en los que figura 
como denunciado Juan Ruiz Fontecha, 
cuyas demás circunstancias se ignoran y 
cuyo último domicilio conocido fue en 
esta capital, calle Hacienda de Pavones, 
número 87,-daños ocurridos el día 22 de 
noviembre de 1980. en esta capital, al no 
respetar un stop, por el presente se cita al 
denunciado Juan Ruiz Fontecha. a fin de 
que el próximo día 10 de septiembre y 
hora de las diez treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en el paseo del Prado, 
número 30, con objeto de asistir al juicio 
verbal señalado para ese día y hora, de
biendo \cnir provisto de los testigos y 
medios de prueba que intente valerse, 
apercibiéndole que caso de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción al denunciado Juan Rui/ Fontecha, 
expido v firmo la presente en Madrid, a 
13 de julio de 1981. 

(B.—7.434) 

J U Z G A D O NUMERO 6 

En el juicio dc faltas número 267 de 
1981. seguido en este Juzgado por lesiones 
imprudencia de José Juso Cerral, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
y fallo dicen como sigue: 

Sentencia.—En Mdrid, a 30 de junio de 
1981.—El señor don Juan Parejo de la 
Cámara. Juez de Distrito sustituto del 
número 6 de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio de faltas, seguido por 
lesiones por imprudencia contra Esteban 
Huete Rivas. mayor dc edad, soltero, es
tudiante, vecino de Madrid y domiciliado 
en la .calle Cinco Rosas, número 2, prime
ro C. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Esteban Huete Rivas. declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio.—A-
sí por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Parejo de la Cáma
ra (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al perjudicado José Juso 
Cerral. y dc publicación en el BOI.LTÍN 
O F I C I A L de la provincia, expido la presen
te en Madrid, a 30 de junio de 1981. 

(B.-.7.118) 

En el juicio de faltas número 1.956 de 
1979, seguido en este Juzgado por daños 
imprudencia, contra Rufino Gutiérrez, sc 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va y fallo dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de julio de 
1981.—El señor don Juan Parejo de la 
Cámara. Juez de Distrito sustituto del 
número 6 de esta capital, habiendo visto 
el p/esente juicio de faltas, seguido por 
daños por imprudencia coptra«Rufino Gu

tiérrez, mayor de edad, casado, digo veci
no ele Madrid, domiciliado en la calle 
Alberto Palacios, número 18 y actualmen
te en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Rufino Gutiérrez, declarando de oficio las 
costas causadas en este juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Parejo de la Cámara (Ru
bricado). 

Y para que sirva de notificación a Ru
fino Gutiérrez, y de publicación en el Bo 
II n \ OnciAi. de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 7 de julio de 1981. 

(B.—7.384) 

En el juicio de faltas número 15 de 
1981, seguido en este Juzgado por daños 
imprudencia, a virtud de denuncia de Mi
guel Guirado Zamora, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva y fallo dicen 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de julio 
de 1981.—El señor don Juan Parejo de la 
Cámara. Juez de Distrito número 6, ha
biendo visto el presente juicio de faltas, 
seguido entre partes: de la una el Ministe
rio Fiscal, y de la otra y como denuncia
dos, Jesús Bodeje Alonso, mayor de edad 
y vecino de Madrid, domiciliado en la 
calle Málaga, número 7, quinto izquierda, 
y Antonio Monterrubio Amaro, mayor 
de edad, soltero, ordenanza, vecino de 
Madrid y domiciliado en la calle Tórtola, 
número 12, segundo B, y como responsa
bles civiles subsidiarios. "Mutua de Casti
lla" y América Amaro López. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Jesús Bodeje Alonso, como autor respon
sable de una falta de daños por impruden
cia, a la pena de 2.000 pesetas de multa, 
con el arresto subsidiario de cuatro días si 
no la hace efeciva, y previa la declaración 
dc su insolvencia, al pago de 21.610 pese
tas de indemnización a favor de América 
Amaro López y de 16.746 pesetas a favor 
de Miguel Guirado Zamora y al pago de 
las costas, y absolviendo libremente a An-
.tonio Monterrubio Amaro; condenando 
en concepto de responsable civil subsidia
ria a "Mutua-de Castilla".—Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Parejo de la Cáma
ra (Rubricado). 

En virtud del recurso de apelación in
terpuesto por Jesús Bordeje Alonso, se ha 
dictado la siguiente resolución: 

Providencia.—Juez, señor Parejo de la 
(amara.—Juzgado de Distrito número 
6.—Madrid, a 15 de julio de 1981.—Dada 
cuenta; se admite en ambos efectos el re
curso de apelación interpuesto por Jesús 
Bordeje Alonso contra la anterior senten
cia y, en su virtud, remítanse los autos al 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de ins
trucción Decano de los de esta capital, 
previo emplazamiento del señor Fiscal y 
demás partes por término de cinco días 
para ante dicha Superioridad, a fin de 
que compare/can a usar de su derecho, si 
les conviniere, bajo los apercibimientos 
de Ley.—Lo mandó y rubrica Su Señoría; 
doy fe.—Juan Parejo.—José Galán (Ru
bricados). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento a Miguel Guirado 
Zamora, y de publicación en el Bou TÍN 
O Í MI vi dc la provincia, expido la presen
te en Madrid, a 15 de julio de 1981. 

' (B.—7.872) 

En el juicio de faltas número 347 de 
1978. seguido en este Juzgado por lesiones 
y daños imprudencia, en el que aparece 
como perjudicada Remedios Chamorro 
Carrero, sc ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva y fallo dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de julio 
de 1981.—Don Juan Parejo de la Cáma
ra, Juez de Distrito sustituto número 6, 
habiendo visto el presente juicio de faltas, 
seguido entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal, y de la otra y como denuncia
dos, Ricardo Jiménez Isabel, mayor dc 
edad, soltero, empleado, domiciliado ven 
la calle Antonio López, número 98. y An
tonio Rodríguez Rubiano, mayor de edad, 
soltero, del comercio, domiciliado en la 
calle Manipostería, número 3, sobre lesio
nes y daños por imprudencia. 
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Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Antonio Rodríguez Rubiano, como autor 
de una falta de imprudencia simple de la 
que resultaron lesiones y daños, a la pena 
de multa de 3.000 pesetas, sufriendo en 
caso de impago tres dias de arresto susti
tutorio; reprensión privada, retirada del 
permiso de conducir durante un mes. abo
no de las siguientes indemnizaciones: De 
125.000 pesetas a favor de Ricardo Jimé
nez Isabel, de 60.000 pesetas a favor de 
Pilar Torres Roma, de 4.551 pesetas a 
favor de la ciuda Sanitaria "La Paz". Y al 
pago de las costas del juicio, reservando 
las acciones civiles correspondientes a fa
vor de Remedios Chamorro Carrero. Asi
mismo debo absolver y absuelvo a Ricar
do Jiménez Isabel.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Parejo de la Cámara (Ru
bricado). 

En virtud del recurso de apelación in
terpuesto por Antonio Rodríguez Rubia-
no y Pilar Torres Romo, se ha dictado la 
siguiente resolución: 

Providencia.—Juez sustituto, señor Pa
rejo de la Cámara.—Juzgado de Distrito 
número 6.^-Madrid, a 15 de julio de 
1981.—Dada cuenta; se admite en ambos 
efectos el recurso de apelación interpues
to contra la anterior sentencia por Anto
nio Rodríguez Rubiano y Pilar Torres Ro
mo y, en su virtud, remítanse los autos al 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de ins
trucción Decano de los de esta capital, 
previo emplazamiento del señor Fiscal > 
demás partes por. término de cinco días 
para ante dicha Superioridad, afin de que 
comparezcan a usar de su derecho, si les 
conviniere, bajo los apercibimientos de 
Ley.—Lo mandó y rubrica Su f'eñoría: 
dpy fe.—Juan Parejo.—José Galán (Ru-
bridados). 

Y para que conste y sirva dc notifica
ción y emplazamiento a Remedios Cha
morro Carrero y de publicación en cl Bo 
I I I Í N O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 15 de julio de 1981. 

(B.—7.873) 

En el juicio de faltas número 547 dc 
1981, seguido por hurto, contra María del 
Carmen Hidalgo Ortega, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo 
dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de julio 
de 1981.—El señor don Juan Parejo de la 
Cámara, Juez de Distrito número 6, ha
biendo visto el presente juicio dc faltas, 
seguido entre partes: de la una, el Mimis-
terio Fiscal, y de la ptra y como denuncia
da, María del Carmen Hidalgo Ortega, 
nacida en Córdoba el día 14 de marzo de 
1956, hija de Juan y de María, soltera, 
camarera, vecina de Madrid, calle Virgen 
de Aránzazu, número 7, piso tercero, ac
tualmente en paradero desconocido. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
María del Carmen Hidalgo Gon/á le / . di
go Ortega, como autora responsable de-
una falta de hurto, a la pena de cinco días 
de arresto menor, restitución a "Galerías 
Preciados" del vestido sustraído v que 
tenía en depósito provisional y al pago de 
las costas.—Asi por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Parejo de la Cámara. (Ru
bricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a María del Carmen Hidalgo Ortega, 
y de publicación en el B O I I I Í N O I K I \ I 
de la provincia, expido la presente cn Ma
drid, a 14 de julio de 1981. 

(B.—7.874) 

En el juicio de faltas número 539 de 
1981. seguido por daños imprudencia, 
contra Juan Córdoba Ruiz y Carlos Gó
mez Manzón, se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva y fallo dicen como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de julio 
de 1981.—El señor don Juan Parejo de la 
Cámara. Juez sustituto del número 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio dc faltas, seguido por daños por 
imprudencia contra Carlos Gómez Man
zón, vecino de Alcobendas, avenida de 
España, número 3. actualmente en para
dero desconocido, y Juan Cordón Rui/. 

mayor de edad, casado, conductor, vecino 
de Madrid, calle Doctor Sánchez, número 
48. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Carlos Fernández Manzón y a Juan Cor-
dón Ruiz. declarando dc oficio las costas 
causadas en este juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Parejo de la Cámara (Ru
bricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Carlos Gómez Manzón. y dc publi
cación en el Bou IÍN O F I C I A ! de la provin
cia, expido la presente cn Madrid, a 14 de 
julio de 1981. 

(B.—7.875) 

J U Z G A D O NUMERO 8 

En el juicio de faltas número 2.178 de 
1980, seguido por hurto, contra Juana 
Hernández Oliver y otras, se ha dictado 
sentencia, por la que se condena a Juana 
Hernández Oliver. Rosa María Hernández 
Oliver y María José Basil Hernández a la 
pena de tres días dc arresto menor a cada 
una y al pago de las costas por partes 
iguales. 

Y para que sirva de notificación a Jua
na Hernández Oliver , Rosa María Her
nández Oliver y María José Basil Hernán
dez, expido el presente en Madrid, a 17 de 
junio de 1981. 

(B.—6.706) 

En virtud dc lo acordado en el juicio de 
faltas número 1.087 de 1980, por el pre
sente se notifica al condenado José Gómez 
Gómez que la tasación dc costas practica
da asciende a la cantidad dc 8.905 pesetas, 
de la que se le da vista por término de 
tres días, y si no la impugna, se le requie
re para que en el término de cinco días, 
todo ello a partir de la publicación del 

•presente edicto, se persone en este Juzga
do, sito en la plaza del General Vara dc 
Rey, número 17, a hacer efectivo dicho 
importe, y de no verificarlo, le parará cl 
perjuicio a que hubiere lugar cn derecho. 

Madrid, 19 de junio dc 1981. 
4B.—6.707) 

En el juicio de faltas número 1.967 de 
1981. seguido por daños en circulación, 
con esta fecha se ha dictado sentencia, 
que dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Antonio González González 
de la falta que se le acusaba, declarando 
de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Antonio González González, 
expido el presente en Madrid, a 23 de 
jumio de 1981. 

(B.—6.894) 

En el juicio de faltas número 2.376 de 
1981, seguido pon lesiones, se ha dictado 
sentencia, que dice: Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo a José López López 
de la falta que se le acusaba, declarando 
de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Raúl 
Gil Fernández y José López López, expi
do cl presente en Madrid, a 23 de junio de 
1981. 

(B.—6.895) 

En el juicio de faltas número 1.976 de 
1980, seguido por lesiones, contra Conso
lación Argandoña. se ha dictado senten
cia, por la que se absuelve a la denuncia
da Consolación Argandoña Marcilla dc la 
falta que se 1c acusaba, declarando de 
oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuela Tato Gómez y Consolación Argan
doña Marcilla. expido el presente cn Ma
drid, a 2 de julio de 1981. 

(B.—7.128) 

En el juicio de faltas número 1.693 de 
1979, seguido por daños, contra Juan Jo
sé Corbacho, se ha dictado sentencia, por 
la que se condena a Juan José Corbacho 
a la pena de 1.500 pesetas de multa, a que 

indemnice a Mariano Lizcano Zarceño en 
la cantidad de 63.800 pesetas, a Doroteo 
Regidor Martín en la cantidad de 24.620 
pesetas, y al pago de las costas del juicio. 
Se declara responsable civil subsidiario a 
"Talleres Motorama". 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría del Carmen Resino Serrano, expido la 
presente en Madrid, a 2 de julio de 1981. 

(B.—7.129) 

En el juicio de faltas númro 1.403 de 
1978, seguido por daños, contra Juan Ma
nuel Carrasco del Llano, se ha dictado 
auto, por cl que se declara insolvente al 
expresado condenado y se acuerda reque
rir a Juana del Llano para que en el 
termino de cinco días abone cn este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey. número 17, segundo piso, el im
porte de la indemnización y gastos del 
procedimiento. 

Y para que sirva de notificación a Jua
na del Llano, expido el presente en Ma
drid, a 7 dc julio dc 1981. 

(B.—7.130) 

En cl juicio de faltas número, 532 de 
1978. seguido por daños, contra Antonio 
Alvarez Alcaide, se ha dictado sentencia, 
por la que se absuelve al denunciado An
tonio Alvarez Alcaide de la falta que se le 
acusaba, declarándose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a "Pro
ductos Vclcia, S. A.", expido el presente 
en Madrid, a 13 de julio de 1981. 

(B.—7.435) 

En el juicio de faltas número 596 de 
1978. seguido por daños circulación, con
tra Cayetano López Ballesteros, se ha dic
tado sentencia, por la que sc absuelve al 
denunciado Cayetano López Ballesteros 
dc la falta que se le acusaba y se declaran 
de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Pa
blo Suárez Martoto. expido el presente en 
Madrid, a 13 de julio de 1981. 

(B.—7.436) 

En el juicio de faltas número 418 de 
1978, seguido por daños y amenazas, con
tra Daniel Cáceres Méndez, se ha dictado 
sentencia, por la que se condena a Daniel 
Cáceres Méndez a la pena de 1.100 pese
tas de multa, a que indemnice a Félix 
Mansilla Díaz en la cantidad de 26.500 
pesetas y al pago de las costas del juicio. 
Se declara responsable civil subsidiario a 
Gabriel González Eavín. Se absuelve al 
denunciado José Ramón Pinto Garrido. 

Y para que sirva dc notificación a Da
niel Cáceres Méndez, Gabriel González 
Lavín y José Ramón Pinto, expido el pre
sente en Madrid, a 13 dc julio dc 1981. 

(B.—7.437) 

En el juicio de faltas número 820 de 
1978. seguido por lesiones y daños en 
riña, contra Felipe Oliveira y otro, se ha 
dictado sentencia, por la se condena a los 
denunciados Felipe Oliveira Nieto y An
tonio Oliveira González a la pena de dos 
días de arresto menor para cada uno, a 
que indemnicen a la "Empresa Municipal 
de Transportes" en la cantidad dc 5.150 
pesetas y al pago dc las costas del juicio. 

Y para que sirva dc notificación a Feli
pe Oliveira Nieto y Antonio Oliveira Gon
zález, expido el presente en Madrtid, a 13 
de julio de 1981. 

(B.—7.438) 

En cl juicio de faltas número 1 1.597 de 
1980, seguido por lesiones, contra Rosario 
Calzado y otras, se ha dictado sentencia, 
por la que se absuelve a las denunciadas 
Rosario Calzado Calzado, Rafaela Sán
chez Manchado y Carmen Sánchez Man
chado de la falta que se les acusaba, de
clarándose dc oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Luisa Domínguez García, expido el 
presente en Madrid, a 1 de julio dc 1981. 

(B.—7.439) 

<j>11 de 
En el juicio de faltas numero © 

1978, seguido por lesiones y danos, ci 
Félix Montano Vargas, se ha d , c t a d ' n C I - 1 -
tencia, por la que se condena a den ^ 
do Félix Montano Vargas a la fdcín-
diez días de arresto menor, a q» e „ c f l | a 

nice a la empresa "Díaz Ferran | a S 

cantidad de 9.000 pesetas y al pago 
costas del juicio. ., _ pélix 

Y para que sirva de notificación a ^ 
Montano Vargas, expido el pr e s e ' 
Madrid, a 13 de julio dc 1981. 

(B.—7.440) 

Em virtud de lo acordado en t u 
de faltas número 744 de 1978, por * ^ 
senté se notifica al condenado S n i n : i C t ¡ c a -
mazaki que la tasación de costas P|¿V. t a S. 
da asciende a la cantidad, de 715 p • • ¿ e 

de la que se le da vista por t c r í ™ q U ¡e-
tres días, y si no la impugna, s e . l e j j as 
re para que en el término de cinc ^ 
todo ello a partir de la pubhcacio , 
presente edicto, se persone en este ^ 
do, sito en la plaza del General va < 0 

Rey, número 17, a hacer efectivo f , 
importe, y de no verificarlo le P a ' ^ 
perjuicio á que hubiere lugar en de 

Madrid. 13 de julio de 1981. 
(B.—7.4**1 

En el juicio dc faltas número 28 K 
1981, seguido por lesiones agresión. c t ^ 
tra Honorio Acebes Santiago, se ha <" ' { 

do sentencia, por la que se conden ^ 
Honorio Acebes Santiago a la P e n a . a S 

tres días de arresto menor, 1.500 p*e' 
de multa, con arresto sustitutorio de ^ 
días, reprensión privada v al pago ú e 

costas del juicio. ( 

Y para que sirva de notificación a 
norio Acebes Santiago, expido el P r e s e 

cn Madrid, a 29 dc junio dc 198 L 
(B.-7.504) 

701 ^ 
En el juicio de faltas número ' t 0 

1981. Seguido por hurto, contra ^ c ),., 
José Funes y otro, con esta íec ' i a jeria 
dictado sentencia, por la que se c^cíít¿c 
a Ernesto José Funes Vélez V K , ¡ a S d e 
Rodolfo Sehnder a la pena de do \0 J ( ) | L . s 

arresto menor a cada uno, a b o n , 
los días que estuvieron privados ue^ ^ 
tad por estos hechos y al Pa¿?° 
costas del juicio. .. a E** 

Y para que sirva de notificado ,̂1-
nesto José Funes Vélez y Ricardo 
lo Sehnder, expido el presente en iw 
a 7 dc julio de 1981. ? ^ \ 

~~ 611 * 
En el juicio dc faltas n ú m e r o ^ -

1981, seguido por daños, contra ->es ^ 
ría Domingo, se ha dictado senten_ ' 
la que se condena a Jesús Mana ¿ e 

go Quílcz a la pena de 1.500 D . ^ R0jt» 
multa, a que indemnice a Franci» y 
García en la cantidad dc 8.740 pe
al pago dc las costas del juicio. , t > > i P 

Y para.que sirva de notificación ' er¡-
María Domingo Quílcz, expido el l | 9 g j ( 

te en Madrid, a 11 de julio u 
(B.— 

4^9 l ' 
En el juicio de faltas número ^ 

1981, seguido por daños, dictado ^ 
Clara Heredia, se ha dictadoi st" c¡aJíi 
por la que se absuelve a la den ^ x 

Clara Heredia de la falta que se ^ i > u , v 
ba y se declaran dc oficio l* s Q\r 

Y para que sirva de notificado- d f l d . 
ra Heredia, expido el presente en 
a 6 de julio de 1981. - ctf) 

~ n 
En el juicio de faltas número u > ^ 

1981. seguido por daños, con ir ^ 
Hernández Sotelo, se ha

 diW?Zü(i&% 
cía, por la que se condena al de , |H 
Jesús Hernández Sotelo a la p c n a

 a 

pesetas de multa, a que indemne 0tjd# 
bio Cándido Céspedes Ruiz. en M * c0>\r 
de 15.109 pesetas v al pago de del juicio. 

Y para que sirva de notificacion 
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Madrid ? - , ? o t e l 0 - expido el presente en 
' a 2 1 de julio de *"°* 1981. 

(B.—7.688) 

^ L sej,^' 0 de faltas número 628 de 
?°nzález r p o r estafa, contra Rafael 

a dictad a s a ,derrey, con esta fecha se 
** al d P n ° s c n t e n c i a , por la que se absuel-
derrey d e

l j n C

f ' a d o R a f a e l González Casal-' 
rand0 c t a q u e se le acusaba, decla

mar! ° , a s c o s t a s -
fael G 0 n 7 . T e s i r v a d e notificación a Ra-
sente e n \* C a salderrev, expido el pre-

n Madrid, a 21 de julio de 1981. 
(B.—7.689) 

l9&o! Í j U Í ? i o d e faltas número 1.721 de 
^ n i ° n i a

 § n l d ° p o r estafa, contra Felisa 
* n i e nci a

 a n g a Z a n i a ' s e h a dictado 
denunc;aH P ° r , a °» u e se absuelve a la 
n ' a de | f F c l i s a Antonia Berlanga Za-
r a ^ d o S e

a i q u e se le acusaba, de cla-
Y D a r a

a e o f l cio las costas. 
S a A n t o n q n e S i r v a d e notificación a Feli
p e e n a , e r , a n g a Zania, expido el prc-

c n Madrid, a 21 de julio de 1981. 
(B._7.690) 

En 
]%l S e

 J U l c , ° de faltas número 156 de 
( "° n s tam U l d ° p w r 'esiones y daños, contra 
tenCja

 l l n o Rodríguez, se ha dictado sen-
l ' n ° R P ? r l a q u e se condena a Constan-
1.100 °driguez González a la pena de 
t ü l°rio S C t a s d e m u l t a , con arresto susti-
d¡aS; q u

e n C a s « de impago de esta de dos 
Perm¡^e aprensión privada, retirada del 
<W.; U d e conducir por un mes, que ín-
A v U n t u • E stado en 8.600 pesetas y al 
•tfas » 7 ! ? . n t 0 de Madrid en 102.341 pe-
Peseiâ  ° S anchez Puga en la de 68.000 
Juicio p a s í c o m o a I P a 8 ° de las costas del 
lesiones C U a n t ü a l a indemnización por 
Car8o h 3 J u , i o Sánchez Puga. se hará 
r'°. la " r t a e l l í r n i t e del Seguro Obligato-
asegu Compañía de Seguros Magerit", 

V P a

 r a del vehículo implicado. 
' a n t i n 0

r a ó q U e s i r v a d e notificación a Cons-
Presen, R ° d r í g u e z González, expido el 

n i e en Madrid, a 21 de julio de 1981. 
(B.—7.691) 

l%\ e l -¡"icio de faltas número 833 de 
Yn ; se8uido nnr o c < > ó n í l ' j l i i rnntra Pela-y ° A v a t

g U l d o D o r escándalo, contra Pela
n d o y o t r o s - con esta fecha se ha 
a P e i a v

 S e n t e nc ia , por la que se condena 
J*ndr0 r A y a t s Roura y José María Ale-
d e muh r a c , a a , a Pena de 1.500 pesetas 
C o & l a s * a a cada uno y ai pago de las 
d e n u n c

P ° r Partes iguales. Se absuelve al 
Y P a r pedro Luis Plaza González. 

1° A V a ? q n e s i r v a de notificación a Pelá-
'Madrid R o u r a - expido el presente en 

! a 21 de julio de 1981. 
(B.—7.692) 

En — " 
l978

 e ' juicio de faltas número 963 de 
?*Ho t g U l d o Por embriaguez, contra 
? ' Por i r n a n d e z - s e ha dictado senten-

au5>to r q u c se absuelve al denunciado 
?U e se i / e r n a n d e z González de la falta 

y 0 s t a s d C U S a b a a y s e d eclaran de oficio 

u 1 ' '^ná n

q i U e S l r v a d e notificación a Faus-
en uTdez G o n z á l e z , expido el presen-

M a d r i d , a 11 de julio de 1981. 
(B.—7.827) 

s e o J U ^ C , ° d e tahas número 915 de 
N / e ld p o r Piones, contra Robert 
? e se . ü s e h a dictado sentencia, por " 
> Zafra

 s" c l ve a l o s denunciados Anu 
r!r a que L u , e n c a v Robert Hartzeld de la 

c'o lae S e , e s acusaba, declarándose de 
h V P a r a C O S t a s -
11 r i z e l H q U e s i r v a de notificación a Rbcrt 

d e J ^ d e ' l ^ 1 p r e S e n t e e n M a d n d ' a 

(B.—7.828) 

a 
to-

' SCRü¡liCÍ° d e f a , t a s número 9<J 
áticíL »? P ° r daños, contra José 

995 de 
Luis 

Pon! M a i "t ínez , se ha dictado senten-
s José F r

q u e s e absuelve a los denuncia-
ernández Martínez v Jean Clau-

de Belmente de la falta que se les acusaba 
y se declaran de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Jean 
Claude Belmonte. expido el presente en 
Madrid, a 11 de julio de 1981. 

(B.—7.829) 

JUZGADO NUMERO 9 

En los autos de juicio de faltas número 
1.901 de 1980, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 16 de julio 
de 1981.—El señor don Antonio García-
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz
gado de Distrito número 9 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por malos tratos y hurto a denun
cia de María Prieto Graja, mayor de edad 
y actualmente en ignorado domicilio y 
paradero, contra Luis Manzano Sanz, ma
yor de edad y vecino de esta capital. 

Resultando... Considerando... Vistos... 
Fallo: Que debo condenar y condeno a 

Luis Manzano Sanz a la pena de 500 
pesetas demulta, con arresto sustitutorio 
de un día caso de impago, y al abono de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando \ fir
mo.—A. Gareía-Peñuela (Rubricado). 

La anterior sentencia fue publicada .en 
el mismo día en que se dictó. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a María Prieto Graja, que se encuen
tra actualmente en ignorado domicilio y 
paradero, y su inserción en el B o n i í ' s 
OFICIAL de la provirfeia. expido la presen
te en Madrid, a 16 de julio de 1981. 

(B.—7.514) 

En los autos autos de juicio de faltas 
número 1.68"5 de 1980, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 23 dc julio 
de 1981.—El señor don Antonio García-
Peñuelas Lombardero, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 9 de esta 
capital, habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por coacciones, a denun
cia de Epifanio Bachiller Jiménez, mayor 
de edad y actualmente cn ignorado domi
cilio y paradero, contra Juana de lomas 
Loeches, mayor de edad y actualmente en 
ignorado domicilio y paradero. 

Resultando... Considerando... Vistos.:. 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 

Juana de Tortiás Loeches. declarando dfc 
oficio las costas causadas en este jui
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—A. García-Pe -
ñuela Lombardero (Rubricado). 

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día en que se dictó. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Epifanio Bachiller Jiménez ya Jua
na dc Tomás Loeches, y su inserción, di
go que se encuentran actualmente cn igno
rado domicilio y paradero, y su inserción 
en el BOLFIÍN O I K I M de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a 23 de 
julio de 1981. 

(B.—7.785) 

En los autos de juicio dc faltas número 
795 de 1981, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de julio 
de 1981.—El señor don Antonio Gareía-
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz
gado de Distrito número 9 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por amenazas a denuncia de Ma
ría José Blanco Cepeda, mayor de edad, 
actualmente en ignorado domicilio \ pa
radero, contra Leoncio López Cañibano, 
de treinta y tres años de edad, soltero, 
camarero, actualmente en ignorado domi
cilio y paradero. 

Resultando... Considerando... Vistos... 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 

Leoncio López Cañibano, declarando de 
oficio las costas causadas en este jui
cio.—'Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ñrmo.—A. Garcia-Pe-
ñuela Lombardo (Rubricado). 

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día cn que se dictó. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a María José Blanco Cepeda y a Leon
cio López Cañibano, que se encuentran 
actualmente en ignorado domicilio y pa
radero, y su inserción en el B O L E T Í N O H 

CIAL de la provincia, expido la presente en 
Madrid, a 23 de julio de 1981. 

(B.—7.786) 

En los autos de juicio de faltas número 
2.230 de 1979, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de julio 
de 1981.—El señor don Antonio García-
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz
gado de Distrito número 9 de los de esta 
capital, habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por daños y lesiones, 
apareciendo como perjudicado Evaristo 
Lobato Delgado, mayor de edad y de esta 
vecindad, contra Arturo Barroso Gil. ma
yor de eda y de esta vecindad, y Mohamed 
Bouadou Haddou, mayor de edad, hijo 
de Mohamed y Fátima, actualmente en 
ignorado domicilio y paradero. 

Resultando... Considerando... Vistos... 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 

Arturo Barroso. Gil y a Mohamed Boua
dou Haddou, declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio.—Así por esta-
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—A. García-Peñuela Lombardero 
(Rubricado). 

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día en que se dictó. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Mohamed Bouadou Haddou, que se 
encuentra actualmente en ignorado domi
cilio y paradero, y su inserción en el Bo-
ii i í \ Oí ICIAI de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 23 de julio de 1981. 

(B.—7.787) 

i J U Z G A D O NUMERO 10 

En cl expedeiente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado por daños, bajo 
el número 157 de 1981. contra Andrés y 
Emilia Jiménez Jiménez, ha recaído la 
sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—Fm Madrid, a 1 de julio de 
198J.—Vistos por el señor don José Esco-
lano l.ópez-Montenegro, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y 

Fallo: ...y condeno a Andrés y Emilia 
Jiménez a la pena de 2.000 pesetas de 
multa a cada uno de ellos, indemnización 
de 350 pesetas y pago de las costas por 
mitad. 

Y para que sirva de notificación a los 
arriba expresados, expido el presente en 
Madrid, a 1 de julio de 1981. 

(B.—7.131) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por lesiones, bajo 
el número 1.650 de 1980, contra Atostskos 
Kpikonus, ha recaído la sentencia, que 
copiada dice: 

Sentencia.—Em Madrid, a 1 de julio de 
1981.—Vistos por el señor don José Esco-
lano López-Montenegro, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y 

Fallo: ...y condeno a Atostokos Kpiko
nus a la pena de 2.000 pesetas de multa, 
reprensión privada, privación del carnet 
de conducir por un mes y pago de costas, 
con reserva al poerjudicado de las accio
nes civiles que al mismo puedan corres
ponder. 

Y para que sirva de notificación a Atos
tokos Kpikonus. expido cl presente en 
Madrid, a 1 dc julio de 1981. 

(B.—7.132) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por daños, bajo el 
número 459 de 1980. contra Tomás Her
nando Maes, ha recaído la sentencia, que 
copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de julio de 
19X1.—Vistos por el señor don José Esco-
lano López-Montenegro, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y 

Fallo: ...y condeno a Tomás Hernando 
Maes a 2.000 pesetas de multa y pago dc 
costas, con reserva a los perjudicados de 
las acciones civiles que a ellos puedan 
corresponder derivadas del hecho origen 
de este juicio. 

Y para que sirva dé notificación al con
denado lomas Hernando Maes y perjudi
cado Antonio de Celis García, expido el 
presente en Madrid, a 1 de julio de 1981. 

(B.—7.133) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por infracción ley 
F. F., bajo el número 1.375 de 1980, con
tra Abdelasis Mohamed Kadur, ha recaí
do la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de julio de 
1981.—Vistos por el señor don José Esco-
lano López-Montenegro, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y 

Fallo: ...y condeno a Abdelasis Moha
med Kadur a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, indemnización de 20 pesetas a la 
"Cía. Metropolitano de Madrid", y pago 
de costas. 

Y para que sirva de notificación a Ab
delasis Mohamed Kadur, expido el presen
te en Madrid, a 1 de julio de 1981. 

(B.—7.134) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por coacción, bajo 
el número 1.343 de 1980, contra María 
Martínez García, Pilar Jiménez García y 
Margarita Vega Soto, ha recaído la sen
tencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de julio de 
1981.—Vistos por el señor don José Esco-
lano López-Montenegro, Juez de Distrito 
de este Juzgado: y 

Fallo: ...y condeno a María Martínez 
García, Pilar Jiménez García y Margarita 
Vega Soto a la pena de 2.000 pesetas de 
multa a cada una dc ellas, debiendo satis
facer, además, las costas del juicio, por 
iguales partes. 

Y para que sirva de notificación a pilar 
Jiménez García y Margarita Vega Soto, 
expido el presente en Madrid, a 1 de julio 
dc 1981. 

(B.—7.135) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este juicio de faltas seguido en 
este Juzgado por lesiones, bajo el número 
1.958 de 1980, contra Jesús Gordón Bur
gos y otros, ha recaído la sentencia, que 
copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de febrero 
de 1981.—Vistos por el señor don José 
BentO Cabrerizo, Juez de Distrito núme
ro 10 ; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Jesús Gordón Burgos y otros a la pena de 
cinco días de arresto menor y pago de 
costas por iguales partes. 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
Gordón Burgos, expido el presente en Ma
drid, a 10 de julio de 1981. 

(B.—7.288) 

En el expediente juicio de faltas segui
do en este Juzgado por lesiones, bajo el 
número 1.288 de 1979, contra Fernando 
Elez Gómez, ha recaído la sentencia, que 
copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de julio 
de 1981.—Vistos por el señor don José 
EscOlano López-Montenegro, Juez de 
Distrito número 10 de Madrid; y 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Fernando Elez Gómez a la pena de 
diez días de arresto menor y pago de 
costas. 

Y' para que sirva de notificación a Fer
nando Elez Gómez, expido el presente en 
Madrid, a 22 de julio de 1981. 

(B.—7.880) 

J U Z G A D O NUMERO 11 

En la villa de Madrid, a 10 de julio de 
1981. 

El señor don José Manuel Merelo Pa-
lau. Juez de Distrito número 11 de los de 
esta capital, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos ante este Juzgado con interven
ción del Ministerio Fiscal, y en los que 
han sido también parte: como denuncia
dos, Bonifacio Rodríguez Soriano, Jesús 
Carrillo Moreno y Pablo Jorge Martíns 
Domingos, todos ̂ n ignorado paradero, 
sobre hurto; y 

Resultando: Que el 4 de febrero del 
pasado año, los denunciados Bonifacio 
Rodríguez Serrano, Jesús Carrillo More
no y Pablo Jorge Martíns Domingos fue
ron sorprendidos cuando acababan de 
sustraer del interior de la boutique "J . 
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C " , propiedad de Javier Carrera, y a 
través de una rendija, un vestido de seño
ra de los de la exposición, el que fue 
valorado en 2.700 pesetas, recuperado y 
entregado en depósito provisional a la 
dependencia del establecimiento, siéndoles 
además intervenido a los referidos un pan
talón nuevo de pana color marrón que 
portaba Bonifacio Rodríguez y cuya pro
cedencia no ha sido determinada, constan
do únicamente que es propiedad de un 
supuesto amigo de Jesús Carrillo, prenda 
esta depositada en este Juzgado a resultas 
del procedimiento. Hechos probados; 

Resultando que convocadas las partes a 
la celebración del juicio verbal que la Ley 
previene, éste tuvo lugar con el resultado 
que obra en autos, y en cuyo acto el 
Ministerio Fiscal informó estimando a los 
denunciados responsables de la falta pre
vista en el articulo 587-5e del Código Pe
nal, para los que interesó las penas de 
cinco días de arresto menor para cada 
uno V pago de las costas por iguales 
partes; 

Resultando que en la tramitación de 
este juicio se han guardado las prescrip-

• ciones legales. 
Considerando que los hechos declara

dos probados en el primer resultando de 
esta sentencia son constitutivos de la falta 
prevista y penada en el artículo 587-5y del 
Código Penal, de la que son responsables 
por su participación directa y personal y 
en grado de frustación los denunciados 
Bonifacio Rodríguez Soriano^ Jesús Carri
llo Moreno y Pablo Jorge Martíns Domin
gos sin la concurrencia de circunstancia 
alguna modificativa de responsabilidad 
penal; 

Considerando que toda persona respon
sable criminalmente de un delito o falta 
lo es también civilmente, y las costas pro
cesales se entienden impuestas por la Ley 
a los criminalmente responsables dc todo 
delito o falta. Artículos 19 y 109 del Có
digo Penal. 

Vistos los preceptos citados, el artículo 
,601 del Código Penal y las demás disposi
ciones dc general y pertinente aplicación. 

Fallo: Que debo de condenar y conde-
ño a los denunciados Bonifacio Rodríguez 
Soriano, Jesús Carrillo Moreno y Pablo 
Jorge Martíns Domingos, en ignorados 
paraderos, como autores responsables de 
la falta prevista y penada en el artículo 
587-quinto del Código Penal, a las penas 
de cinco días de arresto menor a cada 
uno de ellos y al pago de las costas judi
ciales causadas por terceras e iguales 
partes. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva* 
n>ente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (Firmado y 
rubricado). 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia, por el señor 
Juez que la dictó, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha: 
doy fe. 

En Madrid, a 10 de julio de 1981.—Yo, 
el Secretario, notifiqué en legal forma, 
por lectura íntegra y entrega de copia, la 
anterior sentencia al perjudicado Javier 
Carrera por cédula en la persona de sus 
empleadas; firman y doy fe. 

(G. C.—8.324) (B.—7.516) -

En la villa de Madrid, a 10 de julio de 
1981. 

El señor don José Manuel Merelo Pa-
lau, Juez de Distrito número 11 de los de 
esta capital, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos ante este Juzgado con interven
ción del Ministerio Fiscal, y en los que 
han sido también parte: como denuncian
te, Juan José Viñuales Sanabria; como 
denunciada, María Beatriz Bottcro. y res
ponsable civil subsidiario, Antoniius Zeid-
ler, sobre daños por imprudencia; y 
t Resultando: Que el 14 de julio del pasa
do año, cuando Juan José Viñuales Sana
bria circulaba conduciendo el automóvil 
CC—4853-B de su propiedad por la calle 
de Galaleo, de esta capital, al parar por 
las exigencias del tráfico y permitir la sa
lida de su aparcamiento a otro vehículo, 
fue colisionado en su parte posterior por 
el "Volsswagen-VW". matrícula D-LT55, 
propiedad de Antoniius Zeidler y que con

ducía María Beatriz Bottero, ambos en 
ignorado paradero, ocasionando daños al 
primero que fueron estimados pericial
mente en 33.386 pesetas. Hechos pro
bados. 

Resultando que convocadas las partes a 
la celebración del juicio verbal que la Ley 
previene, éste tuvo lugar con el resultado 
que obra en autos, y en cuyo acto el 
Ministerio Fiscal informó estimando a la 
denunciada responsable de la falta previs
ta en el artículo 600 del Código penal, 
para la que interesó la pena de 1.100 pe
setas de multa, indemnización de daños y 
pago de las costas. 

Resultando que en la tramitación de 
este juicio se han guardado las prescrip
ciones legales. 

Considerando que los hechos declara
dos probados en el primer resultando de 
esta sentencia son constitutivos de la falta 
prevista y penada cn el artículo 600 del 
Código Penal, de la que responsable por 
su participación directa y personal la de
nunciada María Beatriz Bottero sin la con
currencia de circunstancia aiguna modifi
cativa tic responsabilidad penal; 

Considerando que toda persona respon
sable criminalmente de un delito o falta 
lo es también civilmente, y las costas pro
cesales se entienden impuestas por la Ley 
aHos criminalmente responsables dc todo 
delito o falta. Artículos 19 y 109 del Có
digo Penal. 

Vistos los preceptos citados, el artículo 
601 del Código Penal y las demás disposi
ciones dé general y pertinente aplicación. 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a la denunciada María Beatriz Botte
ro, como autora responsable de la falta 
prevista y penada en el artículo 60O del 
Código Penal, a ly pena de 1.500 pesetas 
de multa, o en su defecto a la de dos días 
de arresto menor sustitutorio: a que»por 
vía de indemnización satisfaga al perjudi
cado Juan José Viñuelas Sanabria la su
ma de 33.386 pesetas y al pago, asimismo, 
de las costas judiciales causadas. 

Se declara responsable civil subsidiario 
a Antoniius Zeidler. titular del vehículo 
causante. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (Firmado y 
lubricado). 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia, por el s e ñ o r 
Juez que la( dictó, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha: 
dov fe. 

Én Madrid, a 10 de julio de 1981.—Yo. 
el Secretario, notifiqué en forma legal, 
por lectura íntegra y entrega de copia, la 
anterior sentencia al denunciante: firma y 
dov fe. 

(G. C—8.325) (B.—7.516 bis) 

En la villa de Madrid, a 17 de julio de 
1981. 

El señor don José Manuel Merelo Pa-
lau. Juez de Distrito numero 11 de los de 
esta capital, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos ante este Juzgado con interven
ción del Ministerio Fiscal, y en los que 
han sido también parte: como denuncia
das, Jaqueline Schulte, María Pilar Bal-
bardo Gómez, María del Carmen Reyes 
Bueno, estas en ignorado paradero, y Vir
ginia Hernández Brotóns. vecina de Ma
drid, sobre falta contra el orden público; y 

Resultando: Que el 28 de enero del pa
sado año, cuando en la Comisaría de Po
licía de Chamartín esperaban ser interro
gadas sobre un hecho de lesiones por ar
ma de fuego las denunciadas Jaqueline 
Schulte, María Pilar Balbardo Gómez, 
Virginia Hernández Brotóns y María del 
Carmen Reyes Bueno, conjuntamente las 
cuatro, ofendieron a los agentes de la Po
licía Nacional e Inspectores del Cuerpo 
Superior de Policía en funciones, y denun
ciadas por tales hechos que originaron las 
diligencias previas número 5.06 de 1981, 
ante el Juzgado de instrucción número 19 
de esta capital, éste por auto de 25 de 
mayo último, declaró el hecho falta dan
do origen al presente procedimiento por 
turno de reparto de aquellas a este Juzga
do. Hechos probados. 

Resultando que convocadas las partes a 

la celebración del juicio verbal que la Ley 
previene, éste tuvo lugar con el resultado 
que obra en autos, y en cuyo acto el 
Ministerio Fiscal informó estimando a las 
denunciadas responsables de la falta pre
vista y penada en el artículo 570-69 del 
Código Penal, para las que interesó las 
penas de cinco días de arresto menor a 
cada una v pago de las costas por iguales 
partes; 

Resultando que en la tramitación de 
esto juicio se han guardado las prescrip
ciones legales. 

Considerando que los hechos declara
dos probados en el primer resultando de 
esta sentencia son constitutivos de la falta 
prevista y penada en el artículo 57()-6ü del 
Código Penal, de lá que son responsables 
por su participación directa y personal las 
denunciadas Jaqueline Schuíte. María del 
Carmen Reyes Bueno, María Pilar Barba
do Gómez y Virginia Hernández Brotóns. 
sin la concurrencia de circunstancia algu
na modificativa.de responsabilidad penal; 

Considerando que toda persona respon
sable criminalmente de un delito o falta 
lo es también civilmente, y las costas pro
cesales se entienden impuestas^ por la Ley 
a los criminalmente responsables de todo 
delito o falta.'Artículos 19 y 109 del Co
cí igo Penal. 

Vistos los preceptos citados, el artículo 
601 del Código Penal \ las demás disposi
ciones de general v pertinente aplicación. 

Fallo' Que debo de condenar y conde
no a las denunciadas Jaqueline Schulte. 
María Pilar Barbado Gómez, Virginia 
Hernández Brotóns y María del Carmen 
Reyes Bueno, como autoras responsables 
de la falta prevista y penada en el artículo 
570-6- del Código Penal, a la pena de 
diez días de arresto carcelario a cada una 
de ellas, con abono del tiempo que respec
tivamente estuvieron privadas.de libertad 
p o r esta.causa y al pago de las costas 
judicialmente causadas por cuartas e igua
les partes. 

Asi. por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (Firmado y 
rubricado). 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia, por el s e ñ o r 
Juez que la dictó, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha: 
dov fe. 

En Madrid, a 17 de julio de 1981.—Yo, 
el Secretario, notifiqué en legal forma, 
por lectura íntegra y entrega dé copia, la 
anterior sentencia a la denunciada Virgi
nia Hernández Brotóns; firma y doy fe. 

( G . c—8.420) (B.—7.651) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Én el juicio de faltas número 821 de 
1981, sobre contra el orden público, se ha 
dictado la resolución, que copiada literal
mente en su encabezamiento y parte dis
positiva más importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 25 
de junio de 1981.—El señor don Bernar-
dino Hernández Blázquez, Juez de distri
to número 13 de esta capital, ha visto y 
leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Gabriel García González a la pena 
de 500 pesetas de multa, con reprensión 
privada, y al pago de las costas del juicio; 
reservándose a quien resultare ser el due
ño del quiosco de tabacos de la plaza de 
la Indepemndencia en su confluencia con 
la calle Serrano, el ejercicio de las accio
nes civiles procedentes, respecto de los 
posibles daños experimentados. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo (Firmado y rubrica-
üo).—Es copia.—Publicación: Leída y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el señor Juez de Distrito que la firma, 
estando celebrando audiencia en el Juzga
do, el mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el B O L F T Í N 

Oii( [Al de la provincia y sirva de notifi
cación a Gabriel Gi l González, que se 
encuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento de lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madrid, a 25 de 
junio de 1981. 

(G. C—7.576)' (B.—6.777) 

En el juicio de faltas numero -
1981, sobre lesiones y daños, se n a

) n i e n i e 

do la resolución, que copiada luer ¡t¡va 
en su encabezamiento y parte óisp 
más importante, dice así: á a 9 

. Sentencia.-En la villa de Madna. 
de julio de julio de 1981.-B1 señor ^ 
Bernardino Hernández Blázquez,J h a 

Distrito número 13 de esta capjw-• ¿ e 

visto y leído los autos de juicio ver 
faltas que anteceden, seguidos... a 

Fallo: Que debo condenar y conu . 
Majid Pur Merbanzaded a la pena a ¿ ¿ 

co días de arresto, pago de l a s . c ° n . ) i 0 res 
juicio y a que indemnice a Mana 
Centeno Ponce en cuantía ae 
Pesetas. nronu11' 

Así, por esta mi sentencia, lo P j c a . 
cío, mando, y firmo (Firmado y p ü -
do).—Es copia.—Publicación: Leioa: r 
blicada ha sido la anterior sentent 
el señor Juez de Distrito que u r 

estantío celebrando audiencia en ei ( e 

do, el mismo día de su fecha. 
Y para su publicación en el D 

O F I C I A L de la provincia y sirva ac ^ 
cación a Majid Pur Merbanzadeu. H N L. 
encuentra en ignorado paradero, e ^ 
plinnento a lo mandado por Su 3 . :u|io 
expido el presente en Madrid, a v 
d e , 9 8 L 7 303)' (G. C.—8.145) (B.-7.3U. 

En el juicio de faltas número ^ 
1981, sobre lesiones por agresión. 
dictado la resolución, que copiada ^ y 

mente en su encabezamiento y P a r l 

positiva más importante, dice asi: 9 
Sentencia.—En la villa de Madri , ¡, 

de julio de 1981.—El señor don Ben».^ 
no Hernández Blázquez, Juez de <U> ^ 1 
número 13 de esta capital, ha visto y ^ 
los autos de juicio verbal de falta-
anteceden, seguidos... . n £ ) 3 

Fallo: Que\lebo condenar y c o n ^ j i ¿ z 
Antonio Barral Da Silva a la pena <je ^ 
días de menor y al pago de las costa 
juicio. l Un-

Así, por esta mi sentencia, lo P .pla
ció, mando y firmo (Firmado y ru 
do).—Es copia.—Publicación: Leída1 1 
blicada ha sido la anterior sentencjMjj^ 
el señor Juez de Distrito que la ' a-
estando celebrando audiencia en el J | e . 
do, el mismo día de su fecha. ^-,,1^ 

Y para su publicación en el 1 , 1 ,¡fi-
O F I C I A I de la provincia y sirva de _ s C 

cación a Antonio Barral Da Silva, q ^ 
encuentra en ignorado paradero. £ n , o r ía . 
plimiento a lo mandado por Su Se¡ , j t 1 

expido el presente en Madrid, a 9 oc j 
de 1981. 

(G. C.-8.146) IB.—7.304. 

E 
1981 

hi2 d e 

n el juicio de faltas número o u 

— 1, sobre daños tráfico, se'ha día ^ $ ü 

resolución, que copiada literalmenn- ^ 
encabezamiento y parte disposi" 
importante, dice así: , . -H a l1 

Sentencia.-En la villa de Mac£°¡¿j¡ | 
de julio de 1981.—Fl señor don rit f l ( t , 
no Hernández Blázquez. Juez de ' ^ 
número 13 de esta capital, ha visto . ^ 
los autos de juicio verbal de ta« w 

anteceden, sep-údos... ,ierH,J! 
Fallo: Que debo condenar y conu ^ . 

denunciado en los presentes auu • b j e 

Luis Sacristán Hidalgo, como ̂ P\]c W 
en concepto de autor de una falj* . c ye-
prudencia simple en la conducción y* 
hículos a motor, generadora de d«u $ ~r a " ' u i o i , g e i i e i a u w i c - t a $ 

sfinida, a la pena de 1.500 v a 
'ulta, pago de las costas del JUH• p í l l 
i\f ¡ r > H a ^ , ^ : _ - _ T . . I : ¿ _ 1 AnfZ 1 , J i„,:l 

defi 
m 
que indemnice a Julián López J £ | a r a 
en cuantía de 19.321 pesetas; se u ^ 
responsable civil subsidiario a r 
F. Alamo Moreno. 

Así, por esta mí sentencia, b r | C 

T ^ I , yui e s t a mi s e n t e n c i a , — • ^rit" 
cío, mando v firmo (Firmado y r

 p i i 
do).—Es copia.—Publicación: Leic\ . p p f 

bhcada ha sido la anterior senté" 
el señor Juez de Distrito que l a

 J u Z g 3 ' 
estando celebrando audiencia en ei f< 
do, el mismo día de su fecha- %oltf£ 

Y para su publicación en el ^¡fi-
O F K I A L de la provincia y sirva áix^' 
cación a José Luis Sacristán y a

 1
 n | i . i ! l 

co F. Alamo Moreno, que se ene 
en ignorados paraderos, en cump1 
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a lo 
Pres, -^nteln*?? p o r S u S e ñ o r > a , expido el 

(G r M a d r ¡ d . a 17 de julio de 1981. 
f^—8.329) . (-B._7.610) 

]%l sobr Í C Í ° d e f a l t a s número 1.139 de 
lado la C ° n t r a e l o r d e n P u b l i c o ' s e n a 

mente e n

 r e s o , u c i ó n , que copiada literal-
tosiüva m

b - U encabezamiento v parte dis-
. W n r ¡ ,rnPortante. dice así: 
* julio* di i ' „ ? n l a V l l l a d e Madrid, a 23 

- don Bernardi-
uez de Distrito 

autos"1 ?C e s t a c a P i t a F na visto y 'e^ 0 

^teced^ d e Ju>cio verbal de faltas que 

S e r " d

H

e Z Blázquez. J, 
lautos d € 

Faíoeose8uidos. 
n ° a C q H U e d e b o d e condenar v conde
n a de i nn M i S u e l García Mateo a la 
Pensión Pesetas de multa, con re-
7 juicio I V a d a ' y a l P a 8 ° d e l a s c o s t a s 

A s ' . Do 
? 0 , tian^ ^ S t a m i sentencia, lo pronun-
J(,l—Es y- firmo (Firmado v rubrica-
cicada ^ ° P , a — P u b l i c a c i ó n : Leída y pu-
e' S eñor 1 S l d ° ' a anterior sentencia por 
e s t andor i uZ d e Disirito que la firma. 
°- el , J e l e b rando audiencia en el Juzga-
V p a r ' S m o d i a de su fecha. Doy fe. 

d-SiU- P l l b , ' cac ión en el Bou IÍN 
C a c'°n a r " p r o v incia y sirva de notifi
que S e darlos Miguel García Mateo. 
o11 cumn? C U e n t r a e n ignorado paradero. 
, e f ior¡ a

P m , . e n t o a lo mandado por Su 
3 de i , , V e X p i d o el presente en Madrid, a 

( J Julio de 1981 
-8.722) (B .—7 .881) 

757 de 
I 

198] ¿ J u i c i o de faltas númetu UJ ut 
reSolUci(S ̂  d a ñ o s t r a f i co , se ha dictado la 
elcabe?. n , c l U e copiada literalmente en su 
" l , P o r i a í m i e n t o v Parte dispositiva más 

Sen a n t e " d i c e a ^i-
d e J u l i n ' í 1 . a ^ E n l a villa de Madrid, a 23 
n ° Hern- 1 9 8 1 — E l señor don Bernardi-
N e r 0 i ? d e z Blázquez, Juez de Distrito 

s aut d e e s l a capital, ha visto y leído 
a nt e c e d

ü s d e juicio verbal de faltas que 
, r a l l o e n S e g u i d o s - -
Sun Ci , Y U e d e b o condenar v condeno al 
'"• Bódai e n l o s Presentes autos Agus-
c o 0 c e

 a , ° Cubillo, como responsable en 
? t nci a c° a u t o r d e "na falta de impru-

s a m

 m P | e en la conducción de.vehícu-
Jida, s ¡ 0 l 0 r generadora de daños ya defi-
i resD f

n C l r c unstancias modificativas de 
'•'00 n

 n s a b i ' i d a d criminal, a la pena de 
1 JUic d e m u l t a , P a g ° d e , a s costas 

An8el r? y a que indemnice a Miguel 
¡¡^eti^. l a z S a n chez en cuantía de 5.881 
d'ari0 ' se declara responsable civil subsi-

• *s¡ t d u a r d o Nova Rojo. • 
¡?°> nian / e s l a m i sentencia, lo pronun-
k P ^ S y r i r m o (Firmado v rubrica-
b 'cada l C o p i a — P u b l i c a c i ó n : Leída y pu-

S e ñ 0 r i S ' d o l a anterior sentencia por 
Hu^dor i ? d e Distrito que la firma, 

' el n , e l e b l a n d o audiencia en el Juzga-
V ^ ' s m o d í a de su fecha. Doy fe. 

J ^ i A L d S , U P u b l ' c a c i ó n en el B O L E T Í N 
r c i ° n a A Provincia v sirva de notiti-
M U e ntr i - g U S t í n B ó d a l 0 Cubillo, que se 
i ^'entí e n inorado paradero, en cum-
i p'do 2 a l o mandado por Su Señoría, 
Jü|'o d e , 9 Presente en Madrid, a 23 de 

' C—8.723) '(B.-7.882) 

m e i ; • ~ • 
H r e C o n , U l C 1 ° d e faltas número. 1.147, 
í l a resn r a 6 1 O T d e n Púbjico, se ha dicta-
¡?. S u erv u ó n< q u e copiada literalmente 

* s ¡m n„ e z a m i en to v parte dispositiva 
C e

P

n ° r

r t a n i e , dice así: 
e Julio iT-.rrErt la villa de Madrid, a 23 n Ju|in . • t n la villa L 
° ^ e ? n

d e 9 8 l . - E | señor don Bernardi 
N e r 0 i n d e z Blá?-quez, Juez, de Distrito 
2 aut0' A e s t a capital, ha visto y leído 

!5cedPn e J u i c i o verbal de faltas que 
/alio n S e g u i d o s - -
n>ni 0 y, U e debo condenar v condeno a 
v sflas He d o y 0 r t i z a Ia Pén a ^ 2 - 0 0 0 

A pago i m ? l t a ' c o n reprensión privada, 
ci si< Dor costas del juicio. 
<W ̂ and C S t a m i ^ntencia, lo pronun-
hi-'^Eso y r , r m o (Firmado y rubnca-
el cad a h ^°P , a —Publ icac ión: Leída y pu-
euS^or i S l d o l a anterior sentencia por 
i!rndo c : , ^ de Distrito que la firma. 

v e l m , e b r a n d ü audiencia en el Juzga-
Para ° d í a d e su fecha. Doy fe. 

s u Publicación en el B O L Í T Í N 

OFICIAL de la provincra y sirva dc notifi
cación a Antonio Godoy Ortiz, que se 
encuentra en ignorado paradero, cn cum
plimiento a lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madrid, a 23 de 
julio de 1981. 

( G c.—8.724) (B.—7.883) 

En el juicio dc Jaitas número 1.370 de 
1979, sobre juegos ilícitos, se ha dictado 
la resolución, que copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 4 
de octubre de 1979.—El señor don Bernar-
dino Hernández Blázquez, Juez de Distri-* 
to número 13 de esta capital, ha visto y 
leído los autos de juicio verbal de faltas-
que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
los denunciados en los presentes autos 
Eliseo .González Retuerto y a Vidal Fer
nández Suárez. como responsables de sen
das Jaitas contra los intereses generales y 
réginien de las poblaciones ya definidas, a 
la pena de 500 pesetas de multa cada uno 
y al pago de las costas del juicio por 
partes iguales: decretándose cl comiso del 
metálico que les fue intervenido, al que se 
le dará cl destino legal. f 

Así, por esta /ni sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo (Firmado y rubrica
do).—Es copia.—Publicación: Leída y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
cl señor Juez de Distrito que la firma, 
estando celebrando audiencia en el Juzga
do, el mismo día de su fecha. Doy fe. 

% Y para su publicación cn el Bou i ¡ \ 
Ü I K i vi de la provincia y sirva de notifi
cación a Eliseo González Retuerto, que se 
encuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento a lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madrid, a 7 de-m\io 
dc 1981. 
' (Ci. C.-8.725) (B.-7.884) 

J U Z G A D O NUMERO 14 

Don Juan Alfonso Ibárñez dc Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 dc Madrid, 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.587 de 1980. sobre 
lesiones, a instancia de Paulino Ruano 
Faura, contra Antonio Rebollo Córralo, 
se ha dictado sentencia de fecha 12 de 
junio del presente año, cuya parte dispo
sitiva es del siguiente tenor literal: 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas, debo absolver y absuelvo a Antonio 
Rebollo Córralo, con todo genero dc pro
nunciamientos favorables.—Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique (Rubricado). 

Fue publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciante, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 19 de junio de 1981. 

(B.—6.901) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa v 
Manrique. Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio de faltas 
número 157 de 1981, por daños en acci
dente dc circulación ocurrido en techa 22 
de octubre del pasado año en la glorieta 
de Ramiro Ledesma, a virtud de denuncia 
de Pedro Hernández Ronco, en represen
tación de la empresa "De Blas y Cía.", 
contra Moisés Fernández, que actualmen
te se encuentra en ignorado paradero. Ha
biéndose dictado sentencia con fecha 26 
de junio de 1981. cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 

Fallo: Que debo condenar v condeno a 
Moisés Fernández, cn vinucTdel artículo 
600 del Código Penal, con resultado de 
daños, a la pena de 1.500 pesetas de mul
ta, con tres días dc arresto sustitutorio 
caso de impago; indemnización a favor de 
la empresa "De Blas y Cía., S. L . " en la~ 
cantidad de 15.200 pesetas y condenando 
por último al inculpado a las costas pro
cesales. Asimismo se le impone a la parte 
denunciante 200 pesetas en virtud del ar

tículo 259 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo (Firmado). 

Publicación.—En el mismo día. 
Y para que sirva de notificación a Moi

sés Fernández, que se encuentra en para
dero desconocido, expido la presente en 
Madrid, a 26 de junio de 1981. 

(B.—7.140) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de juicio de taitas 
número 251 de 1981. por estafa, a instan
cia de Manuel Sánchez Sampedro, contra 
el que fuera vecino de esta capital y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, Angel Rodríguez Abarrió, habién
dose dictado sentencia de fecha 26 de ju
nio del presente año. cuya parte dispositi
va es del siguiente tenor: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Angel Rodríguez Abarrió, como autor de 
una falta prevista y penada en el artículo 
587-3° del Código Penal, a la pena de 
cinco días de arresto, indemnización al 
perjudicado Manuel Sánchez Sampedro 
cn la cantidad de 1.600 pesetas y condeno 
por último al inculpado a las costas pro
cesales.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, la pronuncio, mando y firmo (Fir
mado). 

Publicación.—En el mismo día. 
Y para que sirva de notificación a An

gel Rodríguez Abarrió, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Madrid, a 2* 4c junio de 1981. 

(B.—7.141) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio de taitas 
número 631 de 1980. por lesiones, a ins
tancia de María del Carmen Pérez Ortiz, 
contra el que actualmente, digo, fuera ve
cino de esta capital. Paulino Bravo Díaz. 
Habiéndose dictado sentencia en fecha 26 
de junio del presente año, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Paulino Bravo Díaz de la falta que en 
principio se le imputaba, con todo género 
de pronunciamientos favorables.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo (Firmado). 

Publicación.—En cl mismo día. 
Y Y para que sirva de notificación a 
Paulino Bravo Díaz, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente en 
madrid. a 26 de junio de 1981. 

(B.—7.142) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio de faltas 
número 780. por estafa, a virtud dc denun
cia de Víctor Antonio García Parajua, 
contra José Busto Raña, en cuyas actua
ciones, con lecha 24 de octubre de 1980, 
fue dictada sentencia, de la que es tenor 
literal la parte dispositiva siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado José Busto Raña a la pena de-
treinta dias de arresto menor, indemniza
ción al perjudicado en la suma de 5.000 
pesetas y al pago de las costas del presen
te procedimiento.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación.—Fn el mismo día. 
Y para que sirva dc notificación en for

ma al condenado José Busto Raña, que se 
encuentra eh ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 27 de junio dc 
1981. 

( B . — 7 . 1 4 3 ) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de juicio de faltas 
número 731 de 1979, por lesiones, y en el 
que resultaron condenados por sentencia 
firme de fecha 9 de enero del presente 
año, Miguel Molina Hernández y Celesti
no Sierra Suárez, encontrándose este últi
mo en paradero desconocido, en cuyo pro
cedimiento se ha practicado la pertinente 
tasación de costas, que arroja la siguiente 

Tasación de cosías . 
Diligencias previas (artículo 28-lu), 30 

pesetas; registro dc asunto (disposición 
común 11), 40 pesetas; trámite de juicio 
(artículo 28, primera), 180 pesetas; Médi
co Forense (artículo 10, quinta), 440 pese
tas; reintegro impuesto, 800 pesetas; sus
pensión (artículo 28), 50 pesetas, digo 75 
pesetas; tasación de costas (artículo 10-
quinto, primera). 270 pesetas; pólizas de 
Mutualidad, 360 pesetas; ejecución de sen
tencia (artículo 29, primera), 50 pesetas. 

Total: 2.245 pesetas. 
Importa la anterior tasación de costas 

practicada las figuradas 2.245 pesetas, de
biendo satisfacer el citado condenado Ce
lestino Sierra Suárez la mitad de las cos
tas practicadas, que asciende a la cantidad 
de 1.122,50 pesetas. 

Y para que conste y sirva de publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a 
fin de que quede cumplido el tiamite de 
dar vista de su contenido por término de 
tres días al condenado Celestino Sierra 
Suárez, que como se dice se halla en igno
rado paradero, extiendo la presente en 
Madrid, a 13 de mayo de 1981. 

(B.—7.144) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio verbal de 
faltas número 377 de 1980, por lesiones, a 
instancia de Román Caballero Gómez, y 
en el que resultó condenado por sentencia 
de fecha 13 de febrero de. 1981, el que 
fuera vecino de esta capital, que actual
mente se encuentra en ignorado paradero, 
Angel Jardón Jardón, en cuyo procedi
miento de fecha actual sc ha practicado la 
pertinente tasación, que arroja la siguiente 

Tasación de cosías 
Registro de asunto (disposición .común 

11), 40 pesetas: diligencias previas (artícu
lo 28, primera), 30 pesetas; trámite de 
juicio (artículo 28, primera), 180 pesetas; 
suspensiones (artículo 28), 75 pesetas: eje
cución de sentencia (artículo 29, primera). 
50 pesetas; Médico Forense (artículo 10, 
quinta). 220 pesetas; tasación de costas 
(artículo 10-6g). 270 pesetas; multa im
puesta, s/ fallo sentencia, 3.000 pesetas; 
reintegro actuado, 800 pesetas; pólizas de 
Mutualidad. 180 pesetas. 

Total: 4.845 pesetas. 
Importa la anterior tasación de costas 

practicada las figuradas 4.845 pesetas. 
Y para que conste y sirva de publicación 

en él Boi t IÍN O I K I A L de la provincia, a 
fin de que quede cumplido el trámite de 
dar vista de su contenido por término de 
tres días al condenado Angel Jardón Jar
dón, que como se dice se encuentra en 
ignorado paradero, extiendo la presente 
en Madrid, a 7 de julio de 1981. 

(B.—7.397) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo sc siguen autos de juicio verbal de 
faltas número 1.455 de 1980, tramitado 
por escándalo público, a instancia de de
nuncia de la Policía, y en el que resulta
ron condenados por sentencia firme de 
fecha 13 de febrero de 1981, los que fue
ron vecinos de esta capital, que actual
mente se encuentran cn ignorados parade
ros, Said Mohamed Hamcd, Jesús Calvo 
Berlanga, Manuel Lorca Ramírez y Ma
nuel Ulala, en cuyo procedimiento de fe
cha actual se ha practicado la pertinente 
tasación dc costas, que arroja la siguiente 

Tasación de cosías 

Registro de asunto (disposición ^mún 
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11), 40 pesetas; diligencias previas (artícu
lo 28, primera), 30 pesetas; trámite de 
juicio (artículo 28, primera), 180 pesetas; 
suspensiones (artículo 28), 75 pesetas; eje
cución de sentencia (artículo 29-1Q), 50 
pesetas; tasación de costas (artículo 10-
6°), 270 pesetas; multa impuesta, s/ fallo 
de sentencia (cuatro iguales), 40.000 pese
tas; reintegro actuado, 1.200 pesetas; póli
zas de Mutualidad, 720 pesetas. 

Total: 42.565 pesetas. 
Importa la anterior tasación'de costas 

practicada en su totalidad la cantidad de 
42.565 pesetas. 

Correspondiendo el abono a los conde
nados de la cuarta parte de la citada tasa
ción de costas practicada, que ascendería 
para cada uno a razón de 10.641,25 
pesetas. 

Y para que conste y sirva de publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que quede cumplido el trámite de 
dar vista de su contenido por término de 
tres días al condenado, digo, a los conde
nados Said Mohamed Hamed, Jesús Cal
vo Berlanga, Manuel Lorca Ramírez y 
manuel Ulala, que como se dice se encuen
tran en ignorados paraderos, extiendo la 
presente en Madrid, a 7 de julio de 1981. 

(B.—7.398) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez, de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio verbal de 
faltas número 1.603 de 1979, tramitado 
por daños en accidente de circulación, a 
instancia de Tomás Menéndez Domín
guez, y en el que resultó condenado por 
sentencia declarada firme de fecha 5 de 
diciembre de 1980, el que fuera vecino de 
esta capital, que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, Julián López, en 
cuyo procedimiento de fecha actual se ha 
practicado la pertinente tasación de cos
tas, que arroja la siguiente 

Tasación de cosías 
Registro se asunto (disposición común 

11), 40 pesetas; diligencias previas (artícu
lo 28, primera), 30 pesetas; trámite de 
juicio (artículo 28, primera), 180 pesetas; 
suspensiones (artículo 28), 75 pesetas; 
exhortos (artículo 31), 160 pesetas; ejecu
ción de sentencia (artículo 29, primera), 
50 pesetas; tasación de costas (artículo 
10-6°), 270 pesetas; multa impuesta, s/ 
fallo sentencia, 2.000 pesetas; indemniza
ciones acordadas, 20.090 pesetas; honora
rios y locomoción de peritos, 1.000 pese
tas; reintegro actuado, 1.250 pesetas; póli
zas de Mutualidad, 420 pesetas; dietas y 
locomoción agentes, 450 pesetas. 

Total: 26.015 pesetas. 
Importa la anterior tasación descostas 

practicada las figuradas 26.015 pesetas. 
Y para que conste y sirva de publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que quede cumplido el trámite de 
dar vista de su contenido por término de 
tres días al condenado Julián López, que 
como se dice se halla en ignorado parade
ro, extiendo la presente en Madrid, a 23 
de julio de 1981. 

(B.—7.399) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo sc siguen autos de juicio verbal de 
faltas número 1.879 de 1979, tramitado 
por estafa, en virtud de denuncia de Die
go Sanabria López, contra el que fuera 
vecino de esta capital y que actualmente 
se encuentra en domicilio desconocido, 
Esteban del Vado Moreta, y en el que, 
digo, el que resultó condenado según fa
llo de sentencia de fecha 5 de diciembre 
de 1980, en cuyo procedimiento se ha 
practicado de fecha actual la pertinente 
tasación de costas, que arroja la siguiente 

Tasación de costas 
Registro de asunto (disposición común 

11), 40 pesetas; diligencias previas (artícu
lo 28-1°), 30 pesetas; trámite de juicio 
(artículo 28-Io), 180 pesetas; suspensiones 
(artículo 28), 75 pesetas; ejecución de sen

tencia (artículo 29-Io), 50 pesetas; Médico 
Forense, 220 pesetas; tasación de costas, 
270 pesetas; indemnizaciones acordadas. 
2.210 pesetas; reintegro actuado, 800 pe
setas; pólizas de mutualidad. 180 pesetas. 

Total: 3.785 pesetas. 
Importa la anterior tasación de costas 

practicada las figuradas 3.785 pesetas. 
Y para que conste y sirva de publicación 

en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, a 
fin de que quede cumplido el trámite de 
dar vista de su contenido por término de 
tres días al condenado Esteban del Vado 
Moreta, que como se dice se halla en 
ignorado paradero, extiendo la presente 
en Madrid, a 7 de mayo de 1981. 

(B.7.400) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique; Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio verba4 de 
faltas número 1.351 de 1980. sobre estafa, 
a virtud de denuncia interpuesta por el 
Interventor de RENFE, J. Zorrilla, contra 
el subdito alemán, con domicilio descono
cido en esta capital, Michael Kurt Die-
trich, condenado según fallo de sentencia 
de fecha 13 de febrero del presente año, 
en cuyo procedimiento de fecha actual se 
ha practicado la pertinente tasación, que 
arroja la siguiente 

Tasación de costas 
Registro de asunto (disposición común 

11), 40 pesetas; diligencias previas (artícu
lo 28-1°), 30 pesetas; trámite de juicio 
(artículo 28-1°), 180 pesetas; ejecución de 
sentencia (artículo 29, primera), 50 pese
tas; tasación de costas (artículo 10-6°), 
270 pesetas; indemnización acordada, s/ 
fallo sentencia, 300 pesetas; reintegro ac
tuado, 500 pesetas; pólizas de Mutualidad, 
180 pesetas. 

Total: 1.550 pesetas. 
Importa la anterior tasación de costas 

practicada las figuradas 1.550 pesetas. 
Y para que conste y sirva dc publicación 

en el BOLETÍN OFICÍAI de la provincia, a 
fin de que quede cumplido el trámite de 
dar vista de su contenido por término de 
tres días al condenado Kurt, digo, Michael 
Kurt Dietrich, que como se dice se halla 
en ignorado paradero, extiendo la presen
te en Madrid, a 9 de julio de 1981. 

(B —7.446) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique. Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio de faltas 
registrado con el número 1.129 de 1980. 
por lesiones en riña, a instancia de denun
cia de Santiago Galán Prieto, contra Pa
blo Guillermo Quintero, Ricardo Prado 
Burbans y Jairo Alfonso Paipa Moreno, 
que fueron vecinos de esta capital y que 
actualmente se encuentran en ignorados 
paraderos. Habiéndose dictado sentencia 
con fecha 26 de junio del presente año, 
cuya parte diapositiva es del siguiente te
nor literal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno, a 
Pablo Guillermo Quintero. Ricardo Bur
bans, digo. Prado Burbans y Jairo Alfon
so Paipa Moreno, en virtud del artículo 
582 del Código Penal, con resultado lesi
vo, a la pena de cinco días de arresto y al 
pago de las costas por terceras e iguales 
partes.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera ins
tancia, la pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Juan Alfonso Ibáñez de 
Aldecoa Y Manrique. 

Publicación.—En el mismo día. 
Y para que sirva de notificación en for

ma a los denunciados Pablo Guillermo 
Quintero, Ricardo Prado Burbans y Jairo 
Alfonso Paipa Moreno, que se encuentran 
en ignorados paraderos, expido la presen
te en Madrid, a 26 de junio de 1981. 

(B.—7.518) 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez de Distrito, titular del 
número 14 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de faltas número 
1.653 de 1980, por escándalo público, en 
virtud de denuncia de la Policía, contra 
Carlos Manuel Lima Rocha, José Manuel 
Abreu Pinto, Jacinto José Rebocho, An
tonio Ruiz Gómez y Luis Antonio Ville
gas Rodríguez, hoy en ejecución de senten
cia contra los citados, que se encuentran 
en ignorados paraderos, se ha practicado 
la siguiente tasación de costas: 

Tasación de costas 
Reintegro impuesto, 1.700 pesetas; dili

gencias previas (artículo 28, primera), 30 
pesetas; registro de asunto (disposición 
común 11, tarifa quinta),40 pesetas; trámi
te de juicio (artículo 28, primera), 180 
pesetas; tasación de costas (artículo 10-
6°), 270 pesetas; sellos y pólizas de Mutua
lidad. 900 pesetas; ejecución de sentencia 
(artículo 29), 50 pesetas; multa impuesta 
por cinco condenados, 50.000 pesetas. 

Total: 53.170 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 53.170 pesetas. Que corres
ponde hacer efectiva en la proporción de 
574, digo, 10.634 pesetas a cada uno de 
los cuatro, digo, cinco condenados. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para dar vista 
por término de tres días de la referida 
tasación a los condenados, que se encuen
tran en ignorados paraderos, expido la 
presente en Madrid, a 2 dc julio dc 1981. 

(B.—7.519) 

J U Z G A D O NUMERO 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado con el número 
1.933 de 1979, seguido sobre lesiones y 
daños, por denuncia de Carmen Díaz del 
Cerro, contra Carmen Basabe Díaz y Car
men Rodríguez Requena, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de junio 
de 1981.—Vistos por el señor don Fernan
do de Chávarri Revuelta. Juez propietario 
del Juzgado de Distrito número 15 de 
esta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos entre partes: de 
una. el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de otra, como 
denunciados, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan, Carmen Basabe 
Díaz y Carmen Rodríguez Requena. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren las 
presentes diligencias a las denunciadas 
Carmen Basabe Díaz y Carmen Rodríguez 
Requena, declarando de oficio las costas 
del presente juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—F. 
de Chávarri Revuelta (Rubricado). 

Dicha sentencia fue publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciada Carmen 
Rodríguez Requena, nacida el día 5 de 
junio de 1947 en Madrid, hija de Grego- | 
rio y Concepción, casada y domiciliada 
últimamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, expido el presente testimonio 
que firmo en Madrid, a 23 de junio de 
1981. 

(B.—6.909) 

n-

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el número 
506 de 1981. seguidos sobre coacciones, 
por denuncia de Luis Ocaña Luna, contra 
Pedro Hernández López, se dictó sentet 
cia, cuyo encabezamiento y parte dispos 
tiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de julio d 
1981.—Vistos por el señor don Fernand 
de Chávarri Revuelta. Juez, propiet: 
del Juzgado de Distrito número 15 < 
esta capital, los presentes autos de juic 
verbal de faltas, seguidos entre partes: d< 
una. el Ministerio Fiscal, en representa 
ción de la acción pública, y de otra, coi 
denunciado, cuyas demás circunstanc 
personales ya constan, Pedro Hernán 
López. 

Fallo: Que debo absolver y absue 
libremente del hecho, a que se refieren i 
presentes diligencias a Pedro Hernánd 
López, declarando de oficio las costas 
presente juicio.—Así por esta mi sen 
cia. lo pronuncio, mando y firmo.— 
nando de Chávarri (Rubricado) 

ítario 

Í O 

de 

como 
ias 

idez 

telvo 
las 
ez 
él 

¿nten-
-Fer-

Dicha sentencia fue publicada en el 
mo día de su fecha. notit'ca" 
. Y para que conste y sirva de n ^ 
ción en forma al denunciado P e ü • c u n y 
nández López, del que se ignoran c

 l 0 . 
tancias personales, y que tuvo su d e r 0 > 

lio en Madrid, hoy en ignorado P? r^ r i d t a 
expido la presente que firmo en 
1 de julio de 1981. ( B __ 7 146) 

En los autos de juicio ve d e . 2 3 
el numen seguido en este Juzgado con ei i 

235 de 1981, seguido sobre d e s a s í 
lesiones por denuncia de José Ma 
García Gómez v Eduardo del P ° z 0 : j ' 
so, Policías Municipales, contra 
Luisa Seijo Salazar, se dictó sentt' ^ 
cuyo encabezamiento y parte dispos 
son como sigue: . l i n je 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de ju"1 

1981.-Vistos por el señor don Feflgg, 
de Chávarri Revuelta, Juez prop'j' ¿ c 

del Juzgado de Distrito número •> j ( ) 

esta capital, los presentes autos de J ^ 
verbal de faltas, seguidos entre P a r t e ; n t a -
una, el Ministerio Fiscal, en r e P r e >

0 ( T l t> 
ción de la acción pública, v de otra, *> 
denunciada, cuyas demás 'circunsta ^ 
personales ya constan. María SeiJ0 

l a z a r - u.„elvo 
Fallo: Que debo absolver y *» ,a¡, 

libremente del hecho a que se ren ^ 

Seijo Salazar. declaran»— j p 0 r 
Presentes diligencias a la denunciau- - . 
ría Luisa Seijo Salazar. declarando d«¡j 
ció las costas del presente juicio.—*sljo j 
esta mi sentencia, lo pronuncio. man 

firmo.—F. dc Chávarri (Rubricado)-
Dicha sentencia fue publicada en P 

mo día de su fecha. s{Cr 

Y para que conste y sirva de 
ción en forma a la denunciada Mana 
sa Seijo Salazar, nacida en el Ferro!1-

nAQ hlM U Corui 
>eijo aaia/ar, lumua c u - • :. a u« 
ruña) el día 1 de abril de , 9 * y \ ¿ ¿ r * 

Manuel v Amparo, casada, sus ( l A 

liada últimamente en M a ^ . r o domiel 
e 
cédula qu 
de 1981. 

en ignorado paradero, expido lai P juiio 
:édula que firmo en Madrid, a y 

_ - 7 . 3 ° 8 ) 

(B-

i de la" 
En los autos de juicio verbaI u ¿¡^n 1 

seguidos en este Juzgado con ei pol 
1.430 de 1980. seguido sobre dan ' ^ 
denuncia de Dionisio San Juan 5>* jicto 
contra Manuel Garcés Monllor, > 
sentencia, cuyo encabezamiento 
dispositiva son como sigue: 8 de j 
1981.—Vistos por el señor don I c ,,,/-
de Chávarri Revuelta. Juez [ l U ¡ l U ^ cap1' 
gado de Distrito número 15 de L ; e r b a ld* 
tal, los presentes autos de juicio . e 
faltas, seguidos entre partes: oc d e |j 
Ministerio Fiscal, en representaci ^ja-
acción pública, v de otra, como ^ffi 
do, cuvas demás circunstancias pe 
ya constan, Manuel Garcés Moni' jVo 

Fallo: Que debo de absolver \ a ,,r 

libremente del hecho a que se K tfi 
. • _i .j^rnincia^ 1 r-.r\0 presentes diligencias al denuncia ^ 

nuel Garcés Monllor, declarando^ 
las costas del presente juicio-r^^do -
esta mi sentencia, lo p r o n u n c i o . » 
f irmo.-F. de Chávarri ( R u b " C / e 0 e l ^ 

Dicha sentencia fue publicada 
mo día de su fecha. . noti"L'1, 

Y para que conste y sirva de ^ 
ción en forma al denunciante ^ 
San Juan San Juan, nacido en 4 , h'f 
(Segovia) el día 29 de agosto de i J Ut 

K .. . _ . . . _ . . i t í r i ) . k _ i r u i -de Alejandro y Feliciana.
 sol

t

tfen Ma J r¡ 
tor y domiciliado ultímame" 
hoy en ignorado paradero,^- j^j. 
senté cédula que firmo en 
julio de 1981. 

nte en 
expido * | > 

.7 .3$ 

ta'": 
En los autos de juicio verbal̂  ^ \ 

seguidos en este Juzgado con ^ 
447 de 1981, sobre la supuesta "¿W* 
zas, se halla la sentencia, cuy\.oíflO^VL 
miento y parte dispositiva son t ^ ,u 

Sentencia.—En Madrid, a ' Ju-
de 1981.—Vistos por el señor ^.^p pv 
Oca Pastor, Juez de Distrito s u s a 

. ir..; orest' ,Ji mero 15 de este capital, los pre ^ i n ^ 
tos de juicio verbal de '^.^terio ' 
entre partes: de la una. el M» 
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Ca* v c o r r n P n e J e n t a c i ó n d e la acción públi-
; ü ns l a n c j der>unciado, cuyas demás cir-

0uv'iral- x Personales constan, Pedro 
Pallo 

i'lbrerneni?de * \ C b o d e a b s o l v e r v absuelvo 
A Presente V P S n e c n o s a que se refieren 

r ° Louvir i i 8 e n c i a s a l denunciado Pe-
t a s causari d e c I a rando de oficio las cos-
^ t c n r i » , e n este juicio.—Así por esta 
^ O — J U ' 1 ^ Pronuncio, mando y fir-
r'0rsenten a lubricado).—La'ante-
"^o riL J a f u e 'eída v publicada en el 

Y P a ? ' a d e su fecha. ' 
ción

 a Q , , p que conste v sirva de notificá
i s nariH 3 a l anunciado Pedro Lou-

, c i c m b r ^ ° e n B e ' é n (Brasil) el día 6 de 
P' a' casad 1 9 3 5 ' h i J ° d e X v de Olim
po domirT C O n d u c t o r , que tuvo su últi-
J a d °re s n • e n M a d r i d , calle de Emba-
* asentó - e r ° I 4 2 ' c u a r t o D< d e d o n d e 

Sente e n * , n dejar señas, expido el pre-
Madrid, 16 de julio de 1981. 

(B.—7.522) 

í 8 u 'do s

 o s d e Juicio verbal de faltas 
de jc/J! e s t e Juzgado .bajo del número 

!íS cuv 0

 S ° b r e estafa, se dictó senten-
, 1 - a son e n c abezamiento y parte disposi-

Sen^ c ° m o sigue: ' 
'981 . ^ ' a — E n Madrid, 16 de julio de 

astor i I S l ° s Por el señor don Juan Oca 
, r i , ° núm S U S l l t uto del Juzgado de Dis-
a ü , ° s d / " 0 1 5 d e Madrid, los presentes 
entre n L J U , C , ° v e r b a l de faltas, seguidos caí Partes- H» I„ , »*:^:_^_.p„ c:„ cal. e n

F a r t e s: de la una el Ministerio Fis-
*; j .^Presentación de la acción públi-
J-'»n'ás 5 ° t r a - c ° m o denunciadas, cuyas 

a r¡a I ' r P U n s t a ncias personales constan, 
S i l de i . . b e l d e Jesús Díaz y María Tere-

h\\*n D i a z -
!lt>remen d e b o d e absolver y absuelvo 
e n 'as D

 d e l o s hechos a que se refiere 
Jas ̂ '^entes dil igencias a las denuncia
bâ ! v"la Teresa dc Jesús Díaz v María 

s costC s D í a 7 < declarando de oficio 
% m

 a s causadas en el juicio.—Así por 
'Tmo S e r , 1encia, lo pronuncio, mando y 
t̂enc~~ a n ° c a (Rubricado).—Dicha 

desu n ! a . f u e Publicada en el mismo día 
y ' Iecha. 

c 'ó n

 P a r a °.ue conste v sirva de notifica-
'*bc| i r m a a las denunciadas María 
'Ntuoln J e s ú s D í a ^ - nacida en Estoril 
de F gal) el día 10 de junio de 1961. hija 
trnPlead l S C ° 5 d c Alcxandrina. soltera, 
n;,cida y María Teresa de Jesús Díaz, 
í b r i l d c e u . E s t o r i l (Portucal) el día 29 de 

Francisco y Alexan-
U| , iHarn° a" empleada y domiciliadas 
U ) s- núm n t e e n M adrid. calle de Legani-
Nido ° 3 3 N hov cn paradero desco
ció ! * p , d o la presente en Madrid. 16 

de 198 j 

(B.—7.523) 

u n 'os 
K 8 u ' d 0 s

 a U t o s d e Juicio v e r b a l de f a l t a s 
f

r e JUeo n

C o n el n ú m e r o 507 de 1981, so-
ene K

p r o h i b ' d o s . se dictó s e n t e n c i a . 
° ^ o m o

u ^ a m i e n t o y parte d i s p o s i t i v a 

1< , 9 l 8 Í 1 C l a

l ^ H n Madrid, a 15 de julio 
iNue'7 U z g a d o d e Distrito n ú m e r o 

|, 1 all0. n

S U s t , t u t o , don Juan Oca Pastor. 
A ^ n u n U C d e b o a b s o l v e r y a b s u e l v o a 
i > n i 0 v ¡ I a d o s Juan Garda Archive y 
v !?ados ̂ ,0ra'es Gata de los h e c h o s en-
n¡ i e voluci • c l a r a n d o , a s costas de oficio, 

°" del dinero v e f e c t o s i n t e r V C -
Wli»;.. _ J - Vjr-> Í D . . L • J \ r^-_u.» c * n -¡JjS7¿ 2c a. (Rubricado)".̂ -"Dicha sen-

ri?n
 eTnLque

 c o n s t e y sirva de notifica-

• M 11 * _ \ cy 

' H a Publicada 
Par 

en el m i s m o día de 

• - ̂ ata m a a l denunciado Antonio Mo
lí0*) e | ' nacido en Calera de León (Ba-
J<v¿ 'a i ] ,j»» fck 1Q16 hiio t i * ' el .. l v J o e n L a l e r a ele L e ó n \ u > * 

¿ J ° s é v S 1 1 d e f e b r e r o d e 1936. h i j o 
J ^ i c i i j / . U o ' o r e s , s o l t e r o , p e ó n a l b a ñ i l . 

m e n t e en Madrid, h o y 
Man»: r ° Parade ro fírmr» 3a n r e sen t e adrjd Paradero, firmo la presente 

, a !5 de julio de 1981. 
(B.—7.524) 

Sil ^ J

u - ' c i o d e faltas número 839 de 
Cüvh,b'dos ° e n este Juzgado por juegos 
V>n° encak S e h a dictado la sentencia, 

\ d e l ten a m i e n t o v parte dispositiva 
« l e C r ' r e r a l siguiente: 

8 | - - - H ^ E n M adrid, a 29 de junio 
habiendo visto y oído el señor 
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don José Manuel Merelo Palau, sustituto 
Juez de Distrito número 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por juegos prohibi
dos, entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciados, José 
Crespo Redondo, nacido el 22 de febrero 
de 1932 es Garciaz (Cáceres), hijo de Do
mingo y Justa, soltero, sin profesión y 
con domicilio en la calle Monóvar, núme
ro 1, primero B, de Madrid; Y'rancisco 
Lavandero Ramírez, nacido el 6 de marzo 
de 1940 en Arjona (Jaén), hijo de Rafael 
y María, casado, sin profesión y con do
micilio en la plaza de Santa María Reina, 
bloque 2, portal 4, primero B, también de 
Madrid, y Rosa María Cagidos Goñi, na
cida el 5 de julio de 1953 en Arnedo 
(Logroño), hija de Santiago y Pilar, casa
da, sus labores y en la actualidad en igno
rado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
los denunciados José Crespo Redondo, 
Francisco Lavandero Ramírez y Rosa Ma
ría Cagidos Goñi, como responsables de 
una falta de juegos prohibidos, a la pega 
de 5.000 pesetas dc multa a cada uno de 
ellos, sufriendo caso de impago de la mis
ma el arreslo sustitutorio correspondien
te, y pago de costas por terceras e iguales 
partes, con decomiso de efectos y dinero 
intervenidos.—Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en forma a las partes. 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Manuel 
Merelo (Rubricado). 

Lo inserto concuerda con su original a 
que me remito. Y para su publicación cn 
cl BOLETÍN O Í K I AI de la provincia de Ma
drid, para que sirva dc notificación' de 
sentencia a la denunciada Rosa María Ca
gidos Goñi, que sc encuentra cn ignorado 
paradero, la expido en Madrid a 29 de 
j'un'o de 1981. 

(B.—7.042) 

En el juicio de faltas número 327 de 
1981, seguido en este Juzgado por juegos 
prohibidos, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 29 de junio 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José Manuel Merelo Palau. sustituto 
Juez de Distrito número 16 de los Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por juegos prohibidos, en
tre partes: de la una, el Ministerio Fiscal; 
de otra, como denunciado, Alfredo López 
Rodríguez, nacido cl 15 de junio dc 1954 
en Casteblanco (Badajoz), hijo de Marce
lino y de Lorenza, soltero, cocinero y en 
la actualidad en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Alfredo López Rodríguez, co
mo responsable de una falta de juegos 
prohibidos, a la pena de 5.000 pesetas de 
multa, sufriendo caso de impago de la 
misma el arresto sustitutorio correspon
diente, pago de costas y decomiso de efec
tos y dinero intervenidos.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en forma a 
las partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
José Manuel Merelo (Rubricado). 

Lo inserto concuerda con su original a 
que me remito. Y para su publicación cn 
el Boi i IÍN OnciAI de la provincia de Ma
drid, para que sirva de notificación de 
sentencia al denunciado Alfredo López 
Rodríguez, que se encuentra en ignorado 
paradero, la expido en Madrid, a 29 dc 
junio de 1981. 

(B.—7.043) 

En el juicio verbal de Taitas número 
2.053 de 1980, seguido en este Juzgado 
por daños en accidente de circulación, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 10 de julio 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo de la Cámara. Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos do juicio verbal dc faltas, 
seguidos por daños en accidente de circu
lación, entre partes: de la una, cl Ministe
rio Fiscal; de otra, como denunciante. Vi
cente Montilla Ramírez, mayor de edad y 
con domicilio en Leganés (Madrid), calle 

Menéndez Pidal, número 1, y como de
nunciado, Jerónimo de Mingo Manso, na
cido en Madrid el día 8 de marzo de 1935, 
hijo de Jerónimo y Benita, ganadero, ca
sado y cuyo último domicilio conocido lo 
fue en La Fortuna, avenida de la Victoria, 
número 19, actualmente en ignorado 
paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Jerónimo de Mingo Manso, 
declarando de oficio las costas del presen
te juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
se notificará en forma a las partes, defini
tivamente juzgando, la pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Juan Parejo (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado, en ignorado 
paradero, Jerónimo de Mingo Manso, y 
su publicación en cl Bou IÍN O E J C I A L de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 10 de julio de 1981. 

(B.—7.401) 

En el juicio verbal de faltas número 685 
de 1981, seguido cn este Juzgado por es
tafa, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia.—Madrid, a 10 de julio de 
1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 dc los de Madrid, los 
presentes autos dc juicio verbal dc faltas, 
seguidos por estafa, entre partes: de la 
una. el Ministerio Fiscal; de otra, como 
denunciante, Julio Francisco Romero Sal
cedo, nacido cn Cádiz el día 9 de agosto 
de 1951, hijo dc Angel y Josefa, casado, 
jefe de recepción y con domicilio en Al
corcón (Madrid), calle Portoalegre, núme
ro 8, primero B . y hotel-residencia "Atlan
ta", sito en la calle Comandante Zorita, 
número 34, y como denunciada. Pilar Ol
medo Platón, nacida en Zaratán (Vallado-
lid) el día 14 de julio de 1947, hija de 
Cirilo y Felisa, soltera, secretaria y cuyo 
último domicilio conocido lo fue en Valía-
dolid, calle Las Mercedes, número 6, ac
tualmente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
la denunciada Pilar Olmedo Platón, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando 
v firmo.—Firmado: Juan Parejo (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma á la denunciada, cn ignora
do paradero, Pilar Olmedo Platón, y su 
publicación en cl B O I I I Í N O I I C I M de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 10 de julio de 1981. 

(B.—7.402) 

En el juicio verbal de faltas número 522 
de 1981. seguido cn este Juzgado por le
siones y malos tratos, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 dc julio 
dc 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo dc la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
prc .entes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por lesiones y malos tratos, entre 
partes: dc la una. el Ministerio Fiscal; de 
otra, como denunciantes, Rafael González 
Regalado Maignon, nacido cn Alicante el 
día 1 de noviembre de 1935, hijo de Fer
nando y Rosa, casado, médico y con do
micilio en la calle Hermosilla, número 68. 
tercero derecha, y Pablo Augusto Dos 
Santos, de seis años de edad, hijo de Ser
gio y Estrella, nacido en San Sebastián 
(Guipúzcoa) y cuyo último domicilio co
nocido lo fue en el barrio de la Alegría, 
sin número, actualmente en ignorado pa
radero, y como denunciada Estrella Dos 
Santos, mayor de edad, casada y cuyo 
último domicilio conocido lo fue en el del 
anterior, igualmente en la actualidad en 
ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
la denunciada Estrella Dos Santos, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que sc 
notificará eh forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando 

y firmo.—Firmado: Juan Parejo (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Pablo Au
gusto Dos Santos y a la denunciada Es
trella Dos Santos, ambos en ignorado pa
radero, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid, a 17 de julio de 1981. 

(B.—7.655) 

En el juicio verbal de faltas número 375 
de 1981, seguido en este Juzgado por da
ños en accidente de circulación, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de julio 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por daños en accidente de circu
lación, entre partes: de la una, el Ministe
rio Fiscal; de otra, como denunciante, Ra
fael Moleón Gavilanes, mayor de edad y 
con domicilio en esta capital, calle Carde
nal Mendoza, número 19, y como denun
ciado, Antonio Llorca Puig, nacido el día 
1 de octubre de 1947 en Barcelona, hijo 
de Antonio y Adela, dentista, soltero y 
cuyo último domicilio conocido lo fue cn 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 17. actualmente en ignorado 
paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Antonio Llorca Puig, decla
rando dc oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Juan Parejo (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado, cn ignorado 
paradero, Antonio Llorca Puig, y su pu
blicación en el Boi LTÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 17 
de julio de 1981. 

(B.—7.656) 

En el juicio verbal de faltas número 
1.977 de 1980, seguido en este Juzgado 
por daños cn accidente de circulación, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—Madrid, a 17 de julio de 
1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
sL-cuidos por daños en accidente de circu
lación, entre partes: de la una, el Ministe
rio Fiscal: de otra, como denunciante, Il
defonso Salinero Martín, mayor dc edad, 
industrial y con domicilio en la calle Ma-
queda, número 113, y como denunciado, 
Ismat Salah Mansori, nacido en Zuara 
(libia) el día 13 de diciembre de 1943, 
hijo dc Salah y Magia y cuyo último do
micilio conocido lo fue en la calle Alberto 
Alcocer, número 46, noveno E, actual
mente cn ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado lsmat Salah Mansori, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Juan Parejo (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado, en ignorado 
paradero, Ismat Salah Mansori, y su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 17 
de julio de 1981. 

(B.—7.694) 

En el juicio de faltas número 415 de 
1981. seguido en este Juzgado por lesio
nes, daños y malos tratos, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de julio 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por lesiones, daños y malos tra-



Pág. 16 I U N Í S 31 DE A G O S T O D E IS)K 1 

tos, erítre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciantes: los 
Policías nacionales números 8.755-N y 
8.756-N, y como denunciados, Ginés Re-
nas Ros, nacido en Barcelona el 21 de 
julio de 1914, hijo de José e Isabel, solte
ro, funcionario y que en la actualidad sc 
encuentra en ignorado paradero, y Car
men López López, nacida en Hergas dc 
Balria (León) el 12 de noviembre dc 1946, 
hija de Valentín y Generosa, casada, in
dustrial, con domicilio en Madrid. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Ginés Reñasco Ros, como res
ponsable de una falta de desobediencia a 
Agente de la Autoridad, a la pena de 
3.000 pesetas de multa, sufriendo caso de 
impago de la misma el arresto sustitutorio 
correspondiente; reprensión privada y pa-
g<f\ie costas.—Se declara la libre absolu
ción de Carmen López López.—Así por 
esta mi sentencia, que se notificará en 
forma a las partes, definitivamente juzgan
do, la pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Parejo (Rubricada la firma). 

L o inserto concuerda con su original a 
que me remito. Y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, para que sirva de notificación de 
sentencia al denunciado Ginés Reñasco 
Ros, que se encuentra en ignorado paga
dero, la expido en Madr id , a 17 de julio 
de 1981. 

(B.—7.695) 

• En el juicio verbal dc faltas número 232 
de 1981, seguido en este Juzgado por jue
gos prohibidos, hoy en ejecución de sen
tencia, contra otros y Gabino Río Mate-
llán, nacido en Escober de T. (Zamora) el 
20 de febrero de 1956, hijo de Eliseo y 
Amelia, sin profesión, que se encuentra 
en ignorado paradero, se ha practicado la 
siguiente 

Tasación dc costas 
Registro (disposición común 11, tarifa 

quinta), 36 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 27 pesetas: tra
mitación juicio (artículo 28, tarifa prime
ra), 178 pesetas; ejecución sentencia (artí
culo 31, tarifa primera), 54 pesetas; mul
tas 2.000 + 2.000 + 2.000 = 6.000 pesetas; 
dietas salida y locomoción (disposición 
común cuarta), 650 pesetas; pólizas mu
tuales, jui . y eje., 360 pesetas; reintegros 
del juicio v probables, 600 pesetas. 

Total: 7'.905 pesetas. 
Y para dar vista por término de tres 

días de dicha tasación dc costas al conde
nado antes consignado Gabino Ríos M a -
tellán, que se encuentra en ignorado para
dero, y requerirle para que en término de 
los diez días siguientes a la publicación dc 
la presente en el B o u TÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de Distrito número, 16 de los de 
Madrid , con el fin de llevar a efecto en el 
mismo la ejecución de la sentencia dicta
da, eon apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que hay:» 
lugar, expido la presente para su publica
ción en el BOLETÍN OIICIAL de la provin
cia de Madrid. 

Madrid , a 18 de julio de 1981. 
(B.—7.832) 

En el juicio verbal dc faltas número 240 
de 1981, seguido en este Juzgado por jue
gos prohibidos, hoy en ejecución de sen
tencia, contra los condenados Ricardo 
Prieto Valle, nacido en Ponferrada el 18 
de mayo de 1961, hijo dc Ricardo y Trini
dad, soltero, y Julio Cumbre Alvarez, na
cido en Madrid el 9 de mayo de 1948, hijo 
de Antonio y María Felicitas, que se en
cuentran en ignorados paraderos, se ha 
practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Registro (disposición común 11, tarifa 

quinta), 36 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa prunera), 27 pesetas; tra
mitación juicio (artículo 28, tarifa prime
ra), 178 pesetas; por suspensión juicio (ar
tículo 28, tarifa primera), 71 pesetas; eje
cución de sentencia (artículo 29, tarifa 
primera), 54 pesetas; por exhortos expedi
dos (art ículo 31, tarifa primera), 45 pese
tas; multas 5.000 + 5.000, 10.000 pesetas: 

reintegros del juicio y probables, 550 pe
setas; pólizas mutuales, jui . y eje., 240 
pesetas; pólizas mutuales por cumplimien
to exhorto, 60 pesetas. 

Total: 11.261 pesetas. 
Y para dar vista por término de tres 

días de dicha tasación de costas a los 
condenados Ricardo Prieto Valle y Julio 
Cumbre Alvarez. antes consignados, y re
querirles para que en término de los diez 
días siguientes a la publicación de la pre
sente en el B O L E T Í N O Í I C I A I de la provin
cia de Madrid , comparezcan en este Juz
gado de Distrito húmero 16 de los de 
Madrid , con el fin de llevar a efecto en los 
mismos la ejecución dc la sentencia dicta
da, con apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio a que haya 
lugar, expido la presente para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C T A I de la provin
cia de Madrid . 

Madrid , a 18 de julio de 1981. 
(B.—7.833) 

En el juicio verbal de faltas número 
1.676 de 1980, seguido en este Juzgado 
por daños en accidente de circulación, 
hoy cn ejecución de sentencia, contra los 
condenados Leonardo Barranachea y M a 
ría Mercedes Alvarez Barrero, conductor 
y propietaria del "Seat" 131, VA-1540-M. 
de los que se desconocen otras circunstan
cias, que se encuentran en ignorados pa
raderos, se ha practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Registro (disposición común 11, tarda 

quinta), 36 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 54 pesetas: tra
mitación juicio (artículo 28, tarifa prime
ra), 356 pesetas; por suspensión juicio (ar
tículo 28, tarifa primera), 71 pesetas^ eje
cución de sentencia (artículo 29, tarifa 
primera), 54 pesetas; por exhorto expedi
do (artículo 31, tarifa primera), 45 pese
tas; honorarios Perito (artículo 51, tarifa 
primera). 1.600 pesetas; multa, 1.100 pese
tas; indemnización, 6.800 pesetas; dietas 
salida y locomoción (disposición común 
cuarta), 200 pesetas; Pólizas mutuales jui
cio y eje., 240 pesetas; reintegros del jui
cio y probables, 700 pesetas; pólizas mu
tuales, por .cumpl. exhorto, 60 pesetas. 

Total: 11.316 pesetas. 
Y para dar vista por término de tres 

días de dicha tasación de costas al conde
nado Leonardo Barranachea y a la res
ponsable civil subsidiaria María Mercedes, 
antes consignados, y requerirles para que 
en el término de los diez días siguientes a 
la publicación de la presente en el B o u rÍN 
O F I C I A L de la provincia de Madrid , com
parezcan en este Juzgado de Distrito nú
mero 16 de los de Madrid , con el fin de 
llevar a efecto en los mismos la ejecución 
de la sentencia dictada, con apercibimien
to de que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar, expido la pré
sente para su publicación en el B o u i í \ 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Madrid , a 18 de julio de 1981. 
( B . _ 7 . 8 3 4 ) 
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Doña Francisca Duce Gibaja. Oficial 
en funciones de Secretario. Doy fe: Que 
en el juicio de faltas número 587 de 1981. 
que se sigue en este Juzgado por daños , 
figurando como denunciante María Mer
cedes Plaza Bueno y denunciado Ricardo 
Villanueva Blanco, ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Ricardo Villanueva Blanco, como autor 
de una falta de imprudencia simple con 
resultado de daños, a la pena de 1.500 
pesetas de multa, pago de costas y a que 
indemnice a María Mercedes Plaza Bueno 
en la cantidad de 32.927 pesetas, por los 
daños sufridos en su vehículo.—Así por 
esta su sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Ilegible. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Ricardo Villanueva 
Blanco y su inserción en el B o u TÍN O F I 
CIAL de ía provincia, expido el presente en 
Madrid , a 6 de julio de 1981,.. 

(B.—7.403) 

Don José María Pérez Respaldiza, Ofi
cial de la Administración de Justicia. Doy 
fe: Que en el juicio de faltas número 732 
de 1981, que por daños se siguen en este 
Juzgado por denuncia de Justo Izquierdo 
Rojo, contra Sagrario Tarquis Moya , cu
yo últ imo domicilio lo tuvo en la calle 
Don Ramón de la Cruz, número 6, se ha 
dictado sentencia, quya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Sagrario Tarquis Moya a la pena de 1.100 
pesetas de multa, pago de costas y a que 
indemnicé a Justo Izquierdo Rojo en la 
cantidad de 1.200 pesetas, por los daños 
sufridos en su vehículo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a 4 de julio de 1981. 

(B.—7.447) 

Don José María Pérez Respaldiza, Ofi 
cial de la Administración de Justicia. Doy 
fe: Que en el juicio de faltas número 746 
de f 1981, que se sigue en este Juzgado por 
daños, instado por Manuel Marcos Ama
go, contra Manuel Rosal Ruiz. siendo res
ponsable civil Alejandro Pardo Jiménez, 
ha recaído sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver como absuel
vo al denunciado Manuel Rosal Ruiz, de
clarando de oficio las costas del presente 
procedimiento. 

Y para que conste y su inserción en el 
B o u TÍN OIICIAL de la provincia, expido 
la .presente en Madrid, a 11 de julio de 
1981. 

(B.,-7.448) 

Don José María Pérez Respaldiza, Ofi
cial de la Administración de Justicia con 
destino en el Juzgado de Distrito número 
17 de los de Madrid. Doy fe: Queden el 
juicio de faltas número 1.031 de 1980, ha 
dictado el señor Juez sentencia, cuyo fallo 
dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la denunciada Elisa Bernis Machazo a la 
pena de 1.500 pesetas de multa, indemni
zación a Jesús Tajuelo Pérez de Bustos en 
la cantidad de 1.494 pesetas y pago de 
costas del presente procedimiento. 

• Y para que sirva de notificación cn for
ma a la denunciada Elisa Berenis Macha
zo y su publicación en el ffbi.ETÍN OIICIAL 
de la provincia, expido el presente en M a 
drid, a 20 de julio de 1981. N 

(B.—7.886) 

Don José Maria Pérez Respaldi/a. Ofi 
cial de la Administración de Justicia. Doy 
fe: Que en el juicio de faltas número 460 
de 1981, seguido en este Juzgado por le
siones, contra el condenado José Ignacio 
Cudos Camellas, sc ha dictado providen
cia, del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Juez, señor Antón .—En 
Madrid, a 13 de julio 'e 1981.—Vistas la 
anterior comparecencia se admite a trámi
te en ambos efectos el recurso de apela
ción interpuesto por el representante del 
perjudicado contra la sentencia dictada 
cn este juicio, remítase este expediente al 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez Decano 
de instrucción de los de Madrid, con em
plazamiento al señor Fiscal de Distrito y 
a las-partes a fin de que dentro del im
prorrogable plazo de cinco-días comparez
ca ante dicho Juzgado a usar de sus dere
chos, apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.—Lo manda y rubrica Su Se
ñoría, de que doy fe.—Firmado y rubrica
do: Ilegibles. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento cn forma al denunciado José 
Ignacio Cudos Cañellas. con domicilio 
desconocido, y su publicación en el BOLF-
i i \ Oí K IAI de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 13 de julio de 1981. 

(B.—7.887) 
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En el juicio dc faltas número 2.156 de 
1980, por vejación, contra Ahmed Dulka-
di Ayad, se ha dictado sentencia con fecha 
20 de junio de 1981. cuya parte dispositi
va es del tenor siguiente: 

Falto: Que debo absolver y ^ ¿ ¡ " a -
libremente v con toda clase de P r ü

A h n l e d 
miemos favorables al denunciado . ^ 
Dulkadi Avad , declarando de o n " 
costas del citado procedimiento. ¡j-)Ca-

Y para que conste y sirva de n ^ 
ción a María del Carmen

 Vaf*¡¡ a20<fc 
iie/. expido el presente en Madrid, 
junio de 1981. , - f l iv 

% ( B . ^ 6 - 7 8 

En el juicio de faltas número 83 del a 
, y 8 1 . p o r lesiones, contra Roberto 
'a Scotese. se ha dictado sentencia a 
lecha 20 de febrero de 1981, cuya P a n 

dispositiva es del tenor siguiente: 
• Fallo: Que debo condenar v condeno 

«¡enunciado Roberto Vignola, como ai» 
d e una falta contra las personas ya deW£ 
t , a s < a la pena de ocho d ías de arre . ia pena de oeno uia* 7 , s Cn»' 
menor y al pago de las costas del p>c 

Procedimiento. notif'L'a' 
Y para que conste v sirva de n j 

ción a Roberto Vignola Scotese. e * P , 9 g | . 
presenta \AA<WU\ A 19 de junio de 

(B -6.783) 

r . • • , 1 167 del 
En el IUICIO de taitas numero 1-. ¿|. 

a ñ o 1980, por daños , contra Federito 
v'arez Brizueño, se ha dictado sen»-
con fecha 12 de junio de 1981. cuya P* 
dispositiva es del tenor siguiente: . , 0 

Fallo: Que debo absolver y a b s l ' j a -
libremente con toda clase de P r ° n l j c r i -
mientos favorables al denunciado r? 
co Alvarez Bruzueño, declarando de 
ció las costas. 

Y para que conste y sirva de no ^ 
ción a Federico Alvarez Brizueño. ^ 
el presente en Madr id , a 12 de J»n» 

-7.149) 
( B . 

G E T A F E 

El señor Juez de esta Vi l la , en el J . j t , 
de faltas número 196 de 1981. « j * 1 ^ 
contra Luis Alberuj Gálica Reyes, 
tado sentencia, cuya parte dispositi v a 

a S 1 ' AenO a' 
I alio: Que debo condenar y conoc« 

denunciado Luis Alberto Gatica *J¡tft 
como responsable en concepto tic a ^ 
de la falta de hurto, lesiones y P c r 1 1 j¡;,$ 

ion ya definida, a la pena de
 C I I l Cí' |ías 

e arresto menor por la primera, die • 
cioi 
de arresto menor poi m . . .—-
de igual arresto por la segunda 7 i€M 
pesetas de multa, con arresto susi ij, 
de cinco días en caso de rnolvencia. F $ < J J 
tercera, así como al pago de las c°^oú0 c 

v a d o d % c h o S 

su 
qi»c 

icieera. asi como al pago u<- - . o ü 0 y 
presente juicio, sirviéndole de a 
tiempo que permaneciera privado 
tad preventivamente por estos ^ 
Queden definitivamente en P o d f s y 
propietario las prendas interven»» • 
conserva en depósi to. ., , n ío(' 

Y para que sirva de notificación ^ . - ¿ j 
ia al denunciado Luis Alberto .¡¡j 
:eyes, hoy en ignorado paradero, \¿ 

ma 
Reyes, hoy en ignorado p . — 
su inserción en el BOLETÍN Q E » ^ 0 
provincia, expido la presente Q\ 
en Getafe, a 10 de junio de 19»i-

(G. C—6.928) 

El señor Juez de esta Villa en ei 1* 
de faltas que se tramita en este J"t\o 
bajo el número 393 de 1981, ha d< ,(, 
sentencia, cuya parte dispositiva 
siguiente: . p i , i 

Fallo: Que debo condenar y f ^ Á * 
los denunciados, An ton io ren cc 
Barrero y Dionisio Gómez de SegU» * ¿ 

- de a» 1 mo responsables en concepto ocp { »rr ' < r 

de. la falta de la Lev de Policía oc 0 ^ 
ufl' carriles ya definida, a la pena . 

setas de multa a cada uno de 10 ¿Q$&f 
ciados, con arresto sustitutorio d „,c 

_ ' J • • „ nwe l»dt' ,\ en caso de.insolvencia, a que u ' ^ . ^ t í » 
Por iguales partes a la "Renfe" en * ¿fl 
de 344 pesetas y al pago de las co*v 
presente juicio. . , 0 {c-C 

Y para que sirva de notificación e j e 

ma al denunciado, Dionisio Gow.;il} 

Segura, hoy en ignorado paradero. F j c u 
su inserción en el BOLETÍN O F » ' a ' fjr(Ti(> 
provincia, expido la P r e s e n t o u í 
en Getafe, a 23 de junio de LW 

(G. C—7.255) ( B 
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